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El antiguo problema de los refugiados, y que quizá más que nu~ 

ca en este siglo, ha visto crecer el nOmero de seres humanos obli

gados a abandonar sus países, por violaciones a sus derechos huma

nos o por miedo a la persecución por motivos raciales, religiosos, 

de nacionalidad, de pertenencia a un grupo social determinado o de 

adhesión a una opinión pol!tica particular y que no pueden o no 

quieren acogerse a la protección de su pafs de origen. De lo que -

resulta muy díficil encontrar algfin país del mundo, que no haya te 

nido alguna experiencia de refugiados, 

Los refugiados no son simplemente personas extranjeras sin más. 

Las normas y reglamentos relativos a los extranjeros están muy le

jos de cubrir las necesidades creadas para la situación muy parti

cular en que se encuentran los refugiados. Por eso fue necesario -

adoptar medidas que otorgasen a los refugiados los derechos funda

mentales a que puedan aspirar en su calidad de seres humanos, el -

derecho al trabajo, el acceso a la justicia, el derecho a la pro-

piedad privada, el derecho a gozar del reconocimiento de su perso

nalidad jurídica y otros derechos de índole social. Todos estos de 

rechos tuvieron formulación detallada en la Convenci6n Internacio

nal Relativa al Estatuto de los Refugiados, adoptada en Ginebra el 

28 de julio de 1951 y el Protocolo Relativo al Estatuto de los Re

fugiados de 1967, de los cuales hasta el 31 de marzo de 1982, ha-

bía 90 y 87 adhesiones respectivamente, de todos los países del 

mundo. 
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Por su parte, América Latina, ha ido concibiendo su propio 

marco jurídico para hacer frente a esas situaciones. Sin embargo

ultimamente, los acontecimientos políticos y sociales se han ido

presentando en esta regi6n, a un ritmo cada vez más rápido, yac

tualmente el derecho aplicable, parece haber quedado atrasado pa

ra enfrentarse adecuadamente con los graves problemas sucitados -

por las corrientes de refugiados. En virtud de que el sistema tra 

dicional sobre Asilo Territorial en América Latina, fue pensado y 

concebido para hacer frente a una situaci6n distinta de la actual. 

Esta inadecuaci6n lo transforma en incompleto e incapaz para ene~ 

rar, por sí s6lo, los requerimientos de hoy, circunstancia que no 

se observa en la Convenci6n de 1951 y el Protocolo de 1967 1 sobre 

el Estatuto de los Refugiados. 

Por lo que, a lo largo de este trabajo señalaremos las dife-

rencias y semejanzas existentes entre el Asilado Territorial (se

gún el Sistema Americano) y el Refugiado (según el Sistema de las 

Naciones Unidas), que aunque son análogos, no son absolutamente -

idénticos. Lo anterior con la finalidad de que se pueda distin--

guir que las normas que conforman el Sistema de las Naciones Uni

das, ofrece mayor protecci6n y derechos a los refugiados que el -

Sistema Interamericano. 

Por otra parte, México no se ha adherido hasta esta fecha a -

la Convenci6n de 1951 ni al Protocolo de 1967 señalados, y mucho

menos tiene contemplada la figura jurídica del refugiado en sus -
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leyes respectivas, lo cual ayudaría a proteger de mejor manera, -

a cientos de Salvadoreños y Guatemaltecos que as! lo han requerido. 

Además esta funci6n de todas formas la lleva a cabo, a través de -

la Comisi6n Mexicana de Ayuda a Refugiados, pero otorgando una ca

lidad migratoria distinta a la de Refugiado que es la de Asilado -

Territorial mostrando una incoherencia práctica-jurídica al respe~ 

to. 

Cuan~o más precisa sea la expresi6n que se dé a estas Institu

ciones, más fácil será la aplicación efectiva de los principios re 

lativos al asilo y al refugio, por parte de los Estados. 

Hay que concluir, que la única vía realista es trabajar en ba

se a los textos internacionales vigentes, pero coordinando su apl! 

caci6n, a través del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para

los Refugiados. 



C A P I T U L O 

ORIGEN Y EVOLUCION DEL ASILO 

1.1. Antecedentes del Asilo 

l .1 . 1 El Asilo en la antiguedad 

La palabra castellana "asilo" deriva de la latina "asylum", 

y ésta tiene como antecedente un vocablo griego "asylon" que po-

driamos traducir como sitio inviolable. De acuerdo con el signi-

ficado que le da nuestro idioma, asilo es "un lugar privilegiado-

de refugio para los delincuentes, pobres, huérfanos, ancianos, -= 

que los ampara y protege". (1) 

Es decir, etimológicamente nos podemos remontar hasta los -

griegos, pero ello no significa que la instituci6n haya tenido su 

origen en Grecia. Podriamos decir que el asilo se origina de una 

acción instintiva del individuo de buscar amparo para salvar su -

vida o libertad, es una consecuencia de la libertad del hombre y

de la necesidad de protegerlo contra la arbitrariedad y la violen 

cia de los propios hombres. 

A6n cuando no se puede determinar la epoca y el pueblo en -

que se practicó el asilo por primera vez, hay antecedentes de que 

1): Enciclopedia Universal Sopena, Editorial Sopena, S.A.; 
Barcelona 1?65, Tomo I, pág. 774. 



2. 

su práctica es anterior a la _civil-izaci6n~helena y aún más que na 

ci6 con el hombre mismo, pero se puedededr que ''el asilo .'tiene-

especialmente dJ-'.1'.6·~_-:_~fi"'fi'k4~~~>~:fi~~o~ ;)'.;toma - -orígenes paganos, 

nos". (2) 

Es decir, de "los templos consagrados a los dioses del paga--

nismo, pas6 el asilo a los conventos y a las iglesias de culto --

cristiano". (3) Y aún cuando cambiaba el lugar del asilo, no cam 

biaba el espíritu protector del mismo. 

En Grecia, los lugares más ocupados por personas en busca de-

un sitio seguro donde asilarse, eran los templos, monumentos y l~ 

gares que se consideraban sagrados, poniéndose así al amparo de -

la divinidad que representaba aquel recinto sagrado, 

El respeto a este asilo no tuvo orígenes de obligatoriedad l~ 

gal alguna, sino que, el temor supersticioso fue la única fuerza-

coercitiva. 

El asilo concedido, no significaba una inmunidad para el fut~ 

ro del perseguido, s6lo se respetaba mientras permaneciese bajo -

el amparo del dios, ya fuese en su templo o monumento. 

Fue tan liberal el asilo entre los griegos, que a él pudieron 

acogerse no s6lo los inocentes perseguidos y esclavos maltratados 

sino que también los malhechores usaban de él para burlar la ley. 

2): Torres Gigena, Carlos; El Asilo Diplomático, Editorial La Ley, 
Buenos Aires 1960, pág. 3 

3): Martinez Viademonte, José Agustín, El Derecho al Asilo, Edito 
rial Botas, ~léxico 1961, pág. B 



3. 

Por lo anterior, algunos fundadores de ciudades observandº tal --

circunstancia, acudieron al recurso de acoger a los Fugitiv9s de-

otras partes, para allegarse grandes nGcJeos de poblaci6n. De es 

ta manera fueron fundadas "famosas polis de Ja :rnti guC'dad, tales-

como Tebas, Atenas, Roma, etc., sirviendo esto a Tcseo y Rómulo -

para atraer sin esfuerzo a muchedumbres incontenibles de fugiti--

vos". ( 4) 

Roma no hizo desaparecer el asilo, pero tiene un carácter más 

severo, más restringido y más jurídico. El desmedido culto de 

los romanos por el derecho, los lleva a perseguir sin descanso a-

los que violaban las normas fundamentales de la convivencia, para 

recibir su castigo. Sin embargo, estos no impidieron que se con-

cediera la protección a una persona que por casualidad llegaba a-

encontrar una vestal, que era una sacerdotiza de la diosa Vesta,-

o que tocase la estatua del emperador. 

Los hebreos fundamental al asilo, en un sentido moral, y lo -

establecen para evitar injusticias en que la pasión hace caer a 

los hombres, no siendo un obstáculo a la aplicación de la justi--

cia, sino un medio coadyuvante a la aplicación de la misma. Sien 

do importante resaltar que expresan el fundamento del asilo "en -

la necesidad de amparar la vida del perseguido contra la venganza 

de los parientes del muerto, permitiendo así, su juzgamiento im--

parcial ". (5) 

4): Martínez Viademonte; Op. cit. pág. 7 

5): Torres de Gigena, Carlos; Op. cit. pág. 7 
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En Israel, s6lo se concedi6 el asilo a los homicidas, tratan

do de evitar de esa manera el ejercicio de las venganzas privadas 

que generalmente ocasionaban delitos de sangre, alterando la paz

pública, 

E!_C'r:]stianismo adopta la práctica del asilo dándole un impul

so vigoroso, y si agregamos que el nacimiento del cristianismo -

coincide con la constitucidn del régimen imperial en Roma, mismo

que lo consinti6, podemos decir que de esa manera ha sido posible 

que la instituci6n del asilo haya llegado a nuestros días, obvia

mente sufriendo algunas transformaciones, Como el asilo había 

cambiado en sus fundamentos con el cristianismo, asr también cam

bi6 en sus formas, la inviolabilidad del asiledo ya no provino 

del carácter sagrado del recinto donde se encontraba, sino que se 

respet6 la investidura del sacerdote quien lo otorgaba e interce

dfa por el perseguido, a quien se respetaba en ese recinto. 

Se debe a los emperadores Valentiniano y Teodosio, los prime

ros reconocimientos de la instituci6n por parte del poder civil y 

su reglamentaci6n. ·~ustiniano en 535, ratifica oficialmente el

reconocirniento del asilo, en sus Novelas, pero no la admite para

los homicidas, los adúlteros y los raptores". (6) 

El cristianismo se extendi6 en el mundo, tanto en los pueblos 

como en los gobiernos y con esto, el asilo adquiri6 un carácter -

universal. 

6): Enciclopedia Jurídica Omeba, Buenos Aires 1960, pág. 826 
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1 .1 .2 La época medieval. 

Durante toda la edad media, el asilo eclesiástico alcanza su

mayor desarrollo. Desde e1 siglo VI, en todos los concilios se -

confirma este derecho de protecci6n de la iglesia, El primitivo

carácter personal del asilo eclesiástico lo otorgaba el sacerdote 

que le daba un sentido de intercesi6n, fue transformándose hasta

admitirse que el s6lo hecho de penetrar en los recintos sagrados

como las iglesias, conventos, cementerios, se otorgaba protecci6n 

permitiendo qu~el asilo fuese ejercido sin discriminaci6n alguna. 

Pero en términos generales podemos decir, que el asilo ecle-

siástico disminuy6 la bárbara severidad que predominaba en la ma

yor parte de los países durante este período hist6rico, y provoc~ 

ban la natural reacci6n de proteger al que quería evadirse de - -

crueles castigos, además en esta etapa el asilo hace su entrada -

en las legislaciones para adquirir la consagraci6n legal en las -

regiones en las que comenzaba a esbozarse una depurada cultura le 

gislativa. 

Un ejemplo de lo anteriormente manifestado, es el Fuero Juzgo 

que en su Título III, Libro Noveno, se refiere al tratamiento del 

asilo en su Le)· III que señala "la pena que sufrirían los que sa

quen por la fuerza a los asilados de las iglesias". (7) 

Asfmismo, en su Ley IV asienta que "si un malhechor o deudor-

7): Idem., pág. 827 
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que huya a la_ iglesia no debe ser sacado de la iglesia, más debe

pagar lo que debe". (8) 

Cabe mencionar, que el Fuero Juzgo además de consagrar al asi 

lo, lo extiende a un radio de treinta pasos alrededor de los mu-

ros de las iglesias, como lo habían determinado los concjlios. 

Por su parte, en las Leyes de las Partidas compiladas por el

rey Alfonso X El Sabio, se define al asilo como "un aloj?Jmiento -

de la iglesia para aquél que hubiere hecho mal o por lo ~ue deba

º debiese, debe ser amparado de que no lo saquen a la fuerza, ni

matarlo ni darle pena alguna en el cuerpo, ni cercarlo alrededor

de la iglesia, ni del cementerio ni impedir que coma ni ~eba".(9) 

N6tese aquf la reiterada precisi6n de las antiguas L=:-es de -

Partidas, en relaci6n con el asilo y la extensi6n a los cemente-

ríos como lugares sagrados, equiparándose así a las igle~ias y -

templos, asf este derecho se fue afirmando como indiscut:ble cos

tumbre que no dejaba de arraigarse en las siguientes civilizacio

nes. Era obvio que ante sistemas inoperantes, que se re~ían rnás

por la venganza de la sangre y la Ley del Tali6n que la a~ci6n jH 

dicial humana, se buscara el medio necesario para escapar de ta-

les violencias, En la edad media, se exige de la iglesia que :e

excluya de sus prerrogativas, la concesión del asilo a aq~éllos -

que hubiesen delinquido. 

8): Idem., pág. 828 

9): Idern., pág. 829 
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La jurisdicci6n del estado se amplía progresivamente, sus le-

yes se hacen más imperativas, sus instituciones adquieren una fiso 

nomía excluyente que ya no admiten interferencias extrañas, ni aGn 

las de la iglesia, y los reos que caen bajo la jurisdicción de la

justicia ya no pueden ampararse en los usos y costumbres del asilo 

religioso. El estado aleg6 en su favor que sus leyes eran cada día 

más respetuosas de la persona humana, menos bárbaras, más justas,

más generales, menos vengativas y más equitativas y por lo tanto,

el asilo ya no s6lo es necesario para proteger al fugitivo, sino -

que con la ley se podría garantizar la paz y la armonía interna de 

los pueblos. 

La decadencia del asilo religioso aumentó considerablemente -

con el advenimiento de la reforma. Si con el surgimiento de la re

forma se inicia una corriente jurídica que niega los fundamentos -

divinos del asilo eclesiástico, y con la práctica del protestan-

tismo, esta institución se debilita por el hecho de que las igle-

sias y otros lugares de asilo habituales, ya no se consideran lu-

gares sagrados. 

Ert el feudalismo, se practicó un asilo que acordaron los seño

res feudales en sus castillos y territorios de sus dominios. Los -

habitantes del feudo que delinquían encontraban amparo para sus -

vidas y libertad, asil~ndose en los dominios de otro señor feudal

vecino. Esta protecci6n acordada a los súbditos de otro señor ---

feudal, la mayoría de las veces no era inspirada en sentimientos -
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human;i. tari.os 1 sino· e~ propio orgullo y en la rl. validad casi siem

pre existente entre estos señores. El único que exigía la entre 

ga de algún perseguido era el rey, pero siempre que el poderlo -

del señor feudal no fuese suficiente en ese momento para oponerse 

a la voluntad del soberano, 

Este asilo terminó cuando a fines del siglo XV, Luis XI canso 

lidaba la monarquía en Francia, con la dom~naci6n sobre los seño

res feudales, sucediendo esta misma circunstancia en otros luga--

res de Europa, 

1.1,3 Su trascendencia en la época moderna 

Notable antimonfa presenta el asilo a través del correr de -

los años, ya que en sus primeros tiempos, los criminales de dere

cho común eran los que conseguían con facilidad el asilo, mien--

tras que para los delincuentes políticos había diversas dificult~ 

des para concederlo y en su evolución posterior, ocurr~6 lo con-

trar;i.o. Consecuentemente al asilo religioso correspondía esta -

abolición a una corriente de recuperación de priv;i.legios por par

te del poder civil que volviendo por sus fuerzas, negaba a las -

iglesias la facultad de otorgar asilo. 

De tal manera, el asilo religioso que era conced~do en igle--

sias, conventos, cementerios y universidades, perdió ese carácter 
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que le h,abfa caracterhado en antaño, pasando Mcha particular E:!::'. 

dad a las embajadas y a los pafses vecinos, frente a los abusos -

del poder persistfa la necesidad de la existencia del asilo y no

quedaba otro recurso al perseguido, que el de huir, así aparece -

el asilo territorial. 

La proximidad de los pueblos entre sí, fronterizos unos de 

otros, facilitaba a los que huían salirse de la soberanía de su -

estado para entrar fácilmente en la de un pafs vecino. Donde las

fuerzas de las autoridades no podían traspasar las fronteras del

propio estado y el perseguido se sentía en seguridad tan pronto -

las había traspuesto. 

Por su parte, el asilo diplomático surge en lp historia como

una secuela de inmunidades diplomáticas y como en los dos tipos -

de asilo mencionado, el diplomCtico se concediO primeramente en -

favor de los delincuentes comunes, pero ahora se reserva sólo a ~ 

los delincuentes políticos. 

En el siglo XVIII, cuando el asilo se presenta sobre todo co

fflO una Guestión de derecho, discuti.da por los juristas de la 

Spoc~, se llega a la conclusi6n de que se trata de una cuestión -

de derecho y no divina. 

Sin embargo, mientras en Europa las luchas polfticas se pacifica

ban y el asilo diplomático, aOn limitado a los perseguidos po - -
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líticos, es generalmente combatido y raramente practicado, en Amé 

rica sucede lo contrario, pues dicha institución recibe un nuevo

y extraordinario impulso, Por eso se adoptó un sistema liberalí

simo de asilo, ya que en los países americanos surgi6 paralelame~ 

te la necesidad de ~quilibrio entre el orden y la libertad, la -

justicia y la equidad, con proyecciones prácticas nunca antes al

canzadas. El asilo diplomático en América, campo propicio para -

su desarrollo, debido a la facilidad de amparo que ofrece la pro

ximidad de la misi6n diplomática, en comparaci6n con la distancia 

y peligro de toda índole que acompañarían la intención de cruzar

la frontera para solicitar asilo en un pafs vecino, 

El asilo diplomático no es una invenci6n del derecho interam~ 

ricano, ni es una instituci6n nueva, pero ciertas modalidades de

este asilo se deben al estudio de los tratadistas americanos y a

la solidaridad que han mostrado estas naciones hermanas. 

La evoluci6n del asilo, ha marcado pasos trascendentales a se 

guir, mismos que se han tomado en cuenta en esta época, para ela

borar y celebrar convenios acerca de esta instituci6n entre los -

pueblos latinoamericanos, circunstancias que han evitado se come

tan abusos y faltas al otorgarlo, como sucedi6 en ¡os primeros -

tiempos de su práctica, Por lo que respecta a los puntos de cali 

ficaci6n, competencia, causas, alcances, limitaciones y convenios 

respectivos a esta figura, se mencionarán por separado en los si

guientes puntos de este trabajo, 
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1.1,4 El Asilo ante el Derecho Internacional 

De acuerdo al pensamiento y doctrina de algunos tratadistas -

el asilo es inherente a la persona humana, por lo tanto la prote~ 

ci6n según éstos, forma parte de los derechos fundamentales del ~ 

hombre sin haber distinción alguna. Por eso, de acuerdo con esta 

orientaci6n, el asilo debería considerarse principalmente, como -

un derecho del individuo, lo que implicaría deberes de los esta-

dos y de la propia sociedad internacional. 

Así por ejemplo, el preámbulo de la Carta de la 0,N.U,, se re 

fiere a que los pueblos de las Naciones Uni.das, resueltos a rea-

firmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dig

nidad y en el valor de la persona humana, se ha propuesto unir -

los esfuerzos para realizaT esos designios, 

Por otra parte, en el primer numeral de dicho Ordenamiento, -

señala que los objetivos de las Naciones Unidas son el de reali-

zar la cooperaci6n internacional en la solución de los problemas

internacionales de carácter econ6mico, social, cultural y humani

tario, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos -

humanos y a las libertades fundamentales Je todos, sin hacer dis

tinci6n por motivos de raza, sexo, lengua o religi6n, 

Similares disposiciones señalan los artículos 13, 55, 56, 62-

y 76, por lo que, considerando entre otros motivos lo dispuesto -
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en l~ Carta de l~ 0,N,U,, en cu~nto a los derechos fuíldam~ntales

del hombre, dignid~d y valor de la persona hl:lmana y que los Esta

dos miembros se obligan a asegurar, en colabo~aci6n con la 0,N,U., 

el respeto universal r efecti.vo de los derechos· del hombre y de -

las· libertades fundamentales, l,a Asamblea General de las Naciones 

Unidas, durante su sesi6n del primero de diciembre de 1948, con ~ 

el objeto de formar una conciencia comdn de aquellos derechos y -

libertades, proclamó la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos, 

como un ideal común de todos los pueblos y todas las naciones de

ban procurar alcanzar. 

Así, en su artlcu10 tercero dice, que todo individuo tiene de 

recho a la vida, a ~a libertad y a ¡a seguridad de su persona. 

Por otra parte en s·u precepto quinto, señala que nadie será some

tido a torturas, ni penas o tratos crueles, inhumanos o degradan

tes. Asími.smo en su numeral sexto indica que, todo ser humano ti~ 

ne derecho en todas partes, al reconocimiento de su personalidad

jurídica, 

Lo anterior se mencion6 por fntima vinculación que existe 

con nuestro tema, y as~ llegamos al artículo 14 1 de dicha Declar! 

ci6n Universal que contiene, que en caso de persecuci6n, toda per 

sona tiene derecho a buscar asilo y a disfrutar de él en cual---

quier país,- sigue mencionando -, que este derecho no podrá ser -

invocado contra una acción judicialmente originada por delitos CQ 

munes o por actos opuestos a los propósitos r ~rincipios de las -

Naciones Unidas. 



En la carta de la 0,N,U. el asilo surge, pues, como corolario 

del principio de protecciOn y respecto efectivo de los derechos -

del hombre y del ciudadano; en la Declaraci6n Universal de Dere-

chos Humanos va afin más lejos, pues se reconoce que el individuo

tiene derecho al respeto universal de su personalidad jurídica, -

derecho a la vida, a la libertad y seguridad de su persona y tam

biEn el derecho a asilarse y beneficiarse del asilo en otros pal· 

ses, en caso de persecución que no este fundada en la delincuen-

cia comQn o en actos contrarios a los prop6sitos y principios de

las Naciones Unidas. 

La Declaraci6n Universa¡ de Derechos Humanos no tiene, como -

tal, valor obligatorio. Sin embargo, algunos de los principios en 

ella contenidos pueden tener realmente, el carácter jurídico nec! 

sario para que se impongan a la observancia de los Estados. De 

cualquier modo, estas declaraciones de derech.os vendrá.n ciertame!!_ 

te a tener enorme repercuci6n en la elaboración de preceptos jurf 

dices, bien en la legislaci6n interna de los Estados o bien inter 

nacionalmente. Los efectos podrán sentirse lentamente, pero no 

por eso dejan de llegar a ser una posible re~lidad segura. 

1.2. Causas que dan origen al asilo. 

1 .2.1 Religiosas 

El asilo religioso tiene en la antigua Grecia, grandes pro--
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porciones, extendi@ndose de ~os altares de ~os te~plos a las ciu

dades. La fatalidad colocaba al hombre por encima del crimen, y -

de esta idea resultaba su admisibilidad generalizada, el asilado

buscaba un salvador y no un juez, auntjue fuera un juez imparcial, 

Al principio, todos los templos y altares griegos eran invio

lables, lo que hacia que fuera un crimen religioso el sacar por -

la fuerza a personas o cosas depositadas bajo la protecci6n divi

na, pero debido a abusos, el derecho a salvarlo fue limitado más

tarde, a determinados templos. 

Roma no se presenta como medio propicio a la práctica del asi 

lo, sin embargo, allí se practic6, aunque en forma más limitada,

debido al extraordinario valor que los romanos daban a la ley, 

Más tarde, cuando todos los poderes y derechos se concentran en -

el emperador y éste pasa a ser el símbolo de la ley, cualquiera -

que llegase tan s6lo a tocar la estatua del emperador era c9nsid~ 

rado inviolable. 

Por otra parte, cuando la iglesia consideraba que era su de-

ber entregar a los asilados, imponía condiciones humanitarias, 

una de las cuales era la prohibición de condenar al asilado a 

muerte. 

Con el advenimiento del Estado Moderno, el asilo religioso e~ 

taba en decadencia, y el Estado empieza a ser poderoso, la justi-

cia organizada y orientada hacia la centrali!aci6n, las leyes y 
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las penas se humanizan. El asi¡o religioso habfa prosperado al a~ 

paro de la doble jurisdicci6n, la eclesiástica y civil y con la -

victoria del poder civil sobre ei eclesiástico, el asilo religio

so no puede triunfar. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos seftalar que las causas 

religiosas fueron las que dieron origen a la instituci6n del asi

lo, reglamentada por los pueblos antiguos, 

1.2.2. Polfticas. 

En la actualidad el asilo diplomático y territorial, protegen 

únicamente a aquellas personas que, por causas o motivos polfti-

cos, estén en peligro de perder la vida o la libertad. A éstos, -

generalmente se les denomina delincuentes políticos. Por otra pa!_ 

te, los delincuentes comunes están exclufdos de esta protecci6n. 

La opinión de los juristas es unánime al respecto, ya que to

dos están de acuerdo en que el asilo diplomático y territorial 

únicamente protege al delincuente pol!tico. 

En el derecho convencional se establece, específicamente en -

el Tratado de Montevideo de 1889, que el asilo será respetado con 

relaci6n a los perseguidos por delitos políticos. Al respecto, la 

Convenci6n celebrada en La Habana en 1928, asienta que el asilo -

de delincuentes políticos en legaciones, navíos de guerra, campa-
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mentes o aeronaves m~1it~res 1 será respetado, Por su parte, el Tra 

tado de 1939 sobre Asilo y Refugio Políticos, indica que el asilo

s6lo puede concederse en las embajadas, legaciones, buques de gue

rra, campamentos o aeronaves militares, exclusivamente a lo~perse

guidos por motivos o delitos polfticos,concurrentes en que no pro

ceda la extradición. Asfmismo, en la Convención sobre Asilo Diplo

mático de 1954, se estableció que el asilo otorgado en legaciones, 

navíos de guerra y campamentos o aeronaves militares, a personas -

perseguidas por motivos polfticos será respetado por el Estado te

iritorial de acuerdo con las disposiciones de la presente Conven-

ci6n. 

Es decir, la costumbre internqcional primero y ~uego la oblig~ 

ci6n de los tratados, han establecido en Améric<\ ~atina e1 derecho 

de acordar asilo a perseguidos por causas o delitos políticos, y -

correlativamente, el deber del Estado territorial de respetar ese

asilo. Por el contrarto, los delincuentes de delitos comunes que~~ 

dan exclufdos de este amparo, La práctica fue uniforme en Anlérica~ 

y el derecho convencional as! lo dispone, 

Por lo que podemo~ concluir, que los delitos pol!t~cos son cau 

sas que dan origen al asilo. 

1.2.3. Por preservar la yida y la lib~rta~. 

Otra causa que origina la prá,ctica del asilo 1 . es la de preser-
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var su vida y libertad, Es decir 1 cuendo un~ persona busca amparo 

y protección para preservar su vida o libertRd 1 está ejerciendo • 

un derecho natural que le asiste al hombre por el sólo hecho de • 

existir. 

Ahora bien, si buscando ese amparo, la pel;'sona o personas re

curren al asilo o al refugio, aquel derecho natural de~ hombre a! 

canza a tomar un ámbito internacional, ámbito en el que no es ex

traño, pues el hombre es la causa y finalidad del derecho interna 

cional. 

Pero este deTecho de buscar asilo o refugio 1 esta limitado a

que las personas que lo solicitan, no sean delincuentes comunes,

sino que deben existir motivos o delitos políticos, para que éste 

exista. 

El derecho de buscar y recibir asilo no crea el deber jurídi

co de otorgarlo. 

Debe entenderse que cuando una persona ejerce el derecho de -

buscar asilo territorial o de beneficiarse de este derecho, cum-

ple un acto legítimo y, por tanto, no puede ser sancionada en ni~ 

guna forma como consecuencia de haber buscado asilo territorial o 

de haberse beneficiado de él. 
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1 .3.1. Competencia para la Ca1ificaci6n del Asilo. 

El problema de la calificaci6n es el más importante y el más -

difícil de resolver, de la instituci6n del asilo precisamente a él, 

surgen los mayores conflictos entre los Estados Asilantes y los Es 

tados Territoriales. 

Para iniciar este punto partiremos de ¿Qué es la calificaci6n? 

Perú definía a la calificaci6n de la siguiente manera, en el caso

tan famoso del Dr. Haya de la Torre, como la determinaci6n del he

cho delictuoso que ha motivado la concesi6n del asilo, es decir, -

la opci6n entre el delito de derecho común y el delito político. 

La Convenci6n de Montevideo de 1939 1 usa la expresi6n califica 

ci6n de las causas que motivaron el asilo. 

Sobre el particular, la doctrina señala las siguientes formas

de solucionar la competencia de las calificaci6n del delito. 

1.- La calificación es de la competencia del Estado asilante.

Según esta tesis, la calificaci6n sería siempre definitiva y no p~ 

dría dar lugar a protestas por parte del Estado Territorial, que -

debería simplemente aceptarla, Los partidarios de esta doctrina la 

fundamentan en la esencialidad de la calificación unilateral a la

instituci6n del asilo. 
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2.- La calificación es de 1a competencia exclusiya del Estado 

Territorial,-Los partidarios de esta tes~s la fundamentan en la -

soberanía del Estado Territorial, Es otra posición extrema, sola

mente comprensible por los que no admiten el asilo como institu-

ci6n juridica, 

3.- La calificación es de la competencia de ambos Estados.-E~ 

te planteamiento se fundamenta en la rivalidad de jurisdicciones

en caso de asilo, 

Esta tesis, además de ser discutible que en el asilo haya un

conflicto de jurisdicciones, este planteamiento tiene el inconve

niente de no solucionar el problema. 

4.- La calificación no es de la competencia de ninguno de los 

Estados en conflicto, sino de un árbitro. 

Los seguidores de esta tesis la aplican teniendo en cuenta la 

función internacional del asilo diplomático. Es decir, que la ca

lificación tendrá que obedecer a un criterio internacional y no -

meramente interno, bien en atención al Estado Asilante, o bien en 

atención al Estado Territorial. 

Esta tesis tal como fue formulada, sigue siendo exclusivista, 

y no hace distinción entre la calificación inicial y la califica

ción definitiva. 
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La opini6n general, es que no existe un derecho o una costum-

bre que consagre un principio general de ca1ificaci6n, ni siquiera 

en América Latina.no aceptando la regla de calificación unilateral 

y definitiva en el caso del asilo. 

1 . 3. 1. 1. Análisis Cdtico. 

Indudablemente que en la calificación de las causas o motivos

que originan el asilo, existirá siempre una posibiUdad de error, 

cualquiera que sea la autoridad que la realice. Lo que se debe pr~ 

curar es que dicha posibilidad de error no se acrecente debido a -

la parc¡alidad de los jueces. 

El asilo generalmente se practica, cuando por convulsiones po

líticas se altera la vida norm~l de los pueblos, Sabemos que en m~ 

mentos en que las pasiones se pasan de la equidad en los juicios -

de los hombres, y en una materia en que el elemento subjetivo pre

domina, no existiendo una definicl6n legal de delito político, te-

nemos que tomar en cuenta, para calcular el rndice de error en la

calificaci6n, el estado anímico o emocional de los que en el caso

deben de decidir . • 

Normalmente el diplomático y las autoridades asilantes 1 son 

ajenos a las pasiones políticas de los nacionales del paí$ ante el 

que está acreditado o de las personas que solicitan dtcha protec-

ci6n en los puertos de entrada a las autoridades migratorias, No -

se habla de falta de interés por los acontecimientos, sino de fal-
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ta de pasi6n personal por los mismos. Es difícil que su interés e~ 

ceda del. interés normal que le :impone su funci6n 1 Mientras tanto -

el gobierno territorial tiene, en su caso, un interés político evi 

dente. 

En el supuesto de que la ca1ificaci6n correspondiera al gobie~ 

no territorial, no es difícil predecir que la práctica del asilo -

desaparecería. El interés ocasional de los gobiernos territoriales 

casi siempre es contrario a que sus adversarios políticos encuen-

tren amparo en el asilo, y les bastaría calificarlos de delincuen

tes comunes para hacer cesar el asilo. Por otra parte, ¿qué perso

na buscaría asilo en ]as misiones diplom•tic~s si supiera que las

mismas tendrían que entregar1o inmediatamente a sus perseguidores, 

bastando para ello una calificación de parte interesada? Podríamos 

decir que nadie, a sabiendas que el resultado serfa entregarlo. 

Si una de las finalidades del asilo es justamente sustraer al

que se ampara de una posible falta de equidad en su juzgamiento 

por las autoridades locales, es obvio, que es necesario evitar que 

también una posible falta de equidad en la calificación del delito 

haga imposible su objetivo. 

Un posible error en la calificaci6n por parte de la misión di

plomática es subsanable mediante una posterior extradici6n 1 una 

vez que el asilado sea evacuado y radicado en el país de asilo. 

Un error en la calificaci6n por parte del gobierno territorial 
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si a él le asistiera el derecho de efectu~rla tendría el carácter 

de definitiva, 

Sin lugar a dudas, la ca1ificaclón en el asilo por parte de -

la autoridad asilante nos ofrece una mayor im~arcialidad de la 

misma. Y en el supuesto de existir conflicto entre las autorida-

des, asilante y territorial en relaci6n a la calificación defini

tiva del asilo será menester recurrir a un lrbitro 1 ya sea la Co¡ 

te Internacional o Corte Interamericano de Justicia 6 bien.a ter

cero citado por las Partes, 

1.3.2. Obligaci6n del Estado P~rs~gui~?r.P,!! Otorgar el Sal 

voconducto. 

El asilo se tipifica por la voluntad del compromiso adquirido 

por los Estados, de permitir la salida del pa~s del asilado. Para 

ello se extiende el salvoconducto que lo autoriza a abandonar la

sede diplomática y salir del territorio, sin objeci6n alguna. 

En los países de América-Latina, el a.si.lado siempre tuvo como

finalidad la salida del asilado del país. La rortecci6n prestada

por 1- embajada se basaba en la extraterritorialidad con su secu~ 

la de la inmunidad de jurisdicci6n. Para hacer efectiva esta inm~ 

nidad y determinar que las misiones no se cQnvlrtier~n en lugares 

de detenci6n desde los primeros casos, otorgar el salvoconducto.

Ello se hizo costumbre internacional y se consider6 a dicho ins--
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trumento como parte del proc~dimiento de la i~stituci6n, posterior 

mente, esta aplicación se incorpor6 como compromiso de los Estados 

en los tratados, que se concluyeron sobre la materia. 

Es pues, el salvoconducto el instrumento que permite al asila

do, abandonar la embajada y salir de su territorio sin impedimento 

alguno. Por lo tanto: será obligaci6n del Estado Territorial o per· 

seguidor, el otorgar el salvoconducto respectivo a la persona que

se le concedi6 asilo, toda vez, que el Onico compromiso a que se • 

obliga a la autoridad local, es el de entregar dicho salvoconducto 

al asilado y permitir la salida del país con las seguridades nece· 

sarias. 

1 . 3. 3. Alcances y Limitaciones del Asilo. 
¡ ' •. 

El ejercicio del asilo es una medida de n~turaleza excepcional, 

que presupone condiciones anormales en la vida interna de los Est~ 

dos, y tiene por eso, el carácter de una medida transitoria. 

Actualmente la doctrina y la práctica de lo~ Estados, el asilo 

está limitado a la persecuci6n por motivos o delitos políticos, y-
, 

solo puede ser concedido por ciertas entidades y en determinados -

locales, con sujeci6n a ciertas condiciones en bene~icio de indiyi ,.... 

duos de cualquier nacionalidad. 

Para determinar los alcances y limitaciones del asilo, será m~ 
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nester desarrollarlo respondi~ndo a ~as siguie~tes preguntas, toda 

vez que la amplitud de este punto nos O'l'i.Ua a ello. 

1.3,3.1. ¿Quién puede cogceder el asilo 1 

Por lo que respecta a este punto, se desprende de las conven-

ciones, tratados y doctrina, que s6lo son los Agentes Diplomáticos, 

las autoridades locales del Estado asilante, los que pueden conce

der asilo. 

En el derecho co1wen.cional a,m.Sri:cap,o, la. facultad de conceder-
, 

a.silo, esta limita.do a ~os Agentes Diplomáticos y Jefes de Navíos-

de Guerra, Campamentos o Aerona.ves, circunstancia contemplada en -

todas las Convenciones Americanas respecto al asilo, 

Por lo que concluimos, que en América Latina la facultad de 

conceder asilo se ha limitado a los Agentes Diplomát~cos, 

1 .3.3,2. l A qui!n se puede dar asilo r a gui&n n9 ? 

Sobre el particular, el derecho convencional y la doctrina 

coinciden en afirmar que se pu~de otorgar a cualquier ~ndividuo 

sin distinci6n siempre que se trate de un perseguido por motivos -

o delitos polfticos 1 y no un delincuente común. 
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Según las convenciones de 1928 y J933 seílalan que, es lícito

ª los Estados dar asilo en Legaciones, Navros de Guerra, Campame~ 

tos o Aeronaves Militares. Por otra parte el Tratado de 1939 y la 

Convenci6n de 1954, indican que, el asilo no podrá ser concedido

ª los desertores de las fuerzas de mar, tierra y aéreas, salvo 

que el hecho revista claramente carácter político. 

Como ya ha quedado asentado, el asilo se concederá a los per, 

seguidos por motivos políticos y no se puede otorgar ni proteger

ª los acusados por crímenes de derecho coman. Asimismo los. deserft 

tares de tierra, mar y aire, no gozarán del asilo, salvo que los

hechos que 10 motivan revistan claramente c~r~cter político, 

1.3.3,3. ¿En que condicione~ s~ concede el asilb? 

El asilo, siendo una medida protectora de los derechos del irr 

dividuo como tal, sólo puede ser concedido cuando esos derechos -

estén en peligro inminente de violación, si es que no ya fueron -

violados, por tanto le corresponde al individuo juzgar si necesi

ta o no del asilo. Sería absurdo al afirmar que el asilo puede 

ofrecerse, tiene por fuerza que ser solicitado por el interesado, 

Por otra parte 1 al haber sido solicitado el asilo 7 su conce-

si6n presupone urgencia y que por tal raz6n el asilado no tenga -

otro modo de ponerse en seguridad, Por lo que la cuesti6n de ur-

gencia ha dado lugar a muchas interpretaciones. 



26. 

Asr ~~s Convenc~o~es Ae 1928 y de 1954 1 so~a1an que, el asilo

no podrá ser concedido sino en casos de urgencia, 

La cuestión no es f•cil de resolver en teoría, puesto que sólo 

ante el caso concreto se podrá apreciar s~ hay o no urgencia de 

protección. 

Sin embargo, hay. que tomar en cuenta. que ~¡ ~s Uo, presupone -

la existencia de una situación anormal, en 1~ que el individuo ve~ 

amenazada su vida, su integridad física., su honor o su libertad, y 

el poder y la justicia locales no están en condiciones de actuar -

regularmente. 

1,3,3.4 ¿En que lugares se puede otorgar el asil?? 

En América Latina el ejercicio del asilo se incl.ina reconocie!!. 

do como lugar de asilo a las misiones diplomáticas 1 pero limitado, 

como ya se menciono, a los perseguidos por motivos políticos. 

Este reconocimiento de las sedes de las misiones diplomáticas

como lugar de asilo para las personas que tienen en peligrd su vi-
¡ 

da o su liberta~~ por motivos políticos, fue mantenido en todos 

los Tratados y Convenciones celebradas al respecto, Asfmismo, cabe 

mencionar que se agrega como lugar de asilo, la res~dencia del Je

fe de la misi6n diplomática, sea departamento de hotel o casa, pe

ro las habitaciones o departamentos de hotel exclusivos del diplo-
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má'.tico y no todc;i el h9te~ 7 ya que Jl!\lntiene su ironun.idad de juris· 

dicci6n y por lo tanto es lugar de asilo, 

Ahora bien, otro lugar donde se puede conceder asilo son los

locales habilitados, circunstancia que quedd acreditada en el ar

tículo 8 del Tratado de 1939, Cabe señalar, que este tratado sólo 

lo ratificaron Uruguay y Paraguay. 

Otro lugar donde se puede otorgar asilo son l.os navíos de gu~ 

rra y las aeronaves militares, 

Los navíos de guerra extranjeros que se encuentren en aguas -

del país territorial o en sus puertos 1 y las aeronaves militares• 

que sobrevuelen en su teTritorio o se encuentren en sus aerodro-

mos son lugares de asilo. Resaltando que si los aparatos mencion~ 

dos se encuentran en astilleros o talleres para su reparación no 

son lugares de asilo. 

Concluyendo diremos que, son lugares de asilo: Las Misiones ~ 

Diplomáticas, las Residencias de l.os Jefes de las Misiones D~plo7 

máticas, los Locales Habilitados, los Navíos de Guerra, Campamen

tos y Aeronaves Militares. 

Obviamente fuera de los lugares indicados no habrá otros, don 

de se pueda conceder asilo. Descartando la posibilidad de que se

pueda otorgar asilo e~ el automóvil o carruaje del diplomático 

los consulados, y las sedes de los organismos internacionales. 
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1. 3, 3, 5. D;i. versas :t'ormas rn que puede termin~r el asilo 

El asilo es por naturaleza, de carácter temporal, presupone -

condiciones de vida anormales. Una vez que la normalidad se rees

tablezca, el asilo será innecesario. Se puede decir que termina -

de las siguientes formas; 

1 .- Por abandono yoluntario del asilado del Estado Asilante. 

2.- Por su fallecimiento. 

3.- por su salida del territorio de or;i.gen con el salvocondu~ 

to. 

4.- Por imposición del Est~do Asilante, 

a) Que el asilo fue concedido indebidamente 

b) Que ya no tiene justificación 

c) Que el asilado violó sus deberes 

5.- Por el cumplimiento de una obligación resultante de 

a) Negociaciones 

b) Arbitraje 

c) Decisión Judicial 

6.- Por la entrega a la autoridad local. 

Cabe señalar, que el derecho convencional no menciona las ma

neras de poner término al asilo, por lo que las indicadas no se -

encuentran contempladas en ninguna convención. 
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1.4 El As:Uo Institución Humanitaria o un Derecho del Hombre. 

1. 4 .1 Tendencias qüe lo consideran una Insti tuci6n Humani ta-

ria. 

Diversos autores se han referido al asilo en distintos luga-

res y épocas, tratando de justificar o fundamentar dicha institu-

ci6n ante el Derecho rnternacional, para lo cual unos afirman que

el asilo es un derecho, otros sostienen que no lo es, negando la -

existencia de éste y aquellos que le encuentran una justificaci6n-

humanitaria. Precisamente en este punto por resolver, se referirá-

a los distintos autores que al hablar de Asilo lo hac~n de una ma-

nera humanitaria, 

ALCORTA, CARLOS ALBERTO, sefiala lo siguiente en relación al -

asilo como institución humanitaria. 

" Cuando la humanidad se vea lesionada en sus intereses, sólo 

en esta medida, a nuestro juicio, es posible reconocer el asilo en 

favor de los reos políticos en las residencias diplomáticas." (10) 

De esta afirmación se desprende que el autor reconoce el asi·· 

lo en favor de delincuentes políticos y no asr a los delincuentes-

comunes. 

10): Alcorta, Carlos Alberto, Principios de DeTecho Penal Interna
cional, Buenos Aires, 1931, T,I., Pág. 280, r citado J>Or -P
Torres de Gigena Ob. cit. pág.65 ) 
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ALVAREZ, ALEJANDRO 

" El asilo practicado por Agentes Diplomáticos en los países víc--

timas de guerras civiles es justificado.: por razones de humanidad. 

Las frecuentes revoluciones han dado naci"iento a esta práctica, 

explicándola por consideraciones de humanidad ". e 11 ) 

ANTOKOLETZ, DANIEL 

"Tolero el asilo porque la experiencia demuestra que los delitos--

políticos no conmueven las normas de ~a convivencia social; el ven-

cedor de hoy puede ser vencido mafiana, sin que esto afecte a los --

criminales de la sociedad .... En tales circunstancias es por humani 

dad hospitalidad al que busca refugio ". ( 12 ) 

BOLLONI SHAW, CARLOS 

" El asilo es una institución de carácter humanitari.o más que jurí-

dico". e 13) 

DEUSTUA A, ,ALEJANDRO 

" El asilo es una instituci6n humanitaria, supone la protección a--

una determinada clase de individuos - los delincuentes polfticos--

cuya vida o seguridad personal se encuentran en peligro. Las inmun~ 

dades diplomáticas constituyen la vía que hace posible el asilo". 

( 14 

11): Alvarez, Alejandro, Le droit International American, París - -
1910, Pág. 73 

12): Antokoletz, Daniel, El Derecho Internacional POblico,Buenos 
Aires, 1948. Editorial Ideas, T.II, Pág. 299 

13): Bollini Shaw, Carlos. Derecho de Asilo, Buenos Aires, 1937, 
( citado por Torres Ob. cit. Pág. 66 

14): Deustua A.,Alejandro. Derecho de Asilo, Lima, 1948. Revista 
Peruana de Derecho Internacional, No. 28, ( citado por Torres
Ob. cit. Pág. 68. 
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FAUCHILLE, PAUL 

" El asilo político, podría ser autorizado de parte de un ministro 

a beneficio de delincuentes polfticos, si ellos son sus nacionales 

y dignos de su protecci6n, y si se trata de extranjeros o naciona

les del país territorial, cuando la humanidad ha sido herida".(15) 

MOORE, JOHN BASSET 

" Si un fugitivo solicita protecci6n, s61o debe ser acogido por 

humanidad, cuando lo persigue una muchedumbre para darle muerte y

,., en tanto que este peligro no se aleje". ( 16 ) 

NERVO, RODOLFO 

" El asilo es un privilegio humanitario y ha sido una tradici6n y

costumbre en América incorporado al Derecho de gentes". ( 17 ) 

PEDERNEIRAS, RAUL 

" Es el sentimiento de humanidad el que autoriza al diplomático a-

no negar la entrada a un criminal político". ( 18 ) 

PODESTA COSTA, LUIS A. 

" La concesi6n del asilo político está determinada únicamente por

motivos de humanidad, ante la necesidad de salvar la vida de pers~ 

nas que lo imploran en momentos de la subversi6n del 6rden público 

15) : 

16): 

17) : 

18): 

Fauchille, Paul. Traite ae Droit International Public, Paris-
1923, 3a. parte, T.I. Pág. 79, Rouseaun and C~a, Editorial. 
Moore, John Basset. Asylum in Legations and Consulates and -
vessees, New York, 1892, Pág. 404, ( citado por Torres Pág.79 
Nervo, Rodolfo. Drit d 1 Asile, París, Pág. 206, ( citado por
Torres, Ob. cit. pág. 70. ) 
Pederneiras, Raul. Direito International Com endiado, Ria de-
Janeiro, 1931, Pág. 1 cita o por Torres .c1t.pág. 71 ) 
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no o{rece garanttas para 1~ seguridad persoA~l y adn es propen$a-

a violaciones irreparables". e 19 ) 

RAYNELI, ERNESTO T. 

11 Sabemos que los partidos políticos se persiguen con ensañamiento 

y estas persecuciones terminan trágicamente muchas veces. Es pues-

un deber por razones de humanidad conceder a las legislaciones ex

tranjeras el ejercicio del asilo para los perseguidos políticos.'' 

e 20 ) 

RODRIGUEZ PEREIRA, LAFAYETTE 

" El asilo acordado por el ministro público en su residencia a --

criminales- políticos pa-ra salvarlos de las persecuciones y vengan

zas de enemigos y gobiernos que no ofrecen garantías de imparcial!_ 

dad, encuentra su excusa en poderosas razones de humanidad." (21) 

RUIZ MORENO, ISIDRO 

11 El asilo se mantiene por razones de humanidad, dada la saña con-

que se persigue al adversario político y la cruedad con que se le

ha tratado." ( 22 ) 

SIERRA, MANUEL J. 

'' El asilo en beneficio de los delincuentes políticos es indiscu- -

19): Podesta Costa, Luis A.; Manual de Derecho Internacional PObli 
co, Buenos Aires, 1947, Za, Edicion, Pdg. 501, (citado por -
'fOFres, Ob, cit. P§g. 72 

20): Rayneli, ErneHo T,i Derecho Diplomático Moderno,Buenos Aires 
1914, J. Lajuane and Cfa, Editores, Pág. 190' 

21,): Rodríguez Pe·reira, Lahyette; Ptind~ios de Derecho Interna-
ci~nal, Rio de Janeiro, 1902, T,I, P g. 419 ( citado por - -
Torres, Ob, cit., Pág, 73 

22): Ruiz Moreno, Isidro; Lecciones de Derecho Internacional Pfibli 
f.2., Buenos Aires, 1935, T.II. Pág. 69, (citado por Torres --
Ob. cit. pág. 73 
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tiblemente legítimo desde el punto de vista humanitario, pues 

jurídicamente no existe obligacidn de otorgar asilo a los refugia~ 

dos políticos." ( 23 ) 

VIDAL Y SAURA, GINES 

'' Su ejercicio es humanitario, si el asilo es de todo punto inad--

misible cuando se trata de criminales perseguidos por delitos comu 

nes, no puede decirse lo mismo en el caso de los perseguidos polf-

ticos, que huyendo de las violaciones del populacho o de la venga~ 

za de sus enemigos vencedores, buscan refugio en una legaci6n ex~-

tranjera." ( 24) 

YEPES, JE SUS MARIA 

" El asilo diplomático responde a un sentido de protecci6n humani

taria, en momentos de alteraci6n política y debe ser reconocida en 

favor de los perseguidos por razones políticas," ( 25 ) 

1,4.2 El Asilo como un Derecho del Hombre 

Al hablar de asilo como derecho, debemos considerar dos --

aspectos sobre el mismo, el derecho que le asiste al asilado de --

23) : 

24) : 

2 5) : 

Sierra, Manuel J,¡ Tratado de Dere~ho Internacional Público, 
México 1947, Pág. 28 
Vidal y Saura, Gines; Tratad~de .Dercbo Diplamátieo~_Madtid--
1925, Editorial Reus, S,A 1 Pág. 268 . 
Yepes, Jesús María; El Pana,merican;ismo y el Derecho Interna-
cional, Bogot•, 1930, lmprenta Naciones, Pág~ 323 
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buscar amparo y el derecho de la misi6¡i, diplomática para acordar- - ·· 

ese amparo. Es decir, Cuando una persona busca amparo para preser-· 
' var su vida y libertad. esta ejerciendo un derecho natural que le--

asiste al hombre por el s6lo hecho de existir. 

Si en busca de ese amparo la persona recurre al asilo, aquel -· 

derecho natural dethombre entra a jugar en el ámbito internacional, 

ámbito en el que no es extraño, pues debemos recordar que algunas-

escuelas jurídicas, no s6lo le acuerdan al hombre como individuo,--

capacidad para ejercer derechos y tener obligaciones internaciona-· 

les, sino también sostienen que en última instancia el hombre es la 

causa y la finalidad del derecho internacional. 

El hombre, al buscar asilo ejerce un derecho natural, pero este 
' derecho de buscar asilo, esta limitado por la necesidad de precaver 

la vigencia de los principios morales que rigen la vida de relaci6n 

en las comunidades. Es decir, la escala de valores colectivos, la -

necesidad del hombre-sociedad priva sobre la necesidad del hombre-

individuo, Y el límite a éste derecho es justamente la necesidad de 

a sanci6n pública, considerando a éste corno la acci6n de la comuni-

dad para evitar un peligro en la misma. Por ello, el delincuente -

común no tiene derecho de buscar asilo para sustraerse a la acci6n· 

de la justicia que tiende a hacer ineficaz su peligrosidad. 

En este caso el derecho del hombre al asilo conserva su vigen-

cia únicamente en la medida en que el mismo evite penas excesivas e 
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inhumanas que extralin1itan la necesid~d de la comunidad.Por lo --

anterio, indicaremos que el del¡ncuente común s6lo tiene derecho -

al amparo para evitar castigos inhumanos y excesivos con relaci6n

a la necesidad de la comunidad de desarmar su peligrosidad, mien-

tras tanto, el perseguido polftic~conserva siempre su derecho al ~ 

asilo, porque su peligrosidad es ocasional y circunstancial y para 

un s6lo estados, gobierno o comunidad política, no afectando los -

principios morales r éticos de las otras comunidades internaciona~ 

les. 

Ahora bien, corresponde hablar acerca de los pensamientos de -

los diversos autores que se han referido en sus obras al asilo ---

como un derecho , 

GUZMAN, MAURICIO 

'' El asilo diplomático se ha hecho valer en múltiples ocasiones y

se ha terminado por reconocerlo con el carácter de un derecho, 

h.abiendo tenido, según las c:i.rcunstancias, sucesivamente, como 

fuentes, la cortesía internacional, la costumbre y las convencio-

nes celebradas entre los Estados, En el primer caso encuentra apo

yo en un principio de Derech.o Internacional; en el segundo, se ma-

nifiesta como un Derecho Consuetudinario y en el tercero, como un-

Derecho Positivo." ( 26 ) 

~~~~~~~~~~--~~-T"-.---..~~~~~-.-~~......,. .......... -.-~~~~~~~ 

26): Guzmlin, Mauricio¡' El As·;!:· o lomático como llerecho esencial-
del Hombre Nneri.'cano, ontevideo 51, c1 ta o-
por Torres, Ob. cit., Pág. 74) 
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MORENO QUINTANA, LUCXO N, 
11 Es el derecho de a.silo, un.derecho de carácter e.:xcepcional 1 su· 

ejercicio importa un cercamiento de jurisprudencia del Estado Te-

rritorial. La administración de justicia enervada, en virtud de --

aquél, la realizaci6n de una funci6n normal, ya que las sanciones-

han de crecer de efectividad. Por dicho derecho reconoce un funda-

mento jurídico innegable: la inmunidad real. Si careciera de él, -

mal podrfa haberse articulado una institución s61o fueTe de uso -

excepcional." ( 2 7 ) 

FIORE, PASQUALE 

m El Derecho de Asilo sólo debería admitirse a favor de los refu-

giados políticos, en casa de ministros públicos, Debe pues, el mi

nistro, tomar todas las medidas necesarias para garantizar la se-

guridad personal de los asilados y obtener del gobierno local un -

salvoconducto para que aquéllos puedan salir libremente del terri

torio del Estado." ( 28 ) 

URQUIDI, JOSE MACEDONIO 

11 Una nación no puede rehusar el Derecho de Asilo y tiene la ine-

ludible obligación de acoger a los que pretenden hallar un refugio 

en los lfmi tes de su dominio r jurisd:i:cci6n'" e 29 )_ 

2 7) : 

28): 

29): 

Moreno Quintana, Lucio M.; Derecho de Asilo, Buenos Aires,- -
1952, pág. 31 ( citado por Torres Ob. cit:· pág. 75 
Fiore, Pasquale¡ Tratado de Derecho Internacional Público, -
Za, Edici6n 1 Madrid, 1879, Ed, Gongora, T.Itl.p~g. 211 
Urquidi, Jos e Macedon,io; Le'cdones S~nt'étlcás' 'de' Derecho Ir. ter 
~nacional Pública, Bolivia', I9n, P§g', 15'6, { e hado por Tones 
Ob. cit. p~g 1 76 ) 
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DIAZ CISNEROS 1 CESAR 

" El asilo en legaciones, en buques de guerra y en los campamentos 

militares, es un principio consagrado aan en congresos internacio-

nales, en tratados internacionales y comunmente aceptado como dere 

cho." ( 30 ) 

STUART, GRAHAM 

'' El Derecho de admitir al asilo, no podr.1 ser acordado sino a - - -

los refugiados políticos y en casos de extrema urgencia, cO!i!lo s6lo 

un medio de salvar la vi.da de la persona." ( 31 } 

Dejado establecido algunos criterios relativos al silo por 

diversos tratadistas y publicistas de todo el mundo, así como, el

alcance moral que se plante6 en el inicio de este punto y que se -

refiere a que la facultad de asilarse es un derecho natural del -

hombre, es inobjetable, sin embargo, ni ello se ha admitido en el

derecho positivo, ni en la doctrina jurídica ha llegado a formar--

opini6n, 

I.4.3 Autore·s qUe niegan la existencia del asilo, 

BLUNTSCHLI,M, 

" La habitaci.6n de la persona que goza de extr-aterritorialidad no

debe servir de asilo a los que la justicia per~igue, Esta persona 

está obligada a im ed~r la entrada a su morada a los fugitlvos de-
30: Dlaz C1sneros, Cesar;Derec o nternac1onal 11co, T. , 2a F.d. 

Buenos Aires 1966, Pág,487, Editorial Argentina. 
31): Stuart, Graham;Academie de Droit Intenational, Parfs,Pág 515 
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toda especie, y si e U os nan penetrado en su casa, 1 d~be entregarlos 

a las autoridades competentes.,, e 32 J 

KLUBER, J. 

"Es preciso cuidar no confundir la inmunidad del domicilio con 

el derecho de asilo de los Ministros Públicos, derecho de conceder 

protección contra la policfa o la justicia del país, a personas no 

pertenecientes de su comitiva, que estando acusados de delito, se

han refugiado en su casa. La casa de un Ministro no puede ofrecer

asilo a un criminal perseguido por la policfa o justicia del lugar. 

Debe pedirse la extradici6n en forma. Si el Ministro la niega, se 

puede hacer extraer al criminal y aún por la fuerza,'' ( 33 ) 

MAR.TENS, G. F, 

"El derecho de gen.tes uní versal no extiende la extra terri tori~ 

lidad del Ministro hasta el punto de conceder asilo aún malhechor· 

que se haya refugiado en la morada de aquél. Ahora bien, importa a 

la seguridad del Estado que los crímenes no queden impunes y el M~ 

nistro no tiene ningún motivo legítimo para sustraer de las manos

de la justicia a un individuo sobre quien él no ejerce jurisdic--· 

ción." ( 34 ) 

MARTENS, CHARLES DE 

32): 

33): 

34): 

"Si se conoce que un acusado se ha refugia.do en el hotel de un 

Bluntschli, M. : Le Droi't' lp.terna't ional 1 París 1 188 6, Librería 
-Guillaunian Et Cae. Quatren~ E3iti6n~· Pág, 118, 
Kluber, J,: Dr'oit d'es· ~e·n·s Moderne de L'Europe, París 1864, · 
Za, Edici6n, Librerfa uillaunin, Pag. 208, 
Martens, G.P. : Pr'éds' du Drot Des Geíl's Moderne de L 'Euro re, 
París 1831, Imprenta Rl1gnoux, Plg. 129. ' ' 
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Ministro de una potencia extranjera, el gobierno no puede solamen

te hacer cercar el hotel, impidiendo la evasión del culpable, sino 

afin, en caso de que el Ministro debidamente solicitado por la auto 

ridad competente rehusara su extradici6n, aprehendiendo de repente 

y aún por la fuerza. 11 
( 35 ) 

LYRA H!HTOR 

" En realidad el asilo no es sino una ingerencia del agente --

extranjero en los asuntos privativos del país donde reside. El 

carácter moderno de las inmunidades diplomáticas ya no permite un

abuso semejante." e 36 ) 

PLANAS SUAREZ, SIMO~ 

"El asilo, de que en otros tiempos gozaban los ministros pú--

blicos, no existe más en esta &poca.Si se trata de delincuentes de 

delitos comunes o perseguidos políticos el ministro deberá entre-

garles ya espontáneamente, o bien a solicitud de las autoridades -

locales. Gobiernos y publicistas están de acuerdo en negarlo, y -

ninguna razón política y ningún principio jurídico lo admiten ha~ -

biéndolo condenado siempre en la práctica." e 37 ) 

SEIJAS, RAFAEL F. 

" Si un diplomático que haya convertido su casa en asilo de -

criminales o en contra de conspiradores, será procedente, legítimo 

35) : 

36) : 

37) : 

Mal'tens Charles de: Gulde Diplomatique, T,I, Pág. 92 (citado
por Torres de Gigena, Ob, cit, p~g. 83 
Lyra Heitor: O Asilo DiSlomltico, Rio de Janeiro, Journal do
Commercio, 1950, (cita o por Torres de Gigena, pág.69 ), 
Planas Suarez, Simon; Tratado de Derecho 'Internacional Públi
co, Madrid 1926, T,I. y lr, Reus Editores, Pág.'1.1 



40. 

y necesa.rio a la, vez 1 que e1 gobierno ofendido en1pLece por no res -

petar las circunsta,ncias especia.les de a,qu~l que ha ;faltado a sus

más sagrados deberes," ( 38 ) 

TOBAR Y BORGAf:lO'., CARLOS M, 

" Consagrar al asilo como regla general para todos los actos -

políticos, sería proclamar la importancia de las autoridades para

defenderse contra los charlatanes que no tienen otra ley que su --

audacia y que hacen de la política y de la dema,gogía una carrera -

lucrativa y personal," ( 39 ) 

WIESSE 1 CARLOS. 

" Los Estados dvilizados no reconocen derech..o de asilo, espe

cial a los agentes diplomáticos. Al contrario, e~los están obliga

dos a respetar las leyes del país ante el cual están acreditados y 

de no entorpecer en manera alguna el curso de la justicia territo• 

ria1. Si un individuo perseguido por la autoridad territorial se -

refugia en el hotel de un embajador o jefe de delegaci6n cualquie~ 

ra, ellos están obligados a entregarlos a !a autoridad.'' ( 40 ) 

Una vez hecha 1a referencia de aquellos autores que desean 

encontrar un fundamento al asilo ya como una institµci.6n humanita-

38); 

39): 

40): 

Se i j as , Rafa e 1 F , ; · ~-~~~=-"';,;+.;:..;,;,""""''-+....,,,~-c,,_.__,.__,_;.:.,,_~:..;_...;o.,..-""-'
Pil b li c o y Pt'iVado, 
el Monitor, . . 
Tobar y Borga.fío, Carlos M,; "'As'H'e· l.' te'rn'e' 'eleva 't le droi t -
Ioternation'al, Ba·rcelona, 191 , · cI;ta t> por Torres e 
G1gena, Pág. 84 
Wiese, Carlos :·Le droit Internation'al, Pa:rís 1898, Pág, 202 
(citado por Torres de Gigena, P§g, 11' 



ria o como un derecho del hombre, podemos seftalar que cualquiera

de las dos formas por el cual el as~lo se respete dentro de la co

munidad internacional, será benefica para todas aquellas gentes -

que soliciten tal protección, sólo con el fin de obtener seguridad 

en sus vidas y libertad, asf como todos aquellos derechos inheren

tes a la persona. De ahí que, a partir del Congreso de Bath de - ~ 

1950, se trate de enfocar o fundamentar al asilo dentro de los -

Derechos Humanos, 

1. 4. 4 La Pr§ctica Tnte·rnadonal 

Ha sido, sin duda, en .América en donde se Ji.a apl,icado con 7 

mayor generosidad el asilo, celebrandose distintas convenciones 

para normar dich.a inst;l;tución, 

Como ya hemos visto en el desarrollo de este primer capítulo,

en la actualidad el asilo protege únicamente a aquellas personas -

que por causas o motivos políticos estan en peligro de perder su -

vida o libertad. Y se les denomina generalmente a éstos delincuen

tes políticos. Esta limitación del asilo que excluye del mismo a -

los delincuentes comunes, se conserva en el derecho positivo no -

habiendo existido discrepancia alguna, con 1a doctrina a1 respecto. 

Si en el asilo territorial ~o es admisible que se permita al -

asilado constituirse en el peligro pa~a otras comunidades po~fti--
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cas, esto también se presenta en el asilo diplomático. 

Por lo tanto, el perseguido polftico desde el momento que sol! 

cita asilo, se compromete tácitamente y expresamente a renunciar a 

toda acción política, mientras esté amparado por el mismo, es la -

misión diplomática la encargada de controlar y la responsable ante 

el gobierno local, del cumplimiento de tal compromiso, 

Debiendo estar exclufda toda intención política en el asilo, -

el jefe de la misión diplomática, una vez acordado el amparo debe

comunicar el hacho a la autoTidad local, Hay que recordar que el -

asilo ampara tlnicamente por el respeto al mismo ante el gobierno -

territorial, y no por una acc~ón clandestina de ocultamiento. En -

caso de que el gobierno ante e1 cual estaba acreditado el diplomá

tico hubiere sido depuesto, el asilo se debe comunicar a las nue-

vas autoridades que detentan el poder, 

Una de las consecuencias que adquiere el asilado cuando le 

conceden amparo, es el de no comunicarse con personas ajenas a la

embajada. Es natural que así sea, pues la falta de comunicaci6n--

asegura la no intervención en la política, Por ello, el uso del -

telefono, telégrafo, correo y visitas familiares quedan al crite-

rio del Jefe de la Misi6n, y de llevarse a cabo éstas serán siem-

pre en presencia de un funcionario de la embajada para evitar cua! 
1 

quier comunicac;i6n contrar~.a a h buena ie 1 con la que fue otorga-

da el asilo. 
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As~mismo, l•s person•s que se as;i;len pueden llevar con ellas

sus documentos y demás papeles de su interes y conservarlos en el

asilo sin que ello deba ser impedido, Igualmente tienen derecho -· 

que al asilarse puedan llevar consigo una cantidad de dinero necee 

sario para su subsistencia, El derecho de conservar papeles y doc~ 

mentas a los asilados no se aplica en el caso de que fistos porten' 

o lleven armas consigo, mismas que deben ser entregadas al Jefe de 

la misi6n en el momento mismo en que se le acuerde el asilo. Al ft~ 

respecto, el Jefe de 1a Misi6n cuenta para hacer cumplir a los asi 

lados las obligaciones que les sean impuetas, con el apoyo de la • 

fuerza pública, Normalmen,te 1os asilados son personM cultas y no· 

es necesario llegar a estos extremos. 

En relaci6n a los deberes que el asilado adquiere al tener esa 

calidad, son entre otros, el no ab•ndonar el lugar de asilo, pues 

en tal caso el mismo debe cesar de irunedia.to y· no es licito conce• 

derlo de nuevo, La salida del asilado de la embajada se prestarla~ 

a convertir la misma en un amparo ocasional, permit~éndole conspi

rar y burlar la persecuci6n de las autoridades, 

Para concluir este inciso referente a la práctica del asilo, -

di re, que el asUo no se of·rece, ya que de hacerlo el asilo deter~ 

minaría una injerencia del diplomático en asuntos internos del - -

país ante el cual est~ ac~edltado, Presupone una acci6n parcial.-~ 



C A P I T U L O 2 

EL REFUGIO INTERNACIONAL EN EL SISTEMA 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

2.1 Orígenes del Refugio Internacional 

Este antiguo problema de los refugiados, y más que nunca en -

nuestro siglo, ha visto crecer el contingente de seres humanos -

obligados a abandonar sus paises y los problemas que llevan cons! 

go, por diversos motivos, como lo son el miedo a la persecusi6n -

por motivos raciales, religiosos, de nacionalidad por pertenecer 

a un grupo social determinado o de una adhesi6n a una opinión po

lítica, y que por lo tanto, no pueden o no desean ampararse a la 

protección de su país de origen. 

Era necesario para bien del individuo, del Estado y de la co

munidad internacional, establecer con precisión, normas claras -

con el objeto de incorporar en sus leyes y reglamentos, las disp~ 

siciones referentes al antiquísimo problema de los refugiados, -

esenciales para el buen funcionamiento de una comunidad civilizada. 

La historia nos hace conocer las viscisitudes de determinados 

grupos que se veían obligados a huir, por estar sus vidas y liber 

tad en peligro, o por verse impedidos de vivir conforme a sus 
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creencias. Estos grupos buscaban refugio en otros países, bene-

ficilndose en muchas oca_iones de la ayuda de quienes pensaban co 

rno ellos o pertenecían a la misma religi6n. 

Tradicionalmente el llamado refugio, es el derecho soberano -

de un Estado de otorgar amparo o asilo en su territorio a perso-

nas que huyen de las per~cuciones antes mencionadas. Por ser ~~ 
te, el ejercicio de un derecho soberano, el otorgamiento de refu-

gio o asilo, no puede ser considerado por otros Estados como un -

acto contrario a la ley. 

Antes de seguir adela te, haremos una somera referencia a al

gunos casos que se presen aron en la antiguiedad en la práctica -

del refugio. 

Los refugiados, siend< víctimas de impulsos enfermos, del ho~ 

bre y del poder, como lo on la violencia, la conquista, la into-

lerancia, la dictadura, lé opresi6n y la agresividad; su historia 

es tan antigua como el mu do y el hombre mismo. 

Desafortunadamente, e te problema se ha presentado en todas -

las épocas y en todos los países del mundo, hasta llegar a nues-

tros días, por lo que es ifícil precisar cuál fue el primer eve~ 

to de esta naturaleza. Esto ha traído como consecuencia, que los 

seres humanos se vean en la necesidad de alejarse y abandonar su 
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país de origen, dejando atrás, familias, propiedades, recuerdos, 

etc., solo con el fin de encontrar seguridad para sus vidas y li

bertad, refugiándose en otros países. 

Uno de los tantos eventos de esta índole, fue el realizado -

por los padres de niños menores de dos años, entre los que se en

contraban José y María, quienes tuvieron que hui; de Belem para -

salvar la vida de Jesús, resultado de ur.a decisi6n tomada por el 

Rey Herodes. 

Otro de estos desagradables casos, se present6 también en los -

tiempos bíblicos, "y en el que el pueblo hebreo, huyendo de la ti 

ranía de los faraones, cruz6 el Mar Rojo para buscar asilo en la 

tierra prometida, realizando así una peregrinaci6n en masa de un 

pueblo perseguido". (41) 

Incidente parecido se present6 en el año de 1559, "en el que 

promulgaron en Inglaterra dos leyes; una que declaraba que la su

prema autoridad espiritual residía en la Corona, y la segunda, 

que disponía que los únicos servicios religiosos serán los que se 

encontraban en el libro de oraciones de la nueva religi6n oficial 

del Estado, con el prop6sito de eliminar de Inglaterra la Reli-

gi6n Cat6lica. Respecto de tales disposiciones, unos se conforrn~ 

ron, pero muchos se rebelaron y abandonaron su país de origen, -

trasladándose a París o Salamanca" .. ( 42) 

(41) Martínez Viademonte, José A.; Op. Cit. pág. 115 

(42) Martínez Viademonte, José A.; Op. Cit. págs. 112 y 113. 



Otro caso fue la emigración observada después de la Revolu--

ci6n Francesa en 1789; este evento fue numeroso y principalmente, 

realizado por la aristocracia existente en ese país, quienes sa-

lieron y radicaron en Europa fundamentalmente, como resultado del 

triunfo de los trabajadores y de las personas desprotegidas y 

oprimidas en aquel país. 

Estos acontecimientos sucedidos y comentados, son prueba pal

pable de que el fenómeno de los refugiados ha sido permanente y -

general. Por lo anterior, se puede afirmar que el problema de -

los refugiados es actual. 

Con el correr de los años, este problema, lejos de resolverse, 

ha ido cobrando mayor agudez. Ha correspondido al siglo XX con

templar el espectáculo de las peregrinaciones en masa de pueblos 

enteros. Y como si no bastara, la intolerancia política se une -

a la discriminación por motivos étnicos, religiosos, de nacionali 

dad, la violencia y el terrorismo. 

2.1.1. El régimen de los refugiados en el Sistema de la So 

ciedad de las Naciones. 

Como consecuencia de la primera guerra mendual y la implanta

ción del sistema comunista en Rusia, mismos eventos que provoca-

ron oleadas de refugiados hacia Europa Central y Occidental. Es-
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to propici6 la creaci6n de un organismo internacional encargado -

de la protecci6n de los refugiados. Esta asistencia comenz6 a or 

ganizarse bajo los auspicios de todas las naciones en 1921, con -

el nombramiento del Dr. Fridjot Nansen, de Noruega, para el cargo 

de Alto Comisionado de la Sociedad de las Naciones para refugiados. 

Su mayor logro fue el pasaporte "Nansen", reconocido por 52 -

países y el cual permiti6 a los refugiados viajar en busca de tra 

bajo, a su muerte del Dr. Nansen, fue dividida la responsabilidad 

y funciones respecto del problema de los refugiados en la Oficina 

Nansen y la Sociedad de las Naciones misma, hasta el año de 1938. 

Excepto en lo que se refiere al problema de los refugiados del n~ 

zismo de los que se ocup6, el Comité Intergubernamental para ref~ 

giados de la Persecusi6n Nazi, todo el trabajo restante de refu-

giados fue concentrado en la subsede londinense de la Sociedad de 

las Naciones. 

Después de iniciarse la segunda guerra mundial, el pri~er or

ganismo internacional en gran escala que trabaj6 en beneficio de 

los refugiados y de las personas desplazadas, fue la Administra-

ci6n de Socorro y Rehabilitaci6n de las Naciones Unidas (ASRNU) o 

con siglas en inglés (UNRRA), establecida el 9 de noviembre de --

1943. Sus amplios objetivos incluían el socorro, mantenimiento, 

rehabilitación y, en fín la repatriación de las personas que hu-

bieren sido desplazadas como resultado de la guerra. 
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Sin embargo, un número considerable de estas personas se mos 

traban renuentes a la repatriaci6n, o no la querían, ya fuese de-

bido a que habían perdido toda clase de vínculos con sus países -

de origen, o por haber cambiado las condiciones políticas en ellos. 

Estas gentes, junto con los grupos de refugiados no reasentados -

de antes de la guerra y los refugiados de la época de la guerra, 

representaban el núcleo del problema de los refugiados en Europa 

después de la segunda guerra mundial. 

"A principios de 1946 se calculó que había alrededor de 

1'675,000 refugiados y para los que había que encontrar nuevos ~

hogares". ( 43) 

Como sucesora de la UNRRA, surgió la Organización Internacio 

nal de Refugiados (OIR) cuya constitución fue el 15 de diciembre 

de 1946. Se estableció una comisi6n preparatoria de la OIR, que 

el 1° de Julio de 1947 se encargó de todas las funciones y activi 

dades anteriormente ejercidas por la UNRRA en favor de los refu-

giados, OIR sucedió a la Comisión Preparatoria el 20 de agosto de 

"Hasta la fecha en que cesó en sus operaciones, en febrero -

de 1952, la OIR reasentó en nuevos hogares del mundo entero, a -

más de 1'000,000 de desplazados y refugiados y repatrió aproxima

damente a 73,000, y en conjunto, prestó de alguna forma de asís--

(43) Naciones Unidas, Orígenes, Organización, Actividades: Ofici
na de Información PGblica, Página 384. 
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tencia a más de 1'600,000 personas". (44). 

La función de la OIR en el reacomodo de refugiados fue trans 

ferida de tipo regional, al comité intergubernamental para Migra

ciones Europeas, establecido en el año de 1951, para ocuparse de 

los desplazamientos de los excedentes de población. Otros dos -

grandes organismos se ocuparon de situaciones específicamente re

gionales, una de ellas, el organismo de las Naciones Unidas de So 

corro y Colocación (UNRRUA) que en el año de 1950 sustituyó a un 

organismo previo de Naciones y el Organismo de las Naciones Uni-

das de Ayuda y Socorro para los refugiados Palestinos, en la ta-

rea de cuidar de los refugiados que habían huído durante la lu-

cha entre Israel y varios pueblos árabes. 

El organismo de las Naciones Unidas para la Reconstrucción de 

Corea (UNKRA), fue el segundo organismo regional que por decisión 

de la Asamblea General, fue establecido el 1° de diciembre de --

1950, para ayudar al pueblo coreano de la destrucción por la --

guerra. 

Corno es lógico suponer, desde la primera guerra mundial, con 

la creación de una serie de organismos internacionales encargados 

de la protecci6n internacional a los refugiados, se fueron adop-

tando diversos instrumentos jurídicos internacionales. Dentro 

de los cuales podemos citar los siguientes: 

(44) Idem. Pág. 385. 
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I. "Acuerdo de 5 de julio de 1952 sobre la extensión certi 

ficados de identidad a los refugiados rusos. 

II. Acuerdo de 13 de mayo de 1924, sobre la extensi6n de -

certificados de identidad a los refugiados armenios. 

III. Acuerdo de 12 de mayo de 1926 sobre la extensión de cer 

tificados de identidad a los refugiados rusos y armenios. 

IV. Acuerdo de 3 de junio de 1928 sobre el estatuto juríd! 

co de los refugiados rusos y armenios. 

V. Convención relativa al estatuto Internacional de los -

refugiados de 28 de octubre de 1933. 

VI. Acuerdos provisorios relativos al estatuto de los refu 

giados provenientes de Alemania, de 4 de julio de 1936. 

VII. Convención sobre el estatuto de los refugiados prove-

nientes de Alemania, de 10 de febrero de 1938". (45) 

2.1.2. El régimen de los refugiados en el Sistema de las Na--

ciones Unidas. 

El 14 de diciembre de 1949 la Asamblea General aprobó el Es-

tatuto de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los refugiados (ACNUR) y la Oficina quedó establecida el 1° 

de enero de 1951, originalmente por un período de 3 años. Desde 

entonces su mandato ha sido prorrogado por la Asamblea General en 

3 ocasiones por período de 5 años. 

(45) Cuadra Hfictor: Proyección Internacional de los Derechos Hum! 

nos, Imprenta Universitaria, Mfix. 1970, Pág. 152 y 153. 
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El alto comisionado es elegido por la Asamblea General a pro

puesta del Secretario General y tiene que responder a sus funcio

nes ante la Asamblea. E~ programa del Alto Comisionado es Adminis 

trativo por un Comité Ejecutivo integrado por más de 30 miembros, 

que generalmente se reúne 2 veces al año en Ginebra. 

El Comité está compuesto por representantes de Estados, miem

bros de las Naciones Unidas y de los organismos especializados, -

elegidos por el Consejo Econ6mico y Social sobre la base geográfi 

ca más amplia posible, de entre estas dos que demuestran interés 

y dedicación por resolver el problema de los refugiados. 

No conteniendo la Carta de las Naciones Unidas precepto algu

no sobre el problema de los refugiados y habiéndose expresado por 

el artículo 14 de la Declaraci6n Universal de los Derechos Huma-

nos el derecho al asilo, requería tal hecho la implementación ins 

titucional para poder protegerlo. Por tal raz6n, la Asamblea Ge

neral de las Naciones Unidas decidió, que la protección interna-

cional de los Derechos Humanos debería convertirse, como ya qued6 

asentado en líneas anteriores, a partir del 1° de enero de 1951, 

en responsabilidad de un Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para refugiados, elaborando el Estatuto relativo. Se estipul6 -

que el Dr. G. J. Van Heuven Goedhart fuese electo a tal cargo en 

diciembre de 1950. 

Para la cabal comprensi6n del mandato constitucional del Alto 
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Comisionado se tiene que tener en cuenta desde el Estatuto de la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas que se encuen 

tra impreso como un documento básico de la Organizaci6n de las -

Naciones Unidas, hasta la última de las subsecuentes resoluciones 

de la Asamblea General que ha ido emitiendo peri6dicamente en esa 

materia. 

Considerando desde luego la Convención y Protocolo Internaci~ 

nal relativo al Estatuto de los Refugiados en tanto que derecho -

sustantivo de la materia. 

2.1 .2.1. Sucursales y Corresponsables de ACNUR 

La sede del ACNUR se encuentra en Ginebra, Suiza. Tiene ofici 

nas sucursales en los siguientes países: Argelia, Australia, Aus

tria, Bélgica, Burundi, Colombia, Estados Unidos de América, Fran 

cía, Grecia, Italia, Macao, Líbano, Marruecos, Nepal, Países Ba-

jos, Gran Bretaña, República Arabe Unida, República Unida de Tan

zania, Senegal, Turquía y Uganda. Además el ACNUR tiene un repr~ 

sentante honorario en Tunez. Tiene corresponsables en: Argentina, 

Canadá, Chile, Ecuador, España, Luxemburgo, Portugal, República -

de Sudáfrica, Venezuela, Yugoslavia. Por otra parte, un represe~ 

tante del ACNUR y del Comité Intergubernamental para migraciones 

Europeas (GIME), se ocupa en Hong Kong de los refugiados de orí-

gen europeo que aún se encuentran en China Continental y buscan -
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oportunidad de representarse en otros países". (46) 

Afortunadamente en M~xico se encuentra una sede, al ACNUR, -

que tuvo nacimiento por una celebración de un convenio entre el -

gobierno mexicano y las Naciones Unidas el 5 de octubre de 1982. 

2.1 .2.2 Relaciones del ACNUR con otros organismos 

El ACNUR tiene actividades de asistencia en Europa, Asia, Afrl 

ca, América y Oceanía, Asimismo esas actividades se extienden o 

amplían al otorgar asesoría, ensefianza, reasentarniento y ayuda a 

refugiados impedidos. 

A) Organizaciones de las Naciones Unidas y ACNUR 

Por otra parte, el ACNUR tiene relaciones con otras orga

nizaciones de las Naciones Unidas y otros miembros de las Nacio-

nes dentro de las cuales podemos mencionar las siguientes: Con -

la Conferencia Internacional sobre Asistencia a los Refugiados en 

Africa (CIARA).; con el Programa Mundial de Alimentos (PMA) ¡ con -

el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); con la 

Organización Mundial de la Salud (OMS); con la Organizaci6n Inter. 

nacional del Trabajo (9IT); con la Organización de las Naciones -

Unidas para la Educaci6n, Ciencia y Cultura (µNESCO); con la Org~ 

nizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta 

(.46} Naciones Unidas, Op. cit., pág. 387 
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ción (FAO); con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA); con la Oficina del Coordinador de las Naciones 

Unidas para el Socorro en Casos de Desastre (CNUSCD). 

B) Organizaciones Intergubernamentales y ACNUR 

Ciertas Organizaciones no gubernamentales que trabajan en 

forma directa y cotidiana con los refugiados, han prestado valio-

sos servicios de asesoramiento, educación, reasentamiento e inte-

gración, La Dependencia de Enlace con Organizaciones no Guberna

mentales, que pertenece a la División de Relaciones Exteriores -

del ACNUR, sirve de centro de coordinación de las relaciones con 

los organismos voluntarios. 

El AC~UR se ha mentenido constantemente en contacto con varias 

organizaciones que coordinan de manera global la actividad de las 

organizaciones no gubernamentales, por lo común sobre una base re 

gional. ''Entre esas organizaciones figuran El American Council -

of Voluntary Agencies; Australian Care of Refugees (AUSTCARE); El 

British Refugees Council. La principal organización coordinadora 

internacional, que agrupa a más de 60 organizaciones no guberna-

mentales, es El Consejo Internacional de Organizaciones Volunta-

rias (CIOV), de Ginebra, que colabora estrechamente con el 

ACNUR" (4 7) 

\(47) Informe del Al to Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados; XXXVII período de sesiones; 1982, Pág. 64. 
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La Liga de Sociedades de la Cruz Roja y El Comité Internacio

nal de la Cruz Roja (CIRCR) han proseguido también sus activida-

des de asistencia a los refugiados. 

"Por otra parte, la financiación de las actividades de asis--

tencia material en 1981, del ACNUR fue de 474.2 millones de dóla-

res, de la cifra arriba señalada, se necesitaron 319 millones de 

dólares para los programas generales y 155 millones de dólares p~ 

ra gastos correspondientes a los principales Programas Especiales 

y otros fondos fiduciarios. La comunidad internacional respondió 

de manera general a las necesidades y los programas para 1981 se 

financiaron plenamente. Un total de 86 gobiernos proporcionaron 

contribuciones mientras que organizaciones no gubernamentales pr~ 

taron asistencia mediante contribuciones en metálico y en especie 

por un valor de 14.6 millones de dólares". (48) 

Los refugiados no son simplemente personas extranjeras sin -

más. Las normas y reglamentos relativos a los extranjeros están 

muy lejos de cubrir las necesidades creadas para la situación muy 

particular en que se encuentran los refugiados. Por eso fue nece 

sario adoptar medidas que otorgasen a los seres humanos, el dere

cho a gozar del reconocimiento de su personalidad jurídica y otros 

derechos de índole social. Todos estos derechos tuvieron formula 

ción detallada en la Convención Internacional Relativa al Estatu-

to de los Refugiados, adoptada en Ginebra el 28 de julio de 1951 

y el Protocolo Relativo al Estatuto de los Refugiados en 1967, de 

(48) Informe del Alto Comisionado, op. cit; Pág. 67. 
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los cuales hasta el 31 de marzo de 1982, había 90 y 87 adhesiones 

respectivamente, de todos los países del mundo. 

La necesidad primordial en toda labor en favor de los refugi~ 

dos es la protección de la vida, libertad y la concesión de asilo. 

Lo que implica para el refugiado la seguridad de que no se le de

volviera, al entrar en un país, a su país de orígen o al país del 

cual ha huido y que posteriormente no podrá ser expulsado del país 

de asilo a otro país en el que tenga razones para temer persecu-

ción. En segundo lugar, es la labor de integración o de reacomo

do en la nueva comunidad, la segunda de las prioridades en esta -

humanitaria labor. 

Ahora mencionaremos los instrumentos jurídicos internaciona-

les encargados de la protección internacional a los refugiados, a 

partir del nacimiento del ACNUR: 

I. Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado para Refu-

giados, resolución 428, de 14 de diciembre de 1950. 

II. Convención relativa al Estatuto de los Refugiados de 28 

de julio de 1951. 

III. Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, de 28 de 

septiembre de 1954. 

IV. Protocolo relativo al Estatuto de los Refugiados, reso

lución del 16 de diciembre de 1966. 

Todos los organismos e instrumentos internacionales sefialados 
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son la mejor prueba de que el problema de los refugiados no es un 

fenómeno transitorio y que la guerra y la política son los peores 

enemigos de los Derechos Humanos, en el fimbito de los Estados y -

de la Comunidad Internacional. 

2.2 Su Campo de Aplicación 

2.2.1 Europa 

No cabe duda que el principal campo de aplicación del re

fugio ha sido Europa. Cabe señalar que desde los inicios de esta 

institución, que entre otros lugares fueron Grecia, Roma, Francia 

e Inglaterra, hasta los últimos acontecimientos ocurridos en nues 

tro siglo y en los que resaltan fundamentalmente: La Revolución -

Rusa, La Primera y Segunda Guerra Mundial, La Guerra Civil Españ~ 

la, etc. Por lo anterior, se asienta que el refugio se ha preseg 

tado más en el Continente Europeo. 

Por otra parte, y ya pasando al mandato de las Naciones Uní-

das al respecto, indicamos que cuando fue redactado el Estatuto -

de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Re 

fugiados y al inicio de las actividades de ésta, los problemas -

contenían esencialmente a refugiados europeos por los hechos arri 

ba descritos. ''En el que se calculó que se encontiaban dentro -

del mandato de esta oficina cerca de 1 '250,000 de los cuales ---
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400,000, todavía no estaban reasentados ?Or lo que necesitaron de 

alguna manera protecci6n, la mayoría de éstos se encontraban en -

Europa y alrededor de 120 ,000 vivían en campamentos". (49) 

"En 1965 el número de refugiados, bajo la responsabilidad del 

ACNUR, había descendido a 1 1 100,000 aproximadamente, La mayor 

parte de refugiados unos 650,000 se hallaban en Europa, de los 

cuales s6lo 120,000 aún no se hab2an reasentado, por lo que requ~ 

rían asistencia de esta oficina. Pero afortunadamente estos refu 

giados al fin pudieron ser reasentados en Alemania, Australia, -

Francia, Grecia e Italia, como se ve, todos del Continente Euro-

peo" (SO). 

La invasión de los rusos a Afganistán en 1980 hizo que cien-

tos de miles de refugiados huyeran a Pakistán. 

2.2.2. Africa 

Después de resolver estos problemas, la Oficina del ACNUR, se 

presentaron nuevos problemas, como el que se observ6 en 1962 en -

Africa del Norte donde se requiri6 una vez más la ayuda del ACNUR 

para resolver la situaci6n por el arribo a Marruecos y Tunez de 

aproximadamente 200,000 refugiados argelinos, que en gran parte -

fueron repatriados, por conducto del ACNUR. A partir de entonces 

esta Oficina ha proporcionado asistencia y protecci6n internacio-

(49) Naciones Unidas, opt. cit; Pág. 387 

[SO) Idem; Pág. 387 
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nal a ese Continente. 

2.2.3. Asia 

En los inicios de 1971 surgió uno de los problemas más fuer-

tes de la historia, diez millones de refugiados bengalies proce-

dentes de Pakistán huyeron hacia la India a consecuencia de los -

acontecimientos políticos ocurridos en su país de origen. 

Al término de la guerra entre la India y Pakistán, la tierra 

natal de los refugiados pasa a ser el estado independiente de Ba~ 

gladesh y el A.C.N.U.R. Se ocupó de organizar la repatriaci6n en 

masa de diez millones de refugiados a su país de origen. "No obs 

tante lo anterior, el problema de refugiados siguió en 1970 y sub 

secuentes ya que en 1972 estalló una guerra civil en Burundi, pr~ 

vacando la huída en peregrinación de unos 170,000 refugiados hacia 

países vecinos como lo son Tanzania, Bwanda y Zaire". (51) 

En 1972, un acuerdo de paz del 27 de febrero en Addis Abeba, 

entre el gobierno de la repGblica democrática del Sudan, puso té_r 

mino a la guerra que durante muchos años de lucha se había mante

nido. 

En 1975 1 al término de la guerra de Vietnam, más de 450,000 

refugiados indochinos obtuvieron reasentamiento. Además miles de 

(51) Idem, Pág. 387. 
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refugiados de Ka,mpuch_ea, Camboya, La.os y Vietna,mi.tas 1 recibieron 

auxilio a consecuencia de la lucha en Vietnam. 

2,2.4, América 

En América en virtud del golpe de estado en Chile el 11 de 

septiembre de 1973, aproximadamente 6,000 personas salieron en 

busca de refugio en diversos países. Para el año de 1976, cerca 

de 4,000 refugiados de origen chileno ya se habían reasentado en 

América y Europa bajo los asuspicios del A.C.N.U.R. 

En Nicaragua, a raíz de los problemas internos en 1978, en -

ese país, unas 100,000 personas huyeron a distintos países de Am~ 

rica, como a Costa Rica, Honduras y México. Una vez terminado el 

conflicto en su país natal, los refugiados tuvieron que ser repa

triados a su país natal, por conducto del A.C.N.U.R. 

Actualmente una nueva corriente de refugiados americanos han 

acrecentado este problema, principalmente del Salvador y Guatema

la, los cuales han encontrado en México lugar seguro para salva-

guardar sus vidas y libertades, por supuesto bajo los auspicios -

del A.C.N.U.R., y la Comisi6n Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(CMAR) y que la cantidad de personas establecidas en diversos muni 

cipios de Chiapas es de 40,000 aproximadamente. 
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Para ter~inar este punto, relativo al campo de aplicaci6n del 

refugio, podemos señalar que si bien es cierto que sus orígenes -

y mayor escenario de esta instituci6n ha sido Europa, también po

demos afirmar que ese campo de acci6n ha sido ampliado por las n~ 

cesidades presentadas en Africa, Asia y América, en donde además 

de otorgar asistencia y protecci6n, también brindan asesoría, en

señanza y reasentamiento. 

2.3. Alcances y Limitaciones del Refugio, según la Convención 

de 1951 y el Protocolo de 1967. Sobre el Estatuto de -

los Refugiados. 

2.3.1 Alcances 

2.3.1.1. Definici6n de Refugiados según la OIR. 

Dentro de los alcances del refugio, mencionaremos 

algunas definiciones no contempladas en la Convención de 1951 ni 

en el Protocolo de 1967, acerca del término refugiado. Cabe seña 

lar que todas las personas que se desprenden de las--s1guientes d~ 

finiciones podían solicitar ayuda de la OIR a fin de que se les -

repatriara. Sin embargo, si expresaran el desel de no volver a 

su país de origen una vez que estuvieran bien informados de las -

condiciones existentes de los mismos, podrían ser expedidos a 

otros paises siempre que presentaren razones válidas, tales como 
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el temor de ser perseguidos. 

I. Todas aquellas personas que habían sido consideradas co

mo refugiados antes de la guerra. 

II. Todas aquellas personas que se encontraban fuera de su -

país de origen y que no desearan recibir protección de sus gobier 

nos respectivos. 

III, Las víctimas de los regímenes considerados como totalita 

fios, hasta aquel momento. 

IV. Todas aquellas personas que hubieren tenido necesidad de 

abandonar sus países por motivos raciales, religiosos o políticos. 

V. Todos los menores de 16 años que se encontraran en paí-

ses extranjeros sin la compañía de sus padres". (52) 

2.3.l.2. Definición de Refugiado según ACNUR 

Ahora nos corresponde asentar la definición que la Convención 

de 1951 da al T6rmino Refugiado. 

"Artículo 1 A: Para los fines de la presente convención, el -

T6rmino "Refugiado" se aplicará a toda persona: 

1.- Que haya sido considerada como refugiado en aplicación de 

los arreglos del 12 de mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928 o -

en aplicación de las Convenciones del 28 de octubre de 1933 y del 

10 de febrero de 1938 y del Protocolo del 14 de septiembre de 

1939, o en aplicación de la Constitución de la Organización Inter 

nacional para los Refugiados. 

{52) Martínez Viademonte, Jos& A., op. cit. pág. 
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Las decisiones para los Refugiados durante el período de su -

mandato no constituyen obstáculo para que la calidad de refugiado 

sea otorgada a las personas que llenen las condiciones previstas 

en el párrafo 2 de la presente secci6n. 

2.- Quien como consecuencia de acontecimientos ocurridos antes 

del lo. de enero de 1951 y temiendo fundamentalmente ser persegul 

do por motivos de raza, religi6n, nacionalidad, pertenencia a un 

cierto grupo social o por sus opiniones políticas, se encuentra -

fuera del país del que ostenta la nacionalidad y quien no puede -

o no quiere si no tiene nacionalidad y se encuentra fuera del 

país en el cual tenía su residencia habitual a consecuencia de ta 

les acontecimientos, no puede o no quiere por dicho temor, regre

sar a él". (53) 

Protocolo de 196 7 "Artículo 1 : 1 •.• 2. • . "A los efectos del 

presente protocolo y salud en lo que respecta a la aplicaci6n del 

párrafo 3 de este artículo, el término Refugiado denotará toda -

persona comprendida en la definici6n del artículo 1 de la Conven

ci6n en la que se darán por omitidas las palabras "como resultado 

de acontecimientos ocurridos". 

Antes del Jo. de enero de 1951 y ... "y las palabras ... a -

consecuencia de tales acontecimientos", que figuran en el párrafo 

2 de la secci6n A del artículo 1 ". (54) 

Cabe señalar, que únicamente se transcribi6 la secci6n A pá

rrafo 1 y 2 de la Convenci6n de 1951 y el Artículo 1 párrafo 2 -

(531 Convenci6n de 28 de julio de 1951: Artículo 1 

(54) Protocolo de 1967: Artículo 1 
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del Protocolo de 1967, en virtud de que estamos hablando de la d~ 

finici6n del Término Refugiado, consagrado en los instrumentos in 

ternacionales arriba indicados vigentes. Y su estudio se hará en 

los puntos siguientes de este capítulo. 

Asimismo, por lo que respecta a las secciones C.D.E. y F., és 

tas quedan comprendidas en las causas y limitaciones del refugio 

que a continuaci6n desarrollare. 

2.3.2 Causas que dan origen al Refugio atendiendo a los Ins-

trumentos Internacionales. 

Se desprende de la Convenci6n sobre el Estatuto de los Refu-

giados de 1951, que una persona es refugiado luego que reuna los 

requisitos contemplados en la definici6n, lo que necesariamente -

ocurre antes de que se determine formalmente su condici6n de refu 

giado. El reconocimiento de la condición de refugiado no tiene -

carácter constitutivo, sino declarativo. No adquiere la condi--

ción de refugiado en virtud del reconocimiento sino que se le re

conoce tal condición por el hecho de ser refugiado. La determina 

ción de refugiado se desarrolla en dos momentos: En la primera, 

es necesario comprobar los hechos del caso. En la segunda, es i~ 

dispensable aplicar las definiciones de la convenci6n de 1951 y -

del Protocolo de 1967 a los hechos comprobados. 

Para mayor comprensi6n de las causas que dan origen al refu-
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gio, que se desprenden de los instrumentos internacionales antes 

señalados, se expondrán en el mismo orden que indica la defini--

ción. 

2.3.2.1. Por Seguridad 

I} Por Temores Fundados de ser Perseguido. 

Este concepto forma parte fundamental de la definición vi~ 

que la palabra de t~mor es subjetivo, la definición implica por -

lo tanto, un elemento subjetivo en la persona que solicita ser re 

conocida como refugiado, la determinación de la calidad de refu-

giado necesita fundamentalmente una evaluación del dicho del solí 

citante, más que un estudio a fondo de la situación existente en 

su país de origen. 

Al concepto temor, o sea el estado de ánimo y condición subj~ 

tiva, se agrega al calificativo de fundado. De lo que resulta -

que no sólo el estado de ánimo de la persona que lo solicita, lo 

que determina su condición de refugiado, sino que ese debe estar 

basado en una situación objetiva. Por lo que se deberá tomarse -

en cuenta ambos elementos para dicha determinaci6n. 

Al estar informado sobre las condiciones en el país de origen -

del solicitante, aunque no sea el principal elemento, es un cono

cimiento importante para calificar la veracidad de esa persona. -
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Sintetizando, los temores del solicitante pueden estimarse funda

dos, si puede demostrar de alguna manera, que la estancia en su -

país de origen se le ha hecho imposible ~or las causas contempla

das en la definición o que por esas mismas causas o motivos al re 

gresar a él le resultaría intolerable e inseguro. 

No obstante, que la condición de refugiado debe normalmente -

determinarse según cada caso particular y concretamente se han -

visto casos en los que grupos enteros han sido desplazados en cir 

cunstancias que indicaban que los miembros de ese grupo podían -

ser considerados individualmente como refugiados, En estas situa 

ciones de ese género suele ser extremadamente urgente prestar 

asistencia y, por razones meramente de orden práctico, puede re-

sultar imposible proceder individualmente a la determinación de -

la condición de refugiado de cada miembro del grupo. 

Asimismo, atendiendo a lo contenido en la definición de la 

Convención de 1951, mencionaremos por último en este inciso el -

concepto de persecución, que según se desprende de la propia Co~ 

vención en su Artículo 33, puede deducirse que toda amenaza con-

tra la vida o la libertad de una persona por motivos de raza, r~ 

ligión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u -

opiniones políticas, serán una persecución. Además constituirán 

persecución otras conculcaciones a los derechos humanos por las -

mismas razones consagradas en diversos instrumentos de aplica--

ción universal. 
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IIl Temiendo Fundamentalmente ser Perseguido por Motivos de • 

~· 

Este elemento raza, debe apreciarse de la manera más amplia,

es decir que abarque todos los grupos, La discriminación por mo

tivo de raza ha sido condenada y repudiada internacionalmente co

mo una de las violaciones más delicadas a los derechos humanos -

más elementales e inalienables. 

El hecho de pertenecer a un grupo racial determinado no será 

causa suficiente para justificar la reclamaci6n de la condición -

de refugiado. Sin embargo, pueden darse situaciones en que por -

circunstancias especiales en que se encuentre el grupo tal perte

nencia sea de por si, causa suficiente para temer la persecuci6n. 

Por lo •que la discriminación por motivos raciales se encuadra en 

lo contenido en la Convención de 1951. 

III) Temiendo fundamentalmente ser perseguido por Motivos de 

Religión. 

Al respecto la Declaración Universal de Derechos Humanos y -

los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, señalan como Dere 

cho de toda persona la libertad de pensamiento y de religión pri

vilegio que abarca la libertad de cambiar de relici6n y de mani-

festar la misma, ya sea en forma p6blica o privada, para su ense-
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ñanza, práctica y observancia. 

La persecuci6n por motivos de religi6n puede adoptar diversas 

formas, por ejemplo la prohibición de pertenecer a una comunidad

religiosa o bien graves medidas de discriminación impuestas a las 

personas debido a la práctica de su religión o por pertenecer a -

una determinada comunidad religiosa. 

IV) Temiendo Fundamentalmente ser Perseguido por Motivos de -

Nacionalidad. 

El término nacionalidad abarca tanto a los nacionales ciudada 

nos como a sus grupos étnicos. La persecución por motivos de na

cionalidad puede consistir en diversas causas y comportamientos -

contrarios a una minoría nacional y en determinadas circunstancias 

y por el hecho de pertenecer a esa minoría puede presumirse que -

existen fundados temores de persecuci6n. 

Por otra parte, la combinación y existencia dentro de las 

fronteras de un estado de dos o más grupos nacionales o étnicos -

pueda trabar situaciones de conflicto y también situaciones de -

persecuci6n o peligro de persecución. En gran parte de los casos, 

las personas que temen ser perseguidas por motivos de nacionali-

dad pertenecen a una minoría nacional sobre una mayoría existente, 
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V) Temiendo Fundamentalmente ser perseguido por pertenecer -

a un Grupo Social. 

Las personas de similares costumbres o condición social pue-

den conformar un determinado grupo social y los temores invocados 

por una persona de ser perseguida por esta causa, muchas ocasio-

nes habrá de coincidir con sus temores de serlo también por otros 

motivos, como son los de raza, religión o su nacionalidad. Por -

formar parte de un determinado grupo social puede ser muchas ve-

ces el motivo esencial de la persecuci6n por que no se confía en 

la lealtad del grupo a los poderes públicos o por que se conside

ra que las opiniones políticas, los antecedentes o la actividad -

econ6mica de sus miembros, o la existencia misma del grupo social 

como tal son un obstáculo a la política existente en su gobierno. 

VI) Temiendo Fundamentalmente ser perseguido por sus opinio-

nes Políticas. 

Se puede decir que la definici6n de la Convenci6n de 1951, 

en su primer artículo, se refiere a la persecución por motivos de 

opini6n política, · La persecución por causas de opiniones políti

cas encierra que un solicitante mantenga una opinión que ha sido 

manifestada o que acontecimiento de las autoridades cabe señalar, 

que puede hab~r situaciones en las que el solicitante no haya e! 

presado ninguna de sus opiniones, pero que el solicitante mani-

festara tarde o temprano sus opiniones y que, como resultado de 
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en que esta presunci6n este justificada, se puede considerar que 

los temores de ser perseguidos por sus opiniones políticas por -

parte del solicitante están fundadas. 

Por lo anterior, dependerá de diversos factores, la considera 

ción de un delincuente político como refugiado, como la naturale

za del acto realizado, la naturaleza del enjuiciamiento, la pers~ 

nalidad del solicitante y sus motivos, tambi€n de la naturaleza -

de la ley en que se base el enjuiciamiento. Estos planeamientos

pueden poner al descubierto que el solicitante de que se trata -

tiene temores de ser perseguido y no s6lo temores de ser objeto -

de enjuiciamiento y castigo conforme a la ley por un acto cometi

do, por lo que se le deberá de amparar en contra de dichos actos 

y persecuciones. 

VII) Se encuentra fuera del Páis del que Ostenta la Naciona

lidad. 

Si un solicitante invoca temores de ser perseguido en el país 

de su nacionalidad, se debe determinar si en realidad posee la n~ 

cionalidad de ese país. Sobre el particular puede haber duda en 

el sentido de si esa persona tiene o no nacionalidad. Descono--

ci€ndola el solicitante o sefialando equivocadamente que posee una 

nacionalidad determinada o sencillamente que es apátrida. Cuando 

no se sabe con certeza la nacionalidad una persona su condición -
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de refugiado se determinará tomando en cuenta el país donde antes 

tenía su residencia habitual en vez del país de su nacionalidad. 

Un medio idóneo para probar la nacionalidad de una persona, -

es un pasaporte nacional. La exhibición o posesión del mismo pr~ 

sume que el titular es nacional del país que lo haya expedido a -

menos que en dicho documento conste otra anotación. De lo contra 

rio será menester solicitar información a las autoridades que ex

tendieron el documento. De esta manera la persona que exija el -

pasaporte de conformidad con los elementos de la declaración debe 

rá determinar sobre el dicho del solicitante. 

VIII) Y Quien no Puede o no Quiere por ese Temor Reclamar la 

Protecci6n de ese País. 

Se deduce que las personas que se encuadran en este supuesto

tienen una nacionalidad. Y pueden existir motivos ajenos a la v~ 

!untad de la persona de que se trate. Por señalar algunos casos 

qu~ se pueden presentar una guerra civil, la imposición de una 

ley marcial, etc. que obstaculecen que el país de nacionalidad 

preste su protección. Asimismo, puede ocurrir que el país de na

cionalidad niegue su protección al solicitante. Esta negación de 

la protección puede reafirmar los temores que presume el solici-

tante de ser perseguido. 

Por lo que se refiere al enunciado no quera solicitar la pro-
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tección de su país, comprende que los refugiados se nieguen acep

tar la protección de su país de origen y está condicionada por la 

reserva a dichos temores. Si una persona quiere solicitar la pro 

tección de su país de origen esa pretenci6n será incompatible con 

la confirmación de que se encuentra fuera de ese país, debido a -

fundados temores de ser perseguido. En los casos en que se pueda 

recurrir a la protección del país de su nacionalidad y no hay mo

tivos basados en fundados temores para revisarla, la persona de -

que se trata no tiene necesidad de protecci6n internacional y no 

es refugiado. 

IX) O quien si no tiene Nacionalidad y se encuentra fuera -

del País en el cual tenía su residencia habitual a conse 

cuencia de tales acontecimientos, no puede o no quiere -

por dicho temor, regresar a él. 

Este enunciado se refiere a los refugiados apátridas, también· 

se deduce que son los refugiados que tienen una nacionalidad. Pa 

ra el caso de los refµgiados, la expresión país donde antes tuvie 

ra su residencia habitual sustituye al país de su nacionalidad y 

la expresión no quiere regresar a él o no quiera regresarse a la 

protección. El apátrida tan luego ha abandonado por los motivos 

contemplados en la definición de la Convención al país en donde -

tenía su residencia habitual, no puede normalmente regresar a él. 

Cabe mencionar que no todos los apátridas son refugiados, pues p~ 

ra ello deben encontrarse fuera del país donde antes tenían su re 
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sidencia habitual por lo motivos indicados en la definici6n,Cua~ 

do esos motivos no existen, el apátrida no es refugiado, 

Un apátrida puede haber tenido su residencia habi-
tual en más de un pa1s y puede temer ser perseguido en más de uno 
de ellos. La definici6n no exige que satisfaga los criterios en re 

laci6n con todos esos paises. 

Señalaré para concluir este punto, que las guerras 
internas de los paises, terrorismo ,la violación, la intolerancia 
y la intransigencia de los gobiernos y gobernantes, hacen que las 
personas tomen decisiones dificiles, como lo es el abandonar su -
tierra natal o de origen, buscando refugio en otros estados, s6lo 
con el fin de encontrar seguridad y libertad. Estos son los moti
vos más sobresalientes que dan origen al refugio por inseguridad. 

2.3.2,2.- De orden Politice. 

En sus origenes, el refugio era concedido a los de
lincuentes del orden común y tal circunstancia no ocurrfa tratándo 

se de delitos politices, con el correr de los años este amparo --
cambió radicalmente atendiendo exclusivamente a los motivos o deli 
tos politices, lo mismo sucedi6 en el caso y calificación del asi
lo. Dicha protecci6n es la brindada por un estado, basada en la -
aplicaci6n de la jurisdicci6n que tienen los ~ismos estados sobre 
su propio territorio y habitantes y la competencia exclusiva que 
tiene para organizar y administrar justicia dentro de él. 

En ese contexto el perseguido an entrar al territo 
rio de un Estado queda automaticamente bajo la jurisdicci6n del -
mismo, de ahf que el Estado está obligado a hacer netrega del pe~ 
seguido politice. 

Actualmente para la concesi6n del refugio, además 
de no atender a los delitos comunes sujetos a la extradicci6n,no 
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atiende o no les es aplicables a las personas que hayan cometido 
un crimen contra la paz, un crimen contra la humanidad o a los -

culpables de actos contrarios a los fines y principios de las Na· 
ciones Unidas. De ahf que se hable solo de motivos de orden poli· 
tico. 

2.3,3,· Limitaciones 

2,3,3,1,· Cesación de la Protec~i6n Internacional 
del Refugio, 

Estan contenidas estas causas en la Secci6n c, P! 
rrafod 1 al 16 de la Convención de 1951, aquí se señalan las con

diciones en que un refugiado deja de tener tal calidad . Estos -
párrafos encierran la idea de que no se debe otorgar protección -
internacional cuando ya no sea necesario no este justificada la -
misma. 

A continuación comentaremos los 6 párrafos que co~ 
forman la Sección C, señalada en el Articulo 1 de la Convención -
de 1951, 

I) ,· Si_ha ell~rec]._~mado .Y~luntariamente de nuevo 
· Ta protección del Pais de su Nacionalidad. 

(párra"fo 1) 

En este caso el refugiado se ha acogido de nuevo en 
forma voluntaria a la protección del Estado del cual él es nacio
nal. 

Por lo que señalaremos que el refugiado no ha actu! 
do voluntariamenter no perderá dicha condición y la intención o de 
seo de acogerse a la protección de su pais, debe tener resultados 
objetivos, es decir que concretamente se otorgue esa protección. 

II).- Si habiendo perdido su naciotialidad voluntaria 
mente la ha recuperado ( p~rrafo 2) 
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Normalmente ésta opera en los casos en que el ref~ 
giado queda périda la nacionalidad del pafs respecto al cual ha

bia externado tener fundados temores de ser perseguido, recobra 
de manera voluntaria esa nacionalidad por haber desaparecido aqu~ 
llos motivos. En este caso la recuperaci6n de la nacionalidad se 
~ará voluntariamente. 

III).- si· ha adquirido una nueva Nacionalidad y go 
za de la Protección del Pais del cual osten 
ta la Nacionalidad ( párrafo 3} 

Este párrafo contempla el hecho de que una persona 
que tenga protección nacional, no necesita más la protección in-
ternacional y ésta se deberá de otorgar a otras personas que lo -
soliciten y necesiten, O en su caso, cuando la condición de ref~ 
giado ha terminado por adquirir una nueva nacionalidad y más pie~ 
de esa nueva atendiendo a las causas de esa pérdida, se puede - -

reestablecer la condici6n antes disfrutada, 

IV).- Si ha regresado voluntariamente a establecer 
se en el Pafs. ·que abandono o fuera del cual 

vivió por temor.de ser perseguido. (párrafo 4) 

Dicho enunciado tiene aplicaci6n tanto para los re 
fugiados que tienen una nacionalidad como a los refugiados apátrl 

das. 
Se refiere a los refugiados que habiendo regresado 

a su pafs de origen o al país en el que antes tenía su residen
cia, no habfan dejado de ser refugiados mientras permanecian en -
el pais de acogida. 

Cabe señalar que el regreso al pafs de la naciona
lidad o al pa1s donde antes se tenia la residencia habitual ser§ 
con el objeto de residir permanentemente en él, 
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V). - Si por haber dejado de existir las circunstan
cias -a consecuencia d'e', las cu~les, fué recono
cido como' refugiado, ella no pu·ede continuar -
rehusandos~ ~ pedir l~ protecci6n del pais del 
que ostenta la Nacionalidad (párrafo S). 

Las causas a que se hace referencia son transforma
ciones esenciales ocurridas en el pais que permiten suponer la de
saparición de los motivos que originan los temores de ser persegui 

dos. 
El hecho de que suceda un cambio enforma transitoria 

de los motivos relacionados con el temor del refugiado, no quiere -
decir que haya cambiado en forma total las circunstancias fundamen
tales que dieron origen al mismo y no es suficiente para que este -
párrafo sea aplicable. Dicho de otra manera, el cambio de régimen -
que se haya presentado en el pafs del cual el refugiado salió por -
temores fundados, esto no significa una total modificación de la -
actitud de la población del refugiado, 

VI).- Tratándose de una persona que no tiene naciona 
lidad 1 si las circunstancias de las cuales -
fué considerada como refugiada han dejado de -
existir, rsta en posibilidad de r~gresar al -

·país en el cual tenia su residencia habitual. 
(Párrafo 6).. 

Este párrafo versa exlusivarnente sobre los apátridas 
que están en condiciones de regresar al pais donde antes tentan su 
residencia habitual, 

Esta fracción indica que ésta no se aplicará a todo 
refugiado conprendido en el párrafo 1 de la secci6n A del presen

~ te articulo que pueda invocar para rehusarse a regresar al pats en 
relación con las persecuciones anteriores, 
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2, 3, 3, 2, -EXCLUSION DE LAS PERSONAS QUE Jl'UEDEI'\ SO

LICITAR PROTEGCION INTERNACIONAL. 

a). - La seccieln "D" del artículo 1 de la Convenci6n 
de 1951, al respecto señala que esa Convenci6n no será aplicable 
a las personas que gocen actualmente de protección o asistencia -
de un organismo o de una instituci6n de las Naciones Qnidas. 

Por lo que se desprende que la exclusi6rn estableci 
da en este párrafo se aplicará a las personas que ya r~ciben pro
tecci6n o asistencia de un organo u organismo de las Naciones Uni 
das distinto al A.C.N.U.R, 

2 , 3. 3, 3 , - OTRAS PERSONAS· QUE QUEDAN EXCLiUI DAS DE 
LA CONVENCION DE 1951, 

Son aquellas que han cometido un crimen contra la 
paz, un crimen de guerra o un crimen contra la humanida3, lo~ que 
han cometido un crimen grave de derecho comün fuera del país que 
los acogi6 antes de ser admitidos como refugiados y los que han -
sido considerados culpables de actos contrarios a los fines • 
principios de las Naciones Unidas, 

Al respecto los Ordenamientos Internacionales que 
regían de la segunda guerra mundial, no contentan disposicion - -
alguna para la exclusi6n de los refugiados, pero actual~ente se -
encuentra contemplado las disposiciones que excluyen a ]os re=u-
giados que no se consideran merecedores de la Protecci6c Interna
cional, 

1). - Po·r crimenes cb·ntr·a· la Pa·z, la Guerra o la 
Humanidad. 

En este sentido la Convenci6n se refiere de manera 
general a los instrumentos internacionales elaborados pa~a ado?--
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aparecen las definiciones de lo que constituye un delito o crimen 

' ' 
contra la guerra, la paz, o la humanidad, Estos conceptos son tr~ 
tados ampliamente en la Carta del Tribunal Militar Internacional, 

II). - Por Crimenes graves de Derecho Común 

Dentro de las personas que quedanexcluidas de la -
protección internacional se encuentran los que comenten actos co~ 

' ' trarios a las finalidades y principios de las Naciones Unidas,que 
se encuentran consagrados en el preambulo y en los articulos 1 y 
2 de la Carta de las Naciones Unidas, dentro de los cuales se co~ 
templan los principios fundamentales que deben regir la conducta 
de sus miembros entre si y en relación con la comunidad interna-
cional en general. Estos actos contrarios tambi~n abarcan los de
litos contra la paz, la guerra o la humanidad ya mencionados, 

III) .-Culpables de Actos Contrarios a los Fines y -

Propósitos de las Naciones Unidas, 

Aqui tambi~n resulta claro que un delito contra la 
paz, la guerra o la humanidad son actos contrarios a las finalida 
des y pricipios de la ONU, 

IV) .• - Fallecimiento del Refugiado, 

Aunque este punto no esta contemplado en la Conven 
ción de 1951, lo tengo que mencionar debido a que una vez desapa
rezca el sujeto tutelado, o sea, el refugiado, la condición de -
tal desaparecerá con el, Por lo que se concluye este punto sefiala~ 
do que la muerte del refugiado es una causa por la que se pone fin 
al refugio. 
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2.4.- LUGARES DONDE SE PUEDE OTORGAR EL REFUGIO 

Han sido diversos los lugares en donde se ha otor
gado refugio a lo largo de muchos años, Sin embargo, no se pueae 
afirmar que por la concesión y status de refugiado existen bod~
gas, casas, hoteles o lugares destinados a meter a todos los r~fu 
giados, toda vez que éstos no son una mercancía donde se sepan el 
número o cantidad y volumen. 

Por lo anterior, se desprende que hasta esta fecna 
ha sido más importante brindar protección de las vidas y libertad 
de las personas atendiendo a los números tan variados en que se 
ha presentado, que a la creaci6n o construcción de lugares para -
recibirlos y ampararlos. 

Al respecto, la Convención de 1951 1 señala lo si-
guiente: Articulo 21 " En lo que concierne al alojamiento, los 
Estados contratantes otorgarán en la medida en que este proble~~ 
caiga bajo el control de. las leyes y reglamentos o esté sometid: 
al control de las autoridades públicas, a los refugiados que re~~ 
dan regularmente en su territorio un trato lo más favorablement~ 

posible¡ ese trato no podrá ser en todo cas? menos favorable qu~ 
el otorgado en las mismas circunstancias a los extranjeros en gé

neral, " (55) 

No obstante hechas las anteriores consideracione~ 
hemos observado que las fronteras de paises vecinos y campamentcs 
han servido de lugar de refugio. 

Como ejemplo palpable, podemos citar el caso pres~~ 
tado en las fronteras de M~xico y Guatemala, en la que han estab]~ 
cido 36 campamentos para tratar de solucionar el problema de apr~
ximadamente 40,000 guatemaltecos en m~xico, 

SS): Convenci6n de 1951, articulo 21. 



C A P I T U L O 3 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE EL ASILO Y EL REFUGIO INTERNACIONAL. 

En este capitulo trataremos de establecer algunas dif~ 
rencias existentes entre el asilo Territorial, segün las Conven
ciones Americanas y el Refugio Internacional, según el sistema de 
las Naciones Unidas, ya que es muy frecuente que al hablar de asi 
lo Territorial, se equipara o se pone como sinónimo de acuerdo a 
la Convención de 1951, relativa al Estatuto de Refugiados. 

Asi los conceptos de Asilado Territorial según las Con 

venciones Americanas y Refugiado de acuerdo a la Convención de --
1951, asi como los casos en que se puede solicitar asilo Territo
rial o el refugio, según uno y otro sistema, puede coincidir, pe
ro no necesariamente tiene que coincidir. Es decir, los concep
tos y las causales son análogos, pero no id~nticas. 

Razón por la cual, a continuación proceder~mos a asen-
tar algunas semejanzas y diferencia-s y sus correspondientes comen
tarios, del asilo Territorial, en virtud de las Convenciones Ame
ricanas y el Refugio Internacional de acuerdo a la Convención re
lativa de los refugiados de. 1951. 

3.1.- SUS SEMEJANZAS: 

3.1.1.- EL ASILO TERRITORIAL Y EL REFUGIO INTERNACIONAL 
SE ASEMEJAN. 

FUNDAMENTALMENTE POR LA PROTECCION QUE BRINDA A LA VIDA Y LIBER
TAD DEL HOMBRE. 
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ANALISIS: 

Cuando una persona busca amparo para preservar su vida 
o libertad esta ejerciendo un derecho natural que le asiste al -
hombre por el sólo hecho de existir. 

Y si en busca de ese amparo, la persona o personas re
curren al asilo o al refugio, aquel derecho natural del hombre e~ 
tra a tomar un ámbito internacional, ámbito en el que no es extr~ 
fio, pues el hombre es la causa y finalidad del derecho internacio 
nal. 

Pero este derecho de buscar asilo o refugio, esta lim! 
tado a que las personas que lo solicitan, no sean delincuentes c~ 
munes, sino que deben existir motivos o delitos políticos, para -
que ésta exista. 

El derecho de buscar y recibir asilo no crea el deber 
jurídico de otorgarlo. 

Debe entenderse que cuando una persona ejerce el dere
cho de buscar asilo territorial o de beneficiarse de este derecho, 

cumple un acto legítimo y, por tanto, no puede ser sancionada en -
ninguna forma como consecuencia de haber buscado asilo territorial 
o de haberse beneficiado de él. 

Al respecto, el artículo 22 de la Convención de San Jo 
sé, es análoga a la del Artículo 14 de la Declaración Universal -
de derechos humanos y al Artículo lo. de la Convención de Caracas 

de 1954 sobre Asilo Territorial. 

La Convención de las Naciones Unidas de 1951, se sitúa 
en el planteamiento tradicional de la cuestión y, por lo tanto, -

tampoco tipifica como un derecho la abstención del refugiado ya -
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que solo se limita a definir el concepto de refugiado y determina 
a quienes le puede ser aplicables, artículo lo. Por lo que seco~ 
cluye, que hay un derecho a buscar y recibir asilo, pero no··exis
te obligaci6n para otorgarlo por el estado asilante. 

3.1.2.- AMBAS INSTITUCIONES NO SE OFRECEN, SINO QUE 
DEBEN SER SOLICITADAS POR LOS INTERESADOS. 

ANALISIS: 

El asilo y el refugio no se ofrecen, de hacerlo se de
termina una ingerencia del diplomático en los asuntos internos -
del país, ante el cual está acreditado y de las autoridades comp~ 
tentes en el Estado Territorial que se ofrezca el refugio, respe~ 

tivamente. 

La embajadas abren sus puertas a los perseguidos polí
ticos para proteger sus vidas y su libertad, pero es necesario -
que el presunto asilado , se presente a la sede de la misi6n di
pl6matica a solicitarlo. Asimismo el Estado que de buena fé brin 
da amparo a un grupo de refugiados, éstos deben solicitar el res 
pectivo permiso para tener una estancia legal. 

Esto, aunque no este determinado en los tratados y co~ 
venciones, ha sido contemplado por los cuerpos diplomáticos y -
por los Estados en su pr&ctica. 

Tampoco será licito reservar el asilo o refugio, ya -
que una persona o un grupo de personas puede tener la intenci6n 
de cometer un acto con la finalidad pública a sabiendas que tie
ne la protecci6n de otro estado ya en su embajada, ya en su Esta 
do, 

3 •. 1.3.- TANTO EL ASILO COMO EL REFUGIO SE CONCEDEN -
POR EL TIEMPO ESTRICTAMENTE INDISPENSABLE: 
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El asilo y el refugio, son por naturaleza, de carácter 
r.temporal, presuponen condiciones de vida anormales. Una vez que -
la normalidad se reestablece, en sus paises de origen, los efec
tos de ~stos terminan. 

Ya que el objetivo del asilo y del refugio no es la --
iimpunidad, si·no, por el contrario, la realizaci6n de la justicia, 
es menester que desaparecidos los motivos por los cuales quedaban 
en peligro su vida o libertad del asilado o refugiado, éstos re-
gresen a sus países de origen. 

3.1.4.- AMBAS INSTITUCIONES QUEDAN FUERA DEL AMBITO 
DE LA JURISDICCION.DE SU ESTADO ORIGINARIO. 

ANALISIS: 

La protección jurídica obtenida por el refugio, se re! 
palda por la aplicación de la jurisdicción que tienen los mismos 
Estados sobre su propio territorio y habitantes, y la competencia 
exclusiva que tiene para organizar y administrar justicia en él -
mismo. 

Así, el perseguido o refugiado al entrar al territorio 
de un Estado, queda automáticamente bajo la jurisdicción del mis
mo, de ah! que el Estado no esta obligado a hacer entrega del pe! 
seguido político, ya que con eso estaría renunciando al derecho -
soberano que le compete. 

Al respecto, el asilo en todas sus formas, consiste 
fundamentalmente en una derogaci6n ex-rationi loci de todas las -
facultades jurisdiccionales y de imperium que un Estado soberano 
posee normalmente sobre las personas que se encuentran en su - -



territorio, sean nacionales o extranjeros. 

3.1.5.- LA CONCESION Y LA CONDICION DEL ASILADO TERRI
TORIAL Y REFUGIADO. 

ANALISIS: 

La aceptaci6n de una persona como Asilado Territorial, 
no l? transforma autom~ticamente en Refugiado a los efectos de la 

Convenci6n de 1951 y el Protocolo de 1967. 

Pero sin duda constituye un elemento de juicio impor
tante a considerar por las autoridades que deben calificar el re
fugio politico. 

Y a la inversa, la calificaci6n de una persona como r~ 
fugiado politice, según el sistema de las Naciones Unidas, no sia 
nifica que ipso jure, deba ser considerado como Asilado Territo
rial. 

3.1.6.- EL PRINCIPIO DE LA NO DEVOLUCION ESTA CONTENI
DO EN AMBAS INSTITUCIONES . 

ANALISIS: 

El principio del non refoulement, se encuentra recono 
cida tanto en el derecho americano como en el Sistema de las Na-
ciones Unidas. 

La Convenci6n de 1951 relativa al Estatuto de los Refu 
giados, contempla tal principio en el articulo 32, el cual prohi
be la expulsión de los refugiados, asi corno el articulo 33, seña
la y prohibe la devolución. 



En el sistema americano se establece el derecho de los 
asilados territoriales a no ser entregados al estado perseguidor 
(salvo el procedimiento de extradición) tal contemplación esta -
contenida en los artículos: 15 del Tratado de Derecho Penal Inter 
nacional de Montevideo de 1889. Y la Convención de Caracas de - -
1954, también lo indica en su artículo 15. 

La Convención de San José en su artículo 22, tambi€n -
lo señala, que en ningún caso el extranjero puede ser expulsado o 
devuelto a otro país. 

En estas normas el principio está reconocido de una ma 
nera amplia, ya que se aplica a todo extranjero que se encuentra 
en el territorio de un Estado y no sólo respecto de los que gozan 
del Status de asilados territoriales. 

3.1.7.- AMBAS INSTITUCIONES TERMINAN POR LAS SIGUIEN
TES CAUSAS: 

ANALISIS: 

l.- SALIDA VOLUNTARIA DEL ASILADO O REFUGIADO. 

Ya que quedó asentado que cesando las causas que -
dieron origen al asilo o al refugio, estas perso
nas deben salir del Estado asilante para dirigirse 

a su país de origen. La forma más común en este c! 
so, es la salida voluntaria del asilado y refugia
do; esta circunstancia puede ser con o sin el - -
do o consentimiento del Estado asilante. 

2.-POR EL FALLECIMIENTO DEL ASILADO O REFUGIADO. 

Siendo la figura central de la práctica del asilo 
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y del refugio, el individuo, falleciendo ~ste, desaparecerán en -
forma inmediata todos los efectos por carecer del sujeto a quien 
se tutela y protege. 

l. - POR EXPUSION O REPATRIACION. 

Estas pueden ser hacia su país de origen o un -
tercer estado, esta forma de concluir el asilo 
o refugio, generalmente obedece a la mala con
ducta de Sstos en el Estado asilante, violando 
sus deberes 1 o bien por el-cumplimiento de una 
obligaci6n resultante de negociación o decisión 
judicial, 

--4. - POR EXTRADICION, 

En ambos casos, no opera la extradici6n, ya que 
el asilado y el refugiado segOn el criterio ge
neral, se les exime de la extradición a delin-
cuentes políticos, no asi a los delincuentes -
comunes, 

En este ~unto, relativo a establecer algunas semejan
zas existentes entre el asilo territorial interamericano y el re
fugio Internacional segQn el sistema de las Naciones Unidas, - -
tambi~n asentaremos, pero en forma somera, las analog!as que se -
1 

presentan entre: el Refugio Internacional y el Asilo Territorial, 
ambos segOn el sistema de ias Naciones Unidas; el Refugio Intern! 
cional Csegtin el Sistema de las Naciones Unidas) y el Asilo Diplo
mático Americano; El Asilo Territorial ( de acuerdo al sistema de 
las Naciones Unidas] y el Asilo Territorial Interamericano y el -
Asilo Diplomático y Asilo Territorial ambos americanos y son los 

siguientes: 
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l) - SEMEJANZAS ENTRE REFUGIO INTERNACIONAL Y ASILO TERRITO-

RIAL, EN EL SISTENA DE LAS NACIONES UNIDAS. 

En la práctica y en los instrumentos juridicos inter
nacionales que los regulan encontramos las siguientes semejanzas: 

1.- Al igual que el Asilo Diplomático y Asilo - -
Territorial Amercianos, ~stos consisten en -
~roteger la vida y libertad del hombre. 

' .2,- Ambas estan regidas por instrumentos interna-
cionales, como lo son la Convención sobre el 
Estatuto de los refugiados de 1951 y por la -
Declaración sobre Asilo Territorial de 1967 . 

. 3,- Las causas por las que se concede, en ambos -
casos, es atendiendo a motivos politicos o -
por temor fundado de ser perseguido por moti
vos de raza, religión, nacionalidad, pertene
cer a un grupo social o por sus opiniones pú
blicas, No podrá ser invocado este derecho -
existiendo una acción judicial realmente ori
ginada por delitos comunes o por actos O?Ues
tos a los propósitos y principios de la~ Na-
ciones Unidas o delitos contra la paz, t:...Tl cri 
men de guerra o un crimen contra la paz o co~ 
tra la humanidad, 

4,- En cuanto a los Derechos y Deberes resultado 
del otorgamiento del asilo o refugio, se der~ 
van muchisimos de los primeros, pero el =ás -

' ' 
importante es el de aplicar el principio de -
la no devolución o ex~usi6n. Y por lo que re! 
pecta a los deberes que implica la concesión, 
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es la obligaci6n de acatar las leyes y reglamentos, asf como a -
las medidas tomadas para e~ mantenimiento del orden público. 

5.-. Por lo que respecta al término de la protec
ción brindada esta cesará.: 

A),- Por la salida voluntaria, a establecerse al -
país que abandonó o fuera del cual vivió por 
temor de ser perseguido. 

B)... Si habiendo perdido su nacionalidad, volunta
riamente la ha recuperado. 

C).- Si ha adquirido una nueva nacionalidad y goza 
de la protección del país del cual ostenta la 
nacionalidad, 

Dl. • Aunque no lo dice, agrego por la muerte del -
asilado o refugiado, ya que éste es el objet.!_ 

1 

vo de la protección y regulación. 

I I) SEMEJANZAS· ENTRE· ASILO TERRITORIAL ( AMERICANO ) Y ASILO 

TERRITORIAL f' DE LAS NACIONES· UNIDAS ) 

Existen varias semejanzas entre estas dos figuras: 

.1,- Consiste en que ambas instituciones, una con 
carácter interamericano y la otra con carácter 
internaci?nal, responden a una idea y a un 
fin común, proteger la vida y libertad del -
hombre, 

2,- En ambas, el asilo territorial, por un Estado 
es un ejercicio de su soberanta teniendo ésta 
la facultad de conceder o no a la persona que 
lo solicite, 
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.. 3.- Se asemejan estas figuras en cuanto al 
otorgamiento del asilo o causales para 
concederlo, en la que atienden que no -
existen delitos comunes de guerra, con
tra la paz y la humanidad . 

. 4,- En ambas, el Estado asilante le corres
ponde la calificaci6n de las causales -
que lo motivaron. 

Este principio se encuentra tanto en el derecho ameri 
cano, como en el Sistema de las Naciones Unidas. (Artículo lo. 
p~rrafo 3, de la Declaración sobre Asilo Territorial de las Nacio 
nes Unidas de 1967¡ Artículo 2o, de la Convención de 1933 sobre 

el Asilo y Refugio Político; y artículo 4o. Convenci6n de 1954, 
sobre Asilo Territorial, 

.5,~ Se asemejan en los derechos y deberes -
de los asilados, en los primeros porque, 
ambos regímenes jurídicos contemplan la 
1 

prohibición a la devoluci6n y expulsión 
y la segunda porque también consagra -
los deberes de los asilados y que son -
específicamente, la no intromisión en -
los asuntos internos, la no alteración 
de la paz pO.blica y los no actos contra 
rios a los propósitos de las Naciones : 
Unidas, 

Mencion~mos estas semejanzas e~istentes entre el asi
lo territorial ( segO.n las convenciones americanas) y el asilo -
territorial ( segOn la declarac i6n de 1967 de las Naciones Uni-
das), con el fin de hacer rn~s claro que si existen diferencias y 

por supuesto semejanzas entre el asilo 9 territorial americano) 



y el refugio ( internacional de las Naciones Unidas) objeto del • 

presente trabajo. 

I II) SEMEJANZAS ENTRE ASILO DIPLOMATICO' Y ASILO TERRITORIAL 
(AMERICANO) 

.. 1. - AMBAS INSTITUCIONES EN AMERICA LATINA 

RESPONDEN A ~IDEA Y CONCEPCIONES 

COMUNES't LA PROTECCION Y DEFENZA DE - • 
LOS· DERECHOS HUMANOS. 

Mientras que en otras regiones especialmente en Euro
pa, el Asilo, que en su origen tom6 carácter religioso , para --
conprender después, tanto al diplomático como al territorial, • -
ambas Instituciones en América Latina evolucionaron conjunta y p~ 
ralelamente y, as1 el asilo diplomático territorial se conciben -
y se mantienen todavía hoy como dos aspectos, dos manifestaciones 
diferentes en una misma institución genérica que es el : Asilo. 

En América Latina ambas formas del asilo, permiten r~ 
lacionarlos, aplicar principios comunes, vincular los dos a la -
protección y defenza de los derechos humanos y, en especial, por 
medio de la aplicaci6n del asilo diplom~tico como posible primera 
etapa del inicio de un proceso, relacionsndolo directamente con -
la concesión posterior del asilo territorial, segunda etapa. 

América Latina es hoy la única regi6n del mundo en la 
que el asilo diplomático y el territorial han sido objeto de reg~ 

laci6n convencional. Si s6lo en el Continente Americano es posi-
ble encontrar actualmente convenciones unilaterales en vigor, cu
yo objeto sea el reconocimiento de la instituci6n del asilo y la 
determinación de su régimen jur1dico. 
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2.- OTRA SEMEJANZA, ES QUE JURIDICAMENTE SE -
PLANTEA U ORIGINA FUERA DEL TERRITORIO DEL 
REFUGIADO. 

Lo anterior parte del principio de extraterritoriali
dad que gozan, dentro del derecho internacional moderno, las - -
embajadas y legaciones de los pafses acreditantes dentro del pafs 
en que el asilo se produce. Este privilegio se extiende no solo a 
la sede de las embajadas y legaciones, sino a los barcos de guerra 
de las naciones amigas, aún cuando se encuentren en las aguas - -
territoriales de otro pafs. 

Una característica importante del asilo diplomático, 
consiste en que mientras casi todas las concesiones entre los Es
tados son en cierto modo derogatorias de su soberanía pero basa-

dos en el principio de la reciprocidad, el asilo diplomático esca 
pa de este principio, 

En cuanto al asilo territorial, el Estado asilante -
posee dentro de él, todas las facultades jurisdiccionales y de -
imperio que en estado soberano posee normalmente sobre las perso

nas que se encuentran en su territorio ya sean nacionales o extra~ 
jeras, y el caso del Asilo Territorial, tiene todas las facultades 
inherentes a su soberania para admitir y proteger a la persona que 
busca amparo en ese lugar, obviamente, siempre y cuando no opere 
la extradicci6n, 

IV.- SEMEJANZAS ENTRE EL REFUGIO INTERNACIONAL Y EL -
ASILO DIPLOMATICO. 

Por existir en la práctica, legislación y doctrina , 
elementos suficientes, para apreciar las semejanzas y diferencias 
existentes entre el refugio internacional y el asilo diplomático 
y no presentandose en ambos conceptos y contenidos, confusión al-
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guna, como la que se presenta, entre el asilo territorial (Amer! 
cano) y el refugio internacional ( según el sistema de las Nací~ 
nes Unidas). Solamente mencionaremos someramente las semejanzas 
que resultan de su practica y régimen jurfdico, 

1).- El asilo diplomático y el Refugio Internacional, 
responden a una idea y a un fin común, proteger la vida y liber
tad del hombre, sin importar que una se aplique y norme en Améri
ca y la otra se aplique en forma Universal. 

2).- En ambas se inicia o plantea jurfdicamente fuera 
del territorio del asilado o refugiado, en asilo dipomático den
tro de las fronteras jurfdicas, pero dentro de las fronteras ma
teriales del mismo. En el refugio se presentan dentro de las fron 
teras jurtdicas y materiales. 

3).- Las causales por las que se otorga, se asemejan 
ya que no deben existir por medio, delitos comunes, de guerra con 
tra la paz y la humanidad, 

4).- En ambas instituciones, la calificación de las -
causas que lo motivan, corresponde al Estado ASilante, dicha afir 
mación est& contemplada en ambos regímenes jurfdicos, 

5).- Se asemejan en cuato a los derechos y deberes re
sultantes de su concesión, en cuanto a sus derechos. El principal 
es la prohibición a la devolución de los mismos y por lo que res
peca a sus deberes la no intromisi6n en asuntos internos del esta 
do asilante, asimismo, la prohibición de alterar la paz pública y 
el de ejecutar actos contrarios a los propositos de las Naciones 
Unidas. 

6),- El t~rmino en ambas instituciones puede ser prin
cipalmente: la muerte del asilado¡ la salida voluntaria del asila 



94, 

do o refugiado a su pais de orígen, y"'·por la normalidad en su - -
pais de origen. 

3.2.- SUS DIFERENCIAS. 

3.2.1.- DIFERENCIA TERMINOLOGICA 

ANALISIS: 

Es menester iniciar este punto, efectuando una 
precisi6n terminologica, En Latino América se ha distinguido tan

to por el derecho positivo como por la doctrina, dos formas o ca

tegorías de asilo, El Asilo Territorial, también llamado a veces 
Refugio, y el Asilo político o diplomático, 

El tratado de derecho Penal Internacional de -
1889; La Convención sobre Asilo de 1928; la Convención sobre Asi

lo Político de 1933¡ El Tratado Sobre Asilo y Refugio Político de 

1939; y las Convenciones de Caracas de 1954 sobre Asilo Territo-
rial y Diplom~tico. Todas hablan acerca de Asilo Diplomático o Po 
lítico y Asilo Territorial o Refugio, 

Es decir, que al Asilo Diplomático se ha llam~ 
do también Asilo Político, y al Asilo Territorial se la ha denomi 

nado a veces Refugio o Refugio Político. 

11 El estatuto juridico del Refugio Politice -
seg6n las Convenciones Americanas, es decir el régimen del Asila

do Territorial, no coincide plenamente con el estatuto de los re
fugiados de acuerdo con el Sistema de las Naciones Unidas··•:(S6) 

La divisi6n entre Asilados Territoriales y Re
fugiados Politices, seg6n el Sistema de las Naciones Unidas, crea 
en teoría problemas de dificil soluci6n, Pero la verdad es ue en 
56 : Esprell 1ros, Hector; silo y roteccr n nternacronal e Re-

fugiados en America Latina, México 1981, Pág.50 
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la práctica, estos problemas no son tan graves, ya que en general, 
las grandes cuestiones de refugiados en Am~rica Latina se encar-
gan y resuelven por aplicación del sistema de refugiados polfti-
cos de las Naciones Unidas y por acción del Alto Comisionado de -
las Naciones Unidas para los refugiados. 

En el derecho internacional Americanos el conceE 
to de refugiados establee idos por las Convenciones Interamerica
nas o por otros tratados Latino Americanos al respecto, es el mis 
mo que el de Asilado Territorial, 

En cambio este concepto no coincide totalmente, 
aunque tenga elementos análogos, con el refugiado segOn la Conven 
ci6n de 1951. 

Por lo que se puede concluir, que ~uando se usa 
elt~rmino refugiado, es necesario aclarar, si se le esta utilizan 
do de acuerdo a la terminología de las Convenciones Interamerica
nas en las cuales, es sinónimo de Asilo Territorial o según la -
terminologfa de Convención de 1951, relativa al estatuto de los -
refugiados, 

3,2,2,- DIFERENCIA DE CAUSALES, 

ANALISIS: 

Con respecto a los refugiados en el sistema de -
las Naciones Unidas, tienen derec ho a ser considerados refugia-
dos cuando existe el temor fundado de una persecusi6n polftica -
as! como por motivos de.raza, religión, nacionalidad, pertenecie~ 
do a un grupo social o por sus opiniones polfticas, articulo lo. 

Estas causales no se reconocen en el caso de Así 
lo Territorial en el Sistema Americano ya que se limita solamente 



a motivos o delitos políticos. 

Cabe mencionar, que la idea en que se funda es -
la misma, proteger a los perseguidos por los motivos expuestos,e! 
cluyendose a los delincuentes comunes. En este sentido las Nacio
nes Unidas van m~s alla, y expresamente son: delitos contra la -
paz, la guerra y contra la humanidad y también la comisión de ac
tos contra la humanidad y también la comisión de actos contrarios 
a los fines y principios de las Naciones Unidas, lo que no ocurre 
con el Sistema Americano. 

No hay que olvidar que la Convención de las Na-
ciones Unidas de 1951, para calificar el concepto de refugiado -
tiene en cuenta la persecusión en si misma, pero también el temor 
fundado de una persona a ser perseguido por motivos de raza, re
ligión, nacionalidad, pertenencia a un cierto grupo social o por 
sus opiniones políticas, 

3,2,3,- DIFERENCIAS DE LOS INSTRID!ENTOS JURIDI
COS INTERAMERICANOS E INTERNACIONALES -
QUE CONSAGRAN AL ASILO Y AL REFUGIO. 

ANALISIS: 

El Asilo Territorial, esta contemplado por los -
siguientes instrumentos interamericanos: 

I,- Declaración Americana de los Derechos y De
beres del Hombre, Bogotá 1948, art, 27, 

II,- Convención sobre Asilo Territorial, Caracas 
1954. 

III.~ Convención Interamericana de Derechos Huma-
nos o Pacto de San José; 1969, Art. 22. 

~- .. 
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IV.- Tratado sobre Derecho Penal Internacional, 

Montevideo 1889, Titulo II. 

V.- Tratado sobre Asilo y Refugio Político, Man 
tevideo 1939, Capitulo II. 

El refugio Internacional, esta contemplado en -
los siguientes instrumentos Internacionales: 

!,- Estatutos de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados, 1950, 

II,- Convenci6n sobre el Estatuto de los Refugia-
dos. 1951, 

III.- Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 1967 ( 92 paises, se han adherido a estos instrumentos). 

Otros instrumentos Jurídicos Internacionales re
lativos a los refugiados, adoptados a nivel Internacional, 

I,- Acuerdo de 1957 y el Protocolo de 1973 relati 
vos a los Marinos Refugiados. 

(32 paises se han adherido a estos instrumentos) 

II.- Convenci6n de 1954 sobre el Estado de los --

Apátridas. 
III,- Convenci6n de 1961 para reducir los casos sw 

Apátridas. 
IV,- Pacto Internacional de Derechos Econ6micos, 

Socicales y Culturales. 
( 73 estados se han adherido a este pacto) 

v.- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po 
Hticos. 
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( JQ países se han adher~do peste pacto). 

O~ros instr~eri.to7 rel~~iyos; ~ los refugiados ad:;ip 

ta dos a ni ve1 regiona~: 

I,- Convenci6n de 1969 de la Organizaci6n de la -

Unidad Africana ( OUA ). 

II, ~ Carta A:l.'rican.a de Derechos Humanos y de los - -

Pueblos, 1918. 

La diferencia que e.::dste entre los instrumentos - -

jurídicos que regulan el asilo y refugio es clara para los fines -

de este trabajo, ya que se pretende establecer las semejanzas y -

las diferencias que resulten de las mismas! 

Así mientras en el Si.stema que regula al refugio 

internacional, hay Estados de todo e1 mundo~ inc~uyendo los de - -

América, que se han adherido a la, Convención de ~951 y al Protoci: -

lo de 1967 1 por el contrario, ningun país de Europa, Asia, Africa

y Oceanía, se han adher~do a las Convenciones Americanas (no ob~

tante que estan abiertas a cualquier país ) teniendo aquéllas un -

carácter regional o interamericanos, 

3.2.4 EL AS!Lp NORMA~MENTE pp OT?~GA ~ !I!ULO I~

DIVIDUAL Y EXCEPCIONALMENTE CON CARACTER 
e e , , • •. • e 1 • •• e • 1 .•.• 

~~urA~. EL R~fU~Io f'19!U'f~bM?N!F sp º!9RPA 
cpN CARAC'.fER, ~R~PAL Y''l'l?,!NPXY!P~AL., 

· ANA.L'ISI S : 
ta· pr~ctica internacional, resultante de diversos-

acontecimientos as.f como las normas e instrumentos int.ernacio ~ - -



nales jurídicos, marcan o encierra tal afirmaci6n, 

El asilo normalmente cuando se solicita es con -
un carácter individual, aunque en ocasiones la esposa, hijos y ·
padres del asilado, adquieren en la misma calidad migratoria de -
la persona que lo solicite. 

Por el contrario, el refugio se caracteriza por 
las grandez masas o éxodos de personas que emigran de su país de 

origen hacia otro, en el cual pueden encontrar seguridad, 

Baste recordar a las personas refugiadas, resul
tantes de la primera y segunda guerra mundial,la revoluci6n Rusa 
de 1917, la Guerra Civil de España, La Guerra de Corea, El Pro-
blema de Pakistan, la Guerra de Viet~Nam y en América los confli~ 
tos sucedidos en Chile, Argentina, Uruguay, Nicaragua, El Salva
dor y Guatemala, con estos casos se puede demostrar objetivamente 
que el refugio en esta forma, es el contemplado por el Sistema de 
las Naciones Unidas, cuando este se presenta, 

Así mismo la consagraci6n detallada y minuciosa 
de los derec has que les son concedidos a las personas refugiadas, 
resultantes de los acontecimientos antes expuestos en la Conven-
ci6n de 1951, es el resultado de que el sistema de las Naciones -
Unidas para los refugiados, encara problemas y situaciones ignor~ 
dos por el derecho americano aplicable,-como consecuencia de que 
este sistema concibe el asilo Territorial como un fenomeno de ca
rácter esencialmente individual sin proyecci6n masiva, no regula~ 
do los posibles problemas resultantes de una emigraci6n masiva en 

la que debería de enfrentarse y resolver problemas como los de -
trabajo, asistencia econ6mica, asentamiento social, y tratamiento 
cultural o educacional, cuestiones que en cambio estan contempla· 
das en la Convenci6n de 1951. 
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3,2,5,· DIFERENCIA EN CUANTO A LOS DERECHOS Y 
DEBERES DEL AS1LADO Y REFUGIADO. 

ANALISIS: 

El asilado territorial segGn las Convenciones · 
Americanas tiene el derecho de no ser entregado por las autori
dades del Estado Territorial a los de otro Estado, salvo que sea 
procedente la Extradición ( articulo 15 del Tratado de 1889 y 

art1culos 3o, y 4o, de la Convención de Caracas de 1954). 

Tambi~n tienen el derecho a la libre emisión -
del pensamiento, de reunión y de asociación, salvo las limitaci~ 
nes expresas que resulten de las Convenciones aplicables (artícu 
los 7o. y So. de la Convención de Caracas), Obviamente que el· 
reconocimiento expreso de estos derechos responde a que son los 
que plantean problemas políticos en el caso de los refugiados -
territoriales y para ello es necesario proveerlos específicame~ 
te. No puede dudarse de que adem~s·gocen de todos los dem~s dere 
chos que son inherentes a la persona humana. 

El asilado territorial tiene a suvez, el deber 
de no realizar en el territorio del estado en que esta asilado, 
actos que pongan en peligro la paz pública de la nación (articu
lo 16 del tratado de 1889), Tiene la obligación de no efectuar -
propaganda sistem~tica por medio de la cual incite al empleo de 
las fuerzas o violencia contra otro Estado ( artículo 7o. y So. 
de la Convención sobre asilo Territorial de 1954), 

La Convención de 1951 sobre los refugiados ex
presa que, todo refugiado tiene respecto del pats donde se en-
cuentre, deberes que, en especial entrañan la obligación de aca 
tar sus leyes y reglamentos, así como las medidas adoptadas pa-
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ra el mantenimiento de orden público. Asimismo preve el derecho 
de los refugiados a no ser expulsados, estableciendo que es deber 
del estado, no expusar a los refugiados. 

En cuanto a los derechos de que goza el refugia
do, la Convenci6n antes señalada, se refiere a ellos en multiples 
artículos.Estos derechos, contemplados en la Convención , es el -
resultado de que encara problemas y situaciones variadas y difí
ciles , ignorados por el derecho americano respectivo. También -
contempla mayor número de privilegios en favor de los refugiados, 
siendo otra clara diferencia, existente entre el ASilo Territo- -
rial Americano y el Refugio Interamericano según el Sistema de -
las Naciones Unidas. 

3. 2. 6, - DIFERENCIA EN CUANTO A LA PERSECUCION 

ANALISIS: 

El asilado huye de su país como consecuencia de 
la persecución directa que las autoridades de su estado realizan 
directamente en contra de su persona. 

El refugiado no huye por persecuciones directas 
a su persona. 

Si, los refugiados huyen debido a violaciones a 
las garantías de justicia, de vida, y libertad, así como a sus d~ 
rechos humanos, violaciones que acompañan la guerra, las luchas -
civiles, la descriminación racial 1 el poder y la política y por -
tanto pueden salir de su país, por tener el temor funfado de ser 
perseguidos por motivos de raza, nacionalidad, religión, pertene~ 
cia a un grupo social, o por sus opiniones políticas, contempla-
das en la Convención de 1951. 
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Lo anterior, puede quedar demostrado por el he
cho de que no se ejercio persecución individual y directa en con
tra de millones de refugiados pakistanos, vietnamitas,etcétera. 

3, 2, 7. - QUIEN CONCEDE LA PROTECC ION 

ANALISIS: 

El asilo territorial y el Diplomático es conced! 
do a través de las autoridades competentes del estado territorial 
y por el jefe de la misi6n diplomática respectivamente, con la d~ 
bida observaci6n y protección del estado asilante. El refugio es 
concedido,protegido y organizado bajo los auspicios de un orga-
nismo de las Naciones Unidas. Como lo es el Alto Comisionado de 
Naciones Unidas para los refugiados ( A.C.N,U.R.) 

3. 2. 8. - DIF?B:gJ:.JC~~-..fil:1 CUANTO A LA VIGENCIA Y 
APLICACION DB AMBAS INSTITUCIONES . 

.!\NALISIS: 

En cuanto a la Convención de 1951 y el ?rotocolo 
de 1967 se deduce de estos textos y en especial del art:':'. 1110 3~· -
párrafo l,, de la Convención que la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas compete la vigencia de la aplicación de -
las disposiciones de la Convención, El párrafo segundo del menci~ 
nado articulo, obliga a los Estados a suministrar a la Oficina -
del Alto Comisionado las informaciones y los datos estadisticos -
sobre la condici6n de los refugiados; la ejecución de la Convcn-
ción y las leyes, reglamento y decretos que estén o entraran en -
vigor, concernientes a los refugiados. 

Nada de esto existe en las Convenciones America-
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nas sobre asilo territorial. Al no haber un organo internacional 
de aplicación de los convenios interamericanos, todo el sistema -
de Asilo Territorial se resiente en su funcionamiento. 

Despues de haber asentado las semejanzas y dife
rencias que existen entre el refugio internacional, segan el sis~ 
tema de las Naciones Unidas y el Asilo Territorial, segan las Con 
venciones Americanas procederemos a asentar someramente las si- -
guientes diferencias. 

A).- Diferencias entre refugio Internacional y 

el Asilo Diplomático, 

B),- Diferencias entre el Asilo Territorial se
gOn las Naciones Unidas y el Asilo Territorial, 
de acuerdo a las Convenciones Americanas, 

C),- Diferencias entre el Asilo Territorial se
gOn las Naciones Unidas y el Asilo Diplomático 
Americano. 

D).- Diferencias entre Asilo Territorial y Asilo 
Diplomático ambas de acuerdo a las Convenciones 
Americanas, 

I, - DIFERENCIAS ENTRE REFUGIO INTERNACIONAL '{ 

ASILO DIPLOMATICO. 

ANALISIS: 

A).- Alcances 

El refugio internacional contempla más supuestos 
en caso de que este se presente, como lo son : el temor fundado -
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de ser perseguido por motivos de raza, nacionalidad, reliigi6n, por 
pertenecer a un grupo social o por sus opiniones políticas, 

El asilo Diplomático, solo contempla l~s motivos 
o delitos pol1ticos, 

1. -

2,-

3,-

4,-

B),- INSTRIMENTOS JURIDICOS APLICABLES A AMBAS 
INSTITUCIONES DE ASILO DIPLOMATICO, 

Conclusi6n sobre asilo, la.Habana 1928, 

Convención sobre asilo polftico, montev:..deo 1933. 

Convenci6n sobre Asilo y Refugio Político, Caracas 
1939, Cap, I • 

Convenci6n sobre Asilo Diplomático, Caracas 1954, 

5,- Tratado sobre derecho penal internacional. Montevi 
deo, 1889, Tit, II 

REFUGIO INTERNACIONAL: 

1,- Estatuto de la Oficina del alto comisiona=o de las 
Naciones Unidas para los refugiados, 195C. 

2,- Convenci6n sobre el Estatuto de los Refugiados, 
1951, 

3,- Protocolo sobre el estatuto de los refugiados 1967, 

Cl,- El asilo diplomático tiene un campo de a;licaci6n 
regional Americano, 



El refugio tiene un campo de aplicación interna
cional Europa, Asia, Africa, América y Oceanía, 

D) .- El Refugio jurídicamente y matrialmente se -
plantea u origina fuera de las fronteras del refugiado. 

El Asilo diplomático, se plantea u origina dentro 
del territorio del asilado, pero fuera de sus fronteras jurídicas. 

E).- El asilo Diplomático es una posible primera 
etapa, a la concesión del asilo territorial, segunda etapa. 

F).- El asilo diplomático, excluye de su protec
ción solo a los delitos comunes. 

El refugio, además de quedar fuera de su protec
ción los delitos comunes, también lo son los crimenes cometidos 
contra la paz, la guerra o la humanidad as! como actos contrarios 
a los fines y principios de las Naciones Unidas. 

G) , - Derechos: 

El refugiado tiene derecho a un tratamiento lo -
mas favorable acordado a los extranjeros en general, y ademas ti~ 
ne libertad de religión y asociación, acceso a los tribunales, r~ 
cibir educación elemental, asistencia pública, derecho a un empleo 
y a recibir un salario, asimismo la no devolución a su pafs. 

El asilado Diplomático, solo contempla el derecho 
a no ser devuelto a su pafs de origen y de todos los <lemas dere-
chos no los contempla. 

II, - DIFERENCIAS ENTRE EL ASILO TERRITORIAL SEGUN 
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LAS NACIONES UNIDAS Y EL ASILO TERRITORIAL SEGUN 
LAS COWENCIONES AMERICANAS, 

A).- DIFERENCIA TERMINOLOGICA. 

ANALISIS: 

El vocablo " Asilo " sin ningun otro calificativo, 
en las Naciones Unidas, debe entenderse solo como asilo territo-
rial1 mientras que el asilo en el derec ho internacional america
no tiene dos acepciones, asilo territorial o asilo diplom~tico. 

Pero si se utiliza en ambos casos en el t~rmino -
asilo territorial tiene el mismo sentido en la terminología de -
las Naciones Unidas y en Derecho Internacional Americano. 

B).- DIFERENCIA DE CAUSALES 

ANALISIS: 

En cuanto a las causales, en el sistema de las N~ 
cienes Unidas, el asilo territorial, no es dable cuando el asila
do es perseguido por delitos comunes o por actos opuestos a los -
propósitos y principios de las Naciones Unidas (art. 14, párrafo 
segundo, de la declaraci6n Universal de derechos humanos y el - -
art, lo, párrafo segundo de la declaración sobre asilo territo
rial 1967), 

Por su parte las convenciones americanas relativa 
al asilo territorial, no dicen nada al respecto. 

C), ~ DI_FERENCI~ DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS RES 
PECTIVOS, 



El asilo Territorial Americano esta contemplado -
en: 

1.- Tratado sobre derecho Penal Internacional, -
Montevideo 1889, titulo II. 

2.- Tratado sobre Asilo y Refugio Político, Monte 
video 1939, capítulo II. 

3.- Declaraci6n Americana de Derechos y Deberes -
del hombre, Bogotá 1948, art. 27. 

4,- Convención sobre asilo territorial Caracas --
1954, 

5,- Convención Interamericana de derechos humanos 
o Pacto de San Jo~é, art, 22. 

El asilo territorial segan las Naciones Unidas -
contemplado en : 

1.- Declaración sobre asilo territorial ( aproba
da por la asamblea General de las Naciones -
Unidas en 1967). 

2,- Declaración Universal de Derechos Humanos - -
1948, art,14, 

III,- DIFERENCIAS ENTRE ASILO TERRITORIAU Y-----~ 
----------~,EL ASILO DIPLOMATICO, SEGUN LAS 

CONVENCIONES AMERICANAS. 

ANALISIS: 
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A).-. El asilo territorial jurídicamente se plan-

tea u origina fuera del territorio del asilado. 

El asilo diplom~tico se plantea u origina dentro 

del territorio del asilado, pero fuera de sus fronteras jurídicas. 

B).- En caunto a los intentos internacionales re
cientes para lograr una aceptación formal univer
sal del derecho diplomatico no han tenido ~xito -
como los cumplidos por el instituto de Derecho In 
ternacional en 1950 y en la Asamblea General de -
las Naciones Unidas ( Resoluciones 3321 (XXIX) y 

3497 C XXX ) e informe del Secretario General. 
A) 10139 del afio de 1975, 

En Materia de asilo territorial, existen evidente 
mante normas Internacionales y principios Internacionales, gene-
ralmente de car~cter universal, pero también algunos textos regí~ 
nales no americanos, aplicables en otras regiones. 

C),- El asilo diplom~tico, es una posible primera 
etapa del inicio de un proceso, relacionado dire~ 
tamente con la consesi6n posterior del asilo terri 
torial, segunda etapa, 

Esa circunstancia no ocurre en el caso de Asilo -
Territorial ya que es la unica etapa de la concesión del Asilo. 

IV,- DIFERENCIA ENTRE ASILO TERRITORIAL SEGUN LAS 
NACIONES UNIDAS Y EL ASILO DIPLOMATICO SEGUN 
LAS CONVENCIONES AMERICANAS. 

ANALISIS: 
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A),- El Asilo Territorial, tiene un alcance· inter 

nacional. 

El Asilo Diplomático, tiene un alcance regional. 

B).- Los instrumentos Jurfdicos que rigen ambas -
instituciones, son distintos, 

C).- El Asilo Territorial no opera en los supues
tos, cbmo eri los casos de haber cometido un deli
to contra la humanidad, la guerra o contra la paz, 
asf como haber ejecutado actos contrarios a los -
fines de las Naciones Unidas, además de los deli
tos comunes, 

El Asilo Diplomático solo contempla, la exlusi6n 
al tratarse de delitos o motivos politicos. 

"Es absurdo pretender que hay una antitesis entre 
protección universal y protección regional de los derechos huma-
nos, Ambos sistemas deben coexistir coordinadamente ya que el un~ 
ve~salismo o el regionalismo se deben complementar de manera sis
temática y coherente," 

Si esto es verdad en términos generales, lo es -
también en el caso del asilo territorial americano y del sistema 
sobre refugio polftico de las Naciones Unidas, 

Por otra parte, es de vital importancia el promo
ver las firmas y ratificaciones de los convenios internacionales 
en materia de asilo Territorial y Refugio, Asimismo la oficina -
del A,C,N,U,R., tendra que centrar su acci6n en los problemas de 
las adhesiones Latinoamericanas referente a la convenci6n de 1951 
y al protocolo de 1967, procurando que se inserte en la agenda de 
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la Asamblea General de las Naciones Unidas el asunto de los re

fugiados, una fecha en la que se pide a los países que aún no se 

han adherido lo hagan a la convención y al protocolo, para que -

de esta manera se puedan encarar adecuadamente y resolver los -

problemas que se presenten. 

Cabe mencionar que las obligaciones de los paises, 

tanto en la Convenci6n como en el Protocolo, no se terminan con -

la adhesión a esos instrumentos, Se necesita efectuar acciones y 

medidas para hacerlos a~licables en la práctica y presentarlos an 

te la realidad de las políticas nacionales. 

3.3.- LA PRACTICA INTERNACIONAL DE DICHAS INSTITUCIONES EN LA CO
MUNIDAD INTERNACIONAL. 

3,3,1,- CASOS EN Af.fERICA LATINA DEL ASILO. 

Cuando América Latina se separó de Europa y se di

vidió en Estados Independientes, heredó principios que llevaban -

a tratar favorablemente la declinación política, Dado que la lu-

cha por el poder tuvo en América Latina, un _carácter extremadame~ 

te violento, con persecuciones y represalias por motivos polfti-

cos, degener6 en guerra civil casi permanente, por ello los venc~ 

dos y los vencedores se suceden alternativamente en el poder, y -

a los periódos de mayor o menor tolerancia se suceden las dictadu 

ras más o menos severas. 

La lucha entre los grupos políticos fué en muchas -

ocasiones verdaderamente dramáticas. Es entonces cuando los polí

ticos y revolucionarios vencidos , acosados por sus adversarios -

vencedores y sin protección de la justicia, empiezan a solicitar 

sistem~ticamente, la protección de las misiones diplomática, para 

conseguir as! su amparo eficaz contra las persecusiones del rnome~ 

to, Las enormes distancias y a la falta de vías de comunicación -



hac1an impracticables , y hasta imposible para los vencidos el -
asilo en el extrajera, que en Europa se conseguía fácilmente,por 

fronteras tan cercanas. Y el resultado fu~ la gran importancia 
que desde el inicio le dieron al asilo los Estados Americanos. 

Han sido muchos los casos en los cuales los países 
americanos han conocido el asilo, por lo que nos llevarían libros 
enteros al asentar las fechas y los nombres a quienes se les han 
otorgado este amparo cuando ha sido requerido, por lo que a contl 
nuaci6n sólo citaremos algunos casos de asilo que se han presenta 
do en Am~rica. 

3,3,1.1,- EL· CASO DEL DR. RAUL HAYA DE LA TORRE 

Como resultado de la rebeli6n del 3 de octubre de 
1948 misma que fracas6 en contra del gobierno peruano, el 3 de -
enero de 1949 1 es decir 3 meses después de la referida rebeli6n, 
Haya de la Torre busc6 asilo en la Embajada de Colombia, en Lima, 
mismo que le fué concedido por el Embajador de Colombia, comunica~ 
do éste tal hecho al gobierno de Perú, solicitando al respecto, el 
otorgamiento del salvoconducto y garantías necesarias para que 
pudiera salir del país, Haya de la Torre de conformidad con lo -
contenido en la Convenci6n de la Habana de 1928. Circunstancia a 
la que se neg6 Perú, argumentando que no existían elementos sufi
cientes para otorgar el Asilo a Haya de la Torre y solicitaba la 
entrega del asilado, 

Cabe mencionar que otros miembros integrantes del 
partido de Haya de la Torre, hablan obtenido asilo en la Embajada 
de Colombia y el correspondeinte salvo-conducto del gobierno Pe-
ruano, lo que hace pensar en la parcialidad con la que se preten

día juzgar al citado Haya de la Torre. 

Los representantes de los Gobiernos de Colombia y 
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de Perú respectivamente, suscribieron el acta de Lima de 31 de -

agosto de 1940, dentro de la cual se contemplaba: El sometimiento 
al Tribunal Internacional de Justicia, la controversia una deman

da, solicitando que se decidiera acerca del derecho que tenía Co
lombia para calificación del delito político, en el caso del Asi
lo Diplomático y la obligación de Perú a otorgar las garantías -
necesarias para que el asilado saliera del país. 

Por su parte, el gobierno solicitó que se declara
rá, que violaba los artículos lo, y 2o. de la Convención de 1928. 

Así mismo Colombia, señaló que dicha solicitud era 
incongruente, ya que este gobierno no había solicitado se determi 
nara si el asilo era lícito, o no, sino que había solicitado que 
se resolviera que si Colombia, tenía facultades para calificar el 

delito, y Perú, la obligación de otorgar el salvoconducto y gara~ 
tías necesarias para que el asilado saliera del país. 

El Tribunal desechó las alegaciones hechas por Co
lombia argumentando que Perú no había ratificado las Convenciones 
invocadas, aún cuando había acudido a ~stas, así mismo señaló que 
en caso de conceder el asilo implicaría una derogación de la Sob~ 
ranía de Perú, El Tribunal concluyó afirmando que Colombia no te
nía derecho a calificar la naturaleza del delito de una manera -
unilateral y definitiva, que tuviera el carácter de obligatorie

dad para el Perú , 

Por lo que respecta a la segunda petición de Co-
lombia se solicitaba que el Tribunal dejera si Perú tenía obliga
ción de conceder a Haya de la Torre el salvoconducto solicitando, 
así como las garntías para la inviolabilidad de su persona para -
salir del pa!s, y sobre el particular, el Tribunal declar6 que -

primero debía se concedido el asilo. 



Además, el Tribunal estimó que existía un abuso -
de derecho de asilo, dado que el asilo solicitado por Haya de la 
Torre fué 3 meses despu~s, de que sucedió la rebelión indicada, 
por lo tanto, ya no existía peligro alguno agregando que el Emb! 
jador de Colombia había otorgado el asilo son tornar en cuenta tal 
circunstancia y por tanto no se justificaba el otorgamiento del -
asilo, teniendo fecha 20 de noviembre de 1950 dicha resolución. 

Colombia en virtud de la resolución de 20 de -
noviembre de 1950, la consideró ambigua y la imposibilidad de 
cumplirla a menos que el Tribunal de Justicia hiciera las aclara 
ciones pertinentes, 

Con fecha 27 de noviembre de 1950, contestó el 
Tribunal Internacional, diciendo que no existía ninguún punto que 
aclarar, no contestando lo planteado por Colombia. 

Por lo antes mencionado, el 13 de diciembre de --
1950 Colombia presentó un nuevo recurso ante el Tribunal Interna 
cional de Justicia de acuerdo a lo establecido por el Protocolo 

de Amistad y Cooperación de Rio de Janeiro de 1934, 

El 13 de junio de 1951, el Tribunal , pronunció -
la sentencia respectiva, cuya parte resolutivs contiene lo si- -
guiente: " La Corte declara que Colombia no esta obligada a entr~ 
gar a Haya de la Torre a las autoridades Peruanas, asimismo decl! 
ra que el asilo otorgado a Víctor Raúl Haya de la Torre el 3 de -
enero de 1949 y manteniendo desde entonces, debió haber cesado -
despues de pronunciarse la sentencia de 20 de noviembre de 1950, 
y que debe de cesar" . ( 57 

En virtud de la falta de caridad y precisión de la 

resolución anterior y la congruencia de ésta respecto de las pet~ 
ciones de Colombia y Perú, estos gobiernos entablaron negociacio-

;1): Fernández, Carlos; Op. Cit. pág. 
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nes directas, ya que hab1a transcurrido cinco años desde el dia -
en que Haya de la torre habia solicitado asilo en la Embajada de 

Colombia, en Lima y no se ve1a con claridad el término para reso~ 
ver el problema. Por lo que Pera decretó la expulsión de Haya de 
la Torre, para que éste fuera enviado a México,reservándose el de 
recho de pedir en extradición con posterioridad. 

Con este acuerdo termino, quizá el caso más comen
tado en materia de asilo diplomático que se ha dado en América 
correspondie.nte al asunto del Dr. Victor RatH Haya de la Torre en 
la Embajada de Colombia en Lima Pera, 

Ha quedado demostrado que desafortunadamente el Tri 
bunal Internacional de Justicia en la interpretación y aplicación 
de las normas de asilo existentes, no fué congruente y mucho menos 
se apegó a la realidad de América. 

Por otra parte hemos visto que en este caso que,las 
Convenciones de 1928 y 193~, al no se precisas, trajeron como con
secuencia del fallo citado, sirviendo dicha circunstancia al go:
bierno peruano para que se mostrara intransigente y al final a un 
arreglo que no fué del todo juridico~ 

Concluyendo , mencionaré que algo dejó de positivo 
el referido caso, ya que sirvió de base para que se aclararan mu
chas cuestiones de asilo en la Convención de Caracas de 1954, prin 
cipalmente respecto a la calificación del delito y al otorgamiento 
del salvoconducto, 

3,3.1,2.- EL CASO DE LA EMBAJADA ESPA~OLA EN GUATE
. MALA 31 DE ENERO DE~!l_Q_. 

Un grupo de personas guatemaltecas, irrumpió en la 



Embajada Espafiola en Guatemala 1 llevando a cabo una entrevista -
con el Embajador de dicha sede 1 exponiendole diversas situaciones 

que iban a ser los puntos de partida sobre la negociación con el 

gobierno de Guatemala, 

Despues de la invasi6n indicada, las fuerzas de s~ 

guridad del gobierno referido, acudieron a la embajada ordenando 
la acci6n armada a las primeras horas de iniciado el incidente, -
sin respetar la inmunidad de la sede diplomática, se realiz6 una 

intervenci6n armada, provocando la muerte de 39 personas, salva~ 
<lose solo el Embajador español y una de las personas que entraron 
a la sede señalada. 

Dicho asunto atrajo como consecuencia la atenci6n 
de todas las naciones, ya que en este caso se violó la inmunidad 
con que goza toda la sede Diplomática, al respecto del gobierno 
guatemalteco afirmó que el Embajador Español habia otorgado su -
consentimiento para la maniobra armada, sobre el particular, nos 
parece absurdo, puesto que no puede haber un embajador que acepte 
tal barbaridad y si agregamos que sus actos los debe comunicar a 
los titulares del Estado representado al cual representa. 

Por lo anterior consideramos que en este caso exis 
tió una clara violación de la inmunidad a las Sede Diplomática, 
además de que en realidad en ningún momento se oyeron las peti
ciones de los campesinos, no se permitió saber si se trataba de -

un caso de Asilo Diplomático o una simple invasión y esperamos de 
corazón que en un futuro no sucedan situaciones y violaciones co
mo estas. 

3, 3, 1. 3. - EL CASO DE LA EMBAJADA DE' HAITI EN CUBA 

El 27 de octubre de 1956, fufi asesinado en la Haba 
na Cuba el Jefe del Servicio de Inteligencia Militar, Antonio - -



Blanco Rico 1 no siendo aprehendidos los agresores, 

Al día siguiente, en la Jefatura de Policía de la 
Habana, recibieron una llamada telef6nica an6nima, en la que se -
comunicaba que los agresores de Blanco Ríos se habían refugiado -
en la Embajada de Haití, por lo que el jefe de la Policía Nacional 
y varios agentes se dirigieron a la Sede de la Embajada Haitiana. 
Pero este jefe policiaco no previ6 el caso de que los citaron 
allf con el fin de poder atacarlos con mayores probalidades de se 
guridad y al conseguir su objetivo de una manera eficaz, y así 
fué 1 ante de llegar a la Embajada fueron recibidos a tiros por in 
dividuos desconocidos convenientemente apostados. Fué en estos 
momentos, y no a causa de disparos que partieron del edificio de 

la embajada, cuando mataron al jefe policiaco Salas Cañizares e 
hirieron también a algunos de los que acompañaban. 

Creyendo la policía acaso con algún funfarnento o -
simplemente por represalias que el ataque había partido de los r~ 
fugiados en la Embajada pr6xima al lugar de los hechos, atacaron 
la propia Embajada en la que no se encontraba en aquellos momentos 

ninguno de los funcionarios que prestaban servicio en ella, pene
traron violentamente al edificio con el allanamiento del territo
rio de un país hermano y mataron a diez personas que se encontra
ban asilados en ella, algunos de los cuales habían sido provistos 
ya de pasaportes y salvoconductos respectivos para la salida del 
país y esperaban solamente el visado de los paises a los que pen
saban dirigirse, 

De lo anterior, se desprende que los agentes de la 
policía no solamente penetraron en la Embajada allanándola para -
dar muerte dentro de ella a las diez personas asiladas, las cua-
les no estaban posibilitadas de ofrecer resistencia alguna por e~ 
contrarse totalmente desarmadas, sino que abrieron maletas, arma

rios y escritorios violando así todo los relacionado a los docu-



mentos de absoluta confidencialidad. 

Obviamente la protesta del Embajador de Haiti se -
presentó ante la Cancilleria Cubana, quien se vi6 en la necesidad 
de explicar lo que no tenia explicaci6n y mucho menos justifica-
ción alguna. Pero afortunadamente debido a la prudente actitud o~ 
servada por el gobierno de Haiti, se pudo evitar un deterioro - -
irreparable entre dichos estados, 

3, 3. 2. - CASOS EN EUROPA DEL REFUGIO - ----- -·-

En este punto sólo se va a comentar someramente, 
la Primera Guerra Mundial (1914-1918), la Revolución Rusa (1917), 
la Guerra Civil de España (1936-1939) y la Segunda Guerra Mundial 
(1939- 1945), por ser los acontecimientos que hasta la mitad'.de · 
nuestro siglo, levantaron grandes oleadas de refugiados en Europa 
que como resultado de los hechos antes mencionados, sus naciona
les tuvieron que alejarse de sus paises únicamente con un fin, el 
de encontrar seguridad a su vida y libertad en otros paises. 

3,3,2,1,- PRIMERA GUERRA MUNDIAL 1914 · 1918 

Nombre dado a la gran contienda que desde 1914 a -
1918 sostuvieron las naciones m~s poderosas del mundo. Fu~ esta 
guerra provocada por el asesinato del Archiduque heredero de Aus
tria- Hungria. 

Esta enorme contienda, en la que participaron más 
de 65,000,000 hombres, 

Las causas que la motivaron fueron politicas expa~ 
sivas del nuevo impeTio alemán, constituido a raíz del triunfo -
(1870) robustecido por la triple alianza (1872), la consiguiente 
rivalidad Anglo-Alemana, más y más enconada a medida que Alemania 



iba acentuando su pol~tica de expansión y engrandecimiento; la a~ 
toclacia de Guillermo II, sus ambisiones apoyadas en la creciente 
potencialidad militar y naval de la nación alemana ; la absorven
te pol1tica mundial alemana y su actitud agresiva en los asuntos 
internacionales; la alianza de Francia y Rusia, y la inteligencia 
entre estas dos naciones e Inglaterra frente a la Triple Alianza; 
y los caracteres muy agudos con las guerra balcanicas 1912-1913, 
Austria- Hungr1a, achacando el asesinato a un complot figurado en 
Servia, quiso ejercer en este pais funciones polfticas, y como -
Servia rechazaba tal posici6n, le declaró la guerra el 28 de ju
lio de 1914; Alemania declara la guerra a Rusia el lo. de agosto 
y Francia el 3 de agosto y B~lgica el 4 de agosto. Llegaron a es
tar empefiadas en la guerra: de un lado Cuádruple Alianza Alemania, 
Austria-Hungria , Bulgaria y Turqu1a, de la otra , llamado de los 
aliados o Entente, Servia,Rusia, Francia, Bélgica, Inglaterra, -
Montenegro, Japon, Italia ( que abandonó la Triple Alianza para -
permanecer neutral en un principio, y luego tom6 las armas contra 
sus antiguos aliados 1914) etc. 

La guerra 1914 - 1918 destruy6 una inmensa cant! 
das de obras materiales por valor de 331,600,000,000 de dólares. 
Los muertos mAs de 10,000,000, los heridos y mutilados 25,000.000 
Y en realidad 1 para desgracia de la humanidad, con la guerra no -
se liquidaron las tendencias imperialistas que le dieron origen 

Concluida la primera Guerra Mundial en 1918, a in! 
ciativa del Presidente W. Wilson y de acuerdo a lo establecido en 
el tratado de Versalles el 28 de junio de 1919, se crea la Socie
dad de las Naciones, Los esfuerzos de este organismo consistieron 
en dar Status jurídicos a ciertos refugiados, a facilitarles el -
establecimiento provisional o definitivo y asegurarles el establ~ 
cimiento provisional o definitivo y asegurarles titulos de viaje 
necesarios para desplazarse, La Convención de la Liga de las Na--



cioncs no contenia disposiciones relativas a l~ situación de los-
' refugiados, pero a petician de m~s de 800 1 000 refugi~dos rusos 1 -

habta sido resultado de la primera guerra y la revoluci6n interna 

que se present6 en 1917, asf como de otras mi1es de personas euro 

peas que se vieron afectadas por la guerra que tuvo una dura.ci6n

de cuatro años, fue tan grande 1 que en 1921 el Consejo de la Liga 

se vi6 obligado a tomar en cuenta este dificil problema, Así el-
' 

26 de febrero de 1921, el Consejo aprob6 la primera resoluci6n r~ 

lativa a los refugiados r a partir de ese entonces, las cuestio-

nes relacionadas con el refugio sertan un tema recurrente, tanto-

en la agenda del Consejo como el de la Asamblea en la vida de la

Liga, 

3. 3, 2. 2 LA REVOLUCION' RUSA 

El Zar Nicolás II se obstinó en desconocer la transformaci6n-

que se operaba en Rusia y el advenimiento de una nueva ~poca, 

Sordo y ciego a las protestas de sus sQbditos ~refirió identifi-

carse con las ideas aut6cra.tas de sus antecesores antes de satis-

facer las demandas sobre las reformas liberales que le plantearon 

los proletarios, consistentes en hacer participar del gobierno a

genuinos representantes populares, 

Poltticamente en Rusia hab!a dos partidos; el de los modera

dos que aspiraban a establecer un sistema parlamentario adem~s de 

una constituci6n, y el Partido Social Marxista que admit!a la re-
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voluciOn polltica, pero COR dos criterios distintos, unos prefe-

rtan el terror~s1110 ind~yidua1 1 y otros l~ pre~ar~ción del prolet! 

riado como medio para ocupar el poder, 
1 

Este grupo de criterios -

se divide en dos: mencheviques ctue significa n¡in,orb y los bolch!:_ 

viques que significa mayorta, el jefe de ~stos fue Lenin. 

"El 7 de noviembre de 1917 1 los bo1ch.ev;iques dirigidos por L!:_ 

nin, se hicieron dueños del poder y el Congreso de ¡os Soviets de 

diputados, obreros y soldados, aprobó sus reso1uc~ones de paz sin 

añexos ni indemnizaciones¡ la sesión de tierras a los campesinos

pobres y la formación del nuevo gobierno, con e1 tftulo de Conse

jo de los Comisarios del Pueblo, cuya Presiden.da ocupó Lenin"(S8) 

Lenin estableci6 la dictadura proletaria que debfa preparar -

el camino para el régimen socialista; y auxiliado ~or José Stalin 

se dedicó a resolver los grandes problemas de la organización ad

ministrativa y econ6mica de Rusia y a contener el hambre que cau

saba estragos en el pais 1 dictando los decretos que entregaban la 

tierra a1 campesino y las f~bricas al obrero, 

Lenin y Trosky 1 combatieron con expediciones de contrarrevol~ 

cionarios formados por un grupo de polacos, checos, ingleses, - -

franceses y japones, las que trataron de invadir a Rusia por el -

norte, por el sur y por el oriente, A 1a muerte de ~enin, Jos~ -

Stalin le sucedi6 en el podei, ~ste estableció un rdgimen totali

tario en el .cual el individuo es.tá subordinado ~;J. Es:tMo, 

ss): Idem,, pág. 192 



Stalin no descuidó la~ relaciones de paz con 1os paises v~ci

nos, temerosos de que hubiere algún acuerdo entre naciones inter~ 

sadas en destruir su e:xPeriencia comuntsta, sirvtendo esto a Ru-

sia para que se desarrollara tranquilamente, consolidando su r5g~ 

men comunista, de tal suerte que, en 1939, al participar en la S~ 

gunda Guerra Mundial, había alcanzado ya el rango de potencia in

dustrial y militar de primer orden. 

La población rusa a consecuencia de la Primera Guerra Mundial 

y de la Revolución por la que atravezaron 1 se vió en la necesidad 

de abandonar sus lugares de origen, r buscar asilo en otros paf-

ses de Europa, donde se les proporcionarfa seguridad a sus vidas

Y a su libertad, Formándose por estos motivos grandes cantidades 

de refugiados en busca de protección y asistencia, 

3.3.2,3 LA GUERRA. CIVIL ESP6~0LA 1936:-1939 

El 17 de julio de 1936 se sublevó contra la Segunda República, 

la guarnición española acantonada en Marruecos a las órdenes del

General Francisco Franco. Rápidamente cundió esta rebelión en -

las regiones de Aragón, Castilla y Andaluc!a, donde predominaban

los opositores al gobierno, quienes se consideraban a s! mismos -

defensores de la antigua tradición hispánica, Por su parte 1 las

zonas de Catalufta, Asturias y las provincias vascas, se manifest! 

ron leales al Presidente Azafia, con lo que España quedó dividida, 



Fra.n.co redbi6 ¡a afuda. de !Utle:r; :y Mu:=;o¡inJ, éstos dirigen-

tes Nazi-Facistas en Es~ana. Vieron la oportun.~dad de haceT de 6s

ta, un estado totalltario y atslar a Francia p~:r;a derrotarla y -

controlar el Estrecho de Gibraltar ~or lo que enviaron a Franco -

abundante material b~lico y voluntarios, En. tales circllil!stancias 

se produjo esta sangrienta Guerra Civil 1 que se prolong6 por el -

espacio de tres afies, 

De esta manera Franco concentró sus ataques en las zonas adic 

tas a la Re~Qblica y poco a poco €stas iueron cayendo. !ilbao -

fue tomado el 16 de junio de 1937, y con su captura fue eliminada 

la resistencia vasca. Barcelona cay6 el 26 de enero de 1:939 y -

dos meses mis tarde 1 Madrid, considerindose de este modo el triurr 

fo de los insurrectos, 

El General Franco asumió el poder con el Utulo de Jei'e de E~ 

tado y General!simo de los Ejércitos, fue proclamado Caudillo y -

form6 su gobierno en Madrid, apoyándose en la fa~ange, afirmó la

supremada del estado frente al individuo. "Dura,nte la G;,.¡erra C~ 

vil Espafiola, se calcula que Francia tuvo que sobrellevar el peso 

de unos 200,000 refugiados. Adem~s de Francia, concedieron asilo 

Argentina, Bélgica,, Bo1ivla, Brasil, Chile, China, Cuba, Finlan-

dia, Ho1anda, México, Noruega, Panamá, Perú, PQlonia,, Rep~blica -

Domipicana, Rumania y Turquta, Todo esto para salvar las vidas -

de las personas que buscaban la ~rotecci6n extranjera'', (59) 

1' 

59 J: Pernández Carlos, Ob. cit., p~g. 100 
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3.3,2,4 lA SEGUNDA §UaRRA MUNDIAL 1Q39 ~1Q45 
; ' .. 

La paz impuesta por el Tratado de Versa11es (191Q), no pod!a-

ser duradera, llevaba en sf el fermento de una nueva guerra y era 

de prever lo que m~s tarde ocurri6, La chispa no se hizo esperar, 

el primero de septiembre de 1939 se proclamó la incorporaci6n del 

Dantzing al Reich, contra los designios del bando opuesto, el mis 

mo dia Alemania, alegando violaciones de fro~teras 1 atac6 militar 

mente a Polonia, aqufilla mejor ~re~arada para la. guerra moderna,

ocupó en menos de un año Polonia, Dinamarca, Noruega, Luxemburgo, 

Bélgica, Holanda y gran parte de Francia, Italia entró a la lu-

cha el primero de junio de 1~40 como aliada de A1emania, ocupando 

- aquélla Grecia y Yugoslavia, El 22 de junio del mismo afio, Al! 

oania atacó la U,R,S.S., en toda su frontera 1 ayudándole Finlan-

dia, Rumanía, Hungría e Italia, Este fue el pr~ncipio del ocaso

del Reich, pues Rusia contaba con ilimita.dos recursos hUJl)anos 1 - -

agr!colas e industriales. Y as! fue, el 12 de enero de 1945 ali-

neados los ejércitos rusos en la frontera germana emprendieron la 

última embestida en forma violenta~ que culminó con la toma de 

Berl!n 1 defendida personalmente por Hitler y con lo cual 1 acab6 -

la guerra en Europa (mayo de 1945), Por otra parte, Estados Uni

dos atacado por el Jap6n el día 7 de diciembre de 1941, declara-

ron la guerra a dicha potencia por lo que en virtud del pacto tr~ 

partito entre Alemania, Italia y Jap6n y por el otro lado, Esta-

dos Unidos, Rusia y Gran Bretaña y un gran nÚlllero de aliados, por 

fin el 6 de agosto de 1945 1 se lanz6 la bomba atOmlca sobre Hiro-
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s}Üll}í\. Y .el 8 de agosto de¡ Jlli,S)l)Q añ.o 1 fue ;I.anz~da Ufül ~egunda -

bomba sobre Nagasak:i, Ante ta.11 dra.m~tíca sí.tua.d6n. 1 Japón capit~ 

ló y el 2 de septiembre se :rindió of:l.cia.lmente a los aliados. 

"La Segunda Guerra Mundial superll con creces a la anterior, -

en brutalidad y en las desastl'osas consecuencias que tuvo, Part~ 

ciparon en ella treinta y dos naciones que representaban 500 mi--

1lones de seres hU!l\anos, ~os ejercitas que perecieron en ambos -

bandos sumaban más de 20 millones de soldados f los escenarios bE 

Hcos se extendieron por Europa, Asia 1 Africa y Oceanfa". (60) 

Se calcula que las pérdidas en vidas humanas ascendieron a so 
millones y los heridos a 111lls de 6.0 millones\ 

Cuando termín6 la Segunda Guerra Mundial, el problema de los

refugiados adquirió caracter~s de catástrofe universa,~, pues en -

el mundo no menos de 60 millones de seres humanos se les ¡>adía -

llamar 1 con toda propiedad, refugiados, 

' . 
3, 4 . LAS NUEVAS TENDENCIAS VNIFORMJZANTES DEL' ~SILO' V'· EL REFUGIO-

'INTERNAGIONAL. 

A lo largo de este trabajo y del estudio de los diversos li

bros consulta dos 1 se ha ob.servado que los problema,s dei asilo y -
' • 1 

de los refugiados superan enormemente los aspectos.puramente jur!._ 
• • . • • • • • • • • ' • 1 ; ' ' '\ \ 1. '·. 1 • .. 

601: GonzUe z Blackaller y Gueva,ra Ramíre z. Op. ci t, 1 pág, 2 21. 



dicos iJl.YOlucra.dos en ].os JJ)iSJl.lOS f y que las prindpales di . .ficulta" 

des cqn las que se eP-irentan los esfuerzos en ~avor de todos los -

refuglados y perseguidos se originan en otras 4reas y terrenos co

mo lo son el econ6mico, social, cultural y fundamentalmente, el p~ 

l.itico. 

Esta situaci6n se pone de manifiesto en el trabajo que efectüa 

el. ACNUR, que se i,nscribe en el campo de un.a acciqn huma.ni tari.a, -

por lo que es mucho m~s amplia aunque menos enérgica que la del d~ 

recho, pero que de todos modos es evidente que requiere realizar -

en primer orden una adecuada r eficaz instrumentaci6n jur!dica que 

la respalde, por 10 que se ha tratado de uniformizar 1a contemp1a

ci6n del asilo y del refugio enfoc•ndo1o desde el punto de los de

rechos humanos. 

Los problemas de los asilados y de ],os refugiados comunes, que 

si bien penetran en otras ~reas del derecho, son esencialmente pr~ 

blemas de derechos humanos, Adem•s es importante 1a distinci6n,-

entre lo que son, por una parte el derecho al asilo y al refugio,

como situaciones subjetivas de que es titular e], refugiado, mismos 

que sr son inscribibles en los derechos humanos y lo que es, otro

conjunto de principios y de normas que disciplinan el asilo y el -

refugio como derecho entre los Estados. Esta distinci6n no es úni 

camente sem§ntica ni en otros dos aspectos, el subjetivo y el obj~ 

tivo, de una misma. realidad jurídica, por el contrario, obedece a

una diferen·cia sustancial., mientras que el primer concepto de det~ 
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chos humanos, envuelye u~~ r~~aci6n estadQ-ser hwnano 1 en el que 

éste es titular, ya de derechos sub)etivos o bien, por lo menos 1 

de una si tuaci6n j uddica individualizada, en el segundo en cambio 

los titulares de derechos y deberes son únicamente los Estados 1 -

aunque esos derechos y deberes se establezcan en alguna medida en

funci6n del perseguido, asilado o refugiado, que llega a ser o es

as! su beneficiario, pero nunca sujeto pro~iamente dicho de ~os -

mismos. 

Primordialmente, es menester determinar si el derecho al asilo 

o al refugio constituye o no, un auténtico derecho subjetivo, y -

por tanto, exigible. Parece claro que en términos generales, en -

nuestro continente primero en la Declaraci6n Americana sobre Dere

chos y Deberes del Hombre y después el Pacto de San José, se incli 

na a afirmarlo como un auténtico derecho subjetivo. El arttculo -

22 de dicho Pacto, establece que toda persona tiene derecho de bu~ 

car y recibir asilo en territorio extranjero en caso de persecu--

ci6n, por delitos pol!ticos o comunes conexos con los políticos y

de acuerdo con la 1egislaci6n de cada estado y los convenios inter 

nacionales, 

Por lo que, definiendo el derecho al asilo y al refugio y to-

dos sus derechos complementarios como derechos humanos, es incorp~ 

rarlo de hecho como ya J,o esU:n de derech_o al sistema interameric~ 

no de derech.os humanos en sus dos instrumentos :J;undamentales: la -

Carta de la Organizaci6n de los Estados Americanos y de la Declar~ 
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cHin Americana sobre J)erechos ¡r Deberes del Hq11Jbre 1 respecto de •· 

todos l,os estados mlembros de ia. Organiza.ci1'n y 1a más espect.fica 1 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

En vista de lo anterior, serla indispensable utilizar 1os Il)ec~ 

nismos del sistema americano, poniendo en marcha los recursos de r 

1a Organización de los Estados Americanos, especialmente a sus Of 

ganos Técnicos, como la Sub l S.ecretar!a de Asuntos Jurfdicos y el -

Comit~ Jurídico Interamericano, Asfmismo, el Sistema Interameri

cano cuenta también, con una Corte Interamericana de Derechos A~~ 

ricanos que, como máximo tribunal está llamada a ser su intérpre

te más califtcada no só1o en el terreno jurisdiccional 1 sino que

en una función consultiva que está abierta a todos los estados -· 

miembros de la O,E,A., no sólo a los que sean partes en la Conve~ 

c~6n y a todos los Organos principales de la Organizac:l,6n, y que

puede en esa vra, pronunciarse am~liamente sobre la interpreta--

ci6n de la propia Convención y de otros tratados concernientes a

la protección de los derechos humanos en los estados americanos~ 

Es en este sentido de la función consultiva de la Corte~ en • 

que los Estados Americanos, lo~ Organos de la 0,E.A, por medio -

del ACNUR, podr!an obtener ayuda y un respaldo importante en la -

urgente tarea de elaborar una doctrina completa sobre el derecho

de asilo y refugio, como de derecho humano que es, en cuanto ap1i 

cable al Continente Americano, 
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ror otra parte~ la Uti~izaci(in de 19, COil)petenda CQnSult,iva de 

la Corte Interna.c:i.onal también puede resu1 tar up, yal;i.oso ir:.strull]e~ 

to, en el esfuerzo que hay que intensificar para que las legisla.·

ciones internas de los Estados An¡erican,os se adectíen a1 Derecho I!!_ 

ternacional en esta materia, en la que muchos de los obstáculos 

prindpales se encuentran en el derecho interno. Recordándiose que 

la Corte está facultada por el artículo 64 de la Con,venci6n para n 

dar a los estados miembros de la O.E.A. op;i.n,iones acerca de la com 

patibilidad entre cualquiera. de sus leyes internas y los memciona

dos !nstrun¡entos internacionales. 

Es evidente pues, que la situaci6n de la protecci6n de los r~" 

fugiados en América Latina, mejorarh. s:i. las partes en la C<.:"nven""" 

ci6n ratifican el Protocolo. 

Por otro lado, sabemos que ¡a Conferencia de las Naciones Uni

das sobre Asilo Terr;i.torial de 1977 convocada de acuerdo con la R~ 

soluci6n 3456 XXX de la Asamblea General, no lleg6 a cumplir su 

mandato dentro del término previsto, ya que las pocas perspe=tivas 

y posibilidades a corto plazo de que se vuelva a reunir con éxito, 

aumenta e¡ interés, y se podr!a decir que la necesidad de ac~uar -

sobre la base de una mejor y- más completa aplic~ción de los ~nstr~ 

mentes internacionales en vigor, es decir, de la Convenci6n ¿e - • 

1951 :y del Protocolo de 1967, y en el ca.so de Allléri.ca. Latina. de -

los convenios y trata.dos vi~entes sobre a.silo t;erdtorial cocrdi-

nado y armonizando la aplicaci6n, con un objetivo sistemátic: y -

global de éstos con los instrumentos, 



Hay que con.clui;r, que ante e;I. fra.ca,so de la Con,~erenda de - -

1977 y las es~asas ~erspectivas de elaboraci6n de nuevos textos -

sobre asilo territorial. en Amér:lca Latina, que el, futuro de la -~ 

protecci6n de los refugiados americanos, tiene necesariamente que 

encara,rse en la direcci~n de lograr una m~s amplia vigencia de la 

Convenci6n de 1951 y del Protocolo de 1967 en su relaci6n, coordi 

na.dar sistem~tica, con los instrumentos americanos pertinentes.

Pero esta acción debe considerar las actuales circunstancias pol! 

ticas que en América han afectado las real.i;da.des noy existentes. 
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FUNDAMENTACION Y SISTEMA VIGENTE DEL ASILO Y DEL REFUGIO 

INTERNACIONAL 

4.1 Fundamentaci6n Doctrinal. 

4.1.1 El Pensamiento de los principales autores en la mate-

ria. 

La instituci6n del asilo, para los que la admiten, la conside 

ran como una instituci6n humanitaria o corno una figura jurídica -

con la respectiva fundarnentaci6n. Asímismo, también existe otra -

corriente, que niega la existencia del asilo considerándolo una -

práctica ilegítima. 

Por lo que, se puede deducir que la doctrina tiene tres ten-

dencias: 

I.- Las Tendencias que lo consideran una instituci6n humani

taria. 

II.- Las tendencias que lo consideran una instituci6n jurídi

ca. 

III.- Las tendencias que lo consideran una práctica ileg!tima

y lo niegan. 



I. Tendencias Humanitarias, 

Es general la opinión de que la funci6n del asilo es, en pri

mer lugar, humanitaria. Pero decir esto no es decir mucho, pues -

lo que interesa es saber en qué consiste, esta función humanita-

ria, esto es, si tiene finalidades simplemente de esta naturaleza, 

o si tiene otras y cuáles. Hay que determinar por tanto, las fina 

lidades de la institución del asilo. 

Para algunos, esta instituci6n tiene una funci6n puramente -

humanitaria, esta es la orientación de la generalidad de los aut~ 

res y de los Estados, para otros, se trata de una funci6n compleja 

sin excluir la finalidad humanitaria. 

Al respecto, muchos Estados Latino Americanos, si no es que -

la mayoría, consideran que el asilo tiene una función humanitaria. 

Sobre el particular, la Convenci6n de La Habana dice, que la

finalidad del asilo, es garantizar al asilado su seguridad, se -

coloca pues, la seguridad en primer término. 

En las Convenciones de 1933 y 1939, nada sefiala expresamente, 

y por lo que se refiere a la Conveci6n de Caracas de 1954, en su

artfculo 5, se límita la regularidad del asilo a casos de urgencia 

o para que se ponga de otra manera en seguridad al asilado. 

En cuanto al acusado o condenado por crímenes de derecho co---



mún, los convenios latinoamericanos imponen la entrega del indi-

viduo a la autoridad territorial, a petici6n de ésta, según lo 

asentado en el Tratado de Derecho Penal Internacional de 1899, en 

su artículo 17; también el artfculo lo. de la Convenci6n de 1933; 

y en la de 1939, en su artfculo 3, éstas tres celebradas en Monte 

video. Asfmismo la Convenci6n de 1954, en su artículo III dice,-

que las personas que al momento de recibir asilo estén acusadas o 

condenadas por delitos comunes, deben abandonar el lugar de asilo. 

Es decir, el asilo se declara irregular, pero, al mismo tiempo, -

el hecho de que se hayan asilado irregularmente,confiere a los -

asilados la impunidad en cuanto a delitos políticos anteriores. 

Vemos que, según el Derecho Convencional Americano, la funci-

6n del asilo es garantizar la impunidad de la delincuencia políti 

ca, dándo preferencia a las consideraciones de seguridad sobre -

las de justicia. 

La intervención humanitaria, que puede ser legítima en cier-

tos casos y, por tanto, tener base en el Derecho Internacional, -

es la mayoría de las veces, una intervenci6n directa de iniciati

va del Estado o Estados que la practica actuando al amparo de pri 

ncipios humanitarios. Esta intervención puede presentar distin -

tas modalidades, desde la simple protección de un individuo a 

punto de ser golpeado, hasta llegar a la intervención militar en

caso de caos, y ya se ha prestado a las más descaradas intromisi~ 

nes en la política interna local. Esta es la razón de la decaden-



cia de la intervenci6n humanitaria y del desarrollo del asilo. 

Si la funci6n del asilo se limitase al humanitarismo, para -

que su concesi6n fuese regular, no habría necesidad de comprobar

si la justicia y el 6rden locales estaban o no en condiciones de

funcionar regularmente, sino que serf suficiente la existencia de 

una pena de muerte, mutilaci6n 6 castigo, no interesando el moti

vo de delincuencia política o de derecho común. No tendría así -

fundamento la limitaci6n de la institución del asilo a casos aje

nos a la delincuencia común. Por haberse considerado en el pasado 

como una práctica humanitaria, es por lo que, el asilo se exten-

día tanto a la delincuencia común como la política. 

En el estado actual de la institución, la funci6n del asilo -

diplomático es compleja, pues sus finalidades son de naturaleza -

humanitaria, jurídico-social y política a veces, De hecho, la - -

vida internacional y el Derecho Internacional son frecuentemente

influídos por consederaciones político-jurídicas, asem~ de las de 

humanidad. 

Es por ello, que el asilo representa, el ejercicio de una fun 

ci6n de control y de protección en la vida internacional, evitan

do la injusticia, pero sin intervenciones innnecesarias en la vi

da interna de los Estados. Como tal, la institución del asilo no

puede tener una funci6n meramente humanitaria ni tampoco la de -

garantizar la impunidad del asilado. 
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Desde un punto de vista jurídico sería inadmisible una insti

tuci6n que tuviese como finalidad impedir la aplicaci6n regular -

de la justicia local, pues iría en contra de todos los principios 

básicos de la vida internacional, como lo son la soberanía e igu

aldad de los Estados, derecho y deber universal de represi6n, la

no intervenci6n. Si el asilo tuviese como finalidad garantizar la 

impunidad o la inmunidad de los delincientes políticos, no podría 

considerarse correcta ni legítima la aplicaci6n de la justicia en 

casos de esa naturaleza, cuando no se hubiese conseguido la pro-

tecci6n del asilo. 

Esta tendencia doctrinal es la prácticada por los siguientes

autores: Alcorta, Carlos Alberto; Alvarez, Alejandro; Antokoletz, 

Daniel; Bollini Shaw, Carlos; Calvo, Carlos; Deutsua A.,Alejandro, 

Despagnet; Fauchille, Paul; Moore, John B.; Nervo, Rodolfo; Pan-

deiras, Raúl; Podesta, Costa Luis; Rayneli, Ernesto; Rodríguez -

Pereira, Lafayete; Ruiz Moreno, Isidro; Sierra, Manuel; Vidal y -

Saura, Gines; Yepes, Jesús María, todos ellos citados en el pri-

mer capítulo del presente trabajo, raz6n por lo cual, aquí sola-

mente se señalaron sus nombres. 

II.- Autores que lo consideran una instituci6n jurídica. 

Al hablar de asilo como derecho, los diversos autores que - -

defienden esta postura tornan en cuenta dos aspectos sobre el mis

mo, el derecho que le asiste al asilado de buscar amparo y el ---
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derecho de la misi6n diplomatica y las autoridades de los Estados 

asilantes para acordar ese amparo. Es decir, una persona busca -

amparo para preservar su vida y libertad, por ese hecho, esta ej~ 

rciendo un derecho natural que le asiste al hombre por el s6lo -

hecho de existir. 

Si en busca de ese amparo la persona recurre al asilo, aquel

derecho natural del hombre, entra a jugar en el ámbito internacio 

nal, ámbito en el que no es extraño, pues debemos recordar que 

algunas escuelas jurídicas, no solo le acuerdan al hombre como in 

dividuo, capacidad para ejercer derechos y tener obligaciones in

ternacionales, sino también sostienen que en última instancia el

hombre es la causa y la finalidad del derecho internacional. 

El hombre, al buscar asilo ejerce un derecho natural. Pero -

este derecho del hombre, esta limitado por la necesidad de pre-

caver la vigencia de los principios morales que rigen la vida de

relaci6n en las comunidades. Es decir, la escala de valores colee 

tivos, la necesidad del hombre-sociedad priva sobre la necesidad

del hombre-individuo. y el límite a éste derecho es justamente la 

necesidad de la sanci6n pública, considerando a éste como la acc

i6n de la comunidad para evitar un peligro a la mismo. Por ello,

el delincuente comdn no tiene derecho de buscar asilo para subs-

traerse a la acci6n de la justicia que tiende a hacer ineficaz su 

peligrosidad. 



En este caso, el derecho del hombre al asilo, conserva su vi

genci~Qnicamente en la medida en que el mismo evite penas excesi

vas e inhumanas que extralimitan la necesidad de la comunidad. 

Por lo anteriormente seftalado, indicaremos que el delincuente 

común s6lo tiene derecho al amparo para evitar castigos inhumanos 

y excesivos con relaci6n a la necidad de la comunidad de desarmar 

su peligrosidad, mientras tanto, el perseguido polftico conserva

siempre su derecho al asilo, por que su peligrosidad es ocasional 

y circunstancial y para un s6lo Estado, gobierno o comunidad poli 

tica, no afectando los principios morales y @tices de otras comu

nidades internacionales. 

Ahora bien, corresponde hablar acerca de los diversos autores 

que se han referido en sus obras al asilo como un derecho: Guzmán 

mauricio; Moreno Quintana, Lucio; Fiore,Pasquale; Urquidi, José -

Macedonio; Diaz cisneros, Cesar; Stuart, Graham, 

III.- Tendencias que niegan la práctica del asilo. 

Para los seguidores de esta tendencia, el asilo no es defen-

dible bajo ningun concepto, ya que estiman que la soberanía de -

los Estados y los principios de la no intervenci6n y de igualdad, 

no podrían arminizarse con él, 

Para estos autores el asilo como práctica ilegítima y violad~ 
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ra de la soberanía local, daría lugar a que la autoridad local o

territorial en uso de facultades legítimas, pudiese penetrar en -

las misiones diplomáticas, con el fin de apoderarse, del asilado

acusado de cualquier tipo de delito, político o no, en el caso de 

que el agente diplomático se rehuse a entregarlo. 

Dentro de los autores que sostienen tal postura, citamos en -

nuestro primer capítulo los siguientes: Bluntschli, M. ; Kluber,

J.; Martens, G.F.; Martens, Charles; Lyra, Heitor; Planas Suarez, 

Simon; Seijas, Rafael F.; Tobar y Borgaño, Carlos M.; Wiesse, - -

Carlos. 

Por otra parte, hablando de asilo diplomático la doctrina que 

defiende al mismo como una instituci6n jurídica la ha apoyado con 

diversos fundamentos, dentro de los cuales resaltan las siguien-

tes: 

A) Sería un reflejo de los privilegios e inmunidades de los -

agentes diplomáticos. 

B) Tendría su fundamento jurídico en la propiedad pública del 

Estado asilante o en la extraterritorialidad, y derivarfa

de las inmunidades de la Misi6n diplomática en la que es -

concedido. 

C) Tendría un fundamento jurídico independiente de las inmun~ 

dades, bien como ejercicio de un derecho de control de los 

Estados, bien como derecho fundamental del hombre. 
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A continuaci6n nos referiremos, a los fundamentos arntes men-

cionados, en el mismo 6rden en que se indicaron. 

A) Aqui en el estado actual de la instituci6n, la cDncesi6n -

regular del asilo, presupone la calidad del agente diplalJIJático, -

pero no tiene en ella su justificaci6n. Los privilegios ~iplomát! 

cos, o mejor aún, la calidad del agente diplomático, sorn presupu~ 

sto o condici6n sine qua non para la concesi6n regular dltel asilo, 

pero no su fundamento jurídico, Si lo fuera, la faculta~ de inte! 

venci6n sería inherente a la funci6n diplomática, y no e~ asf, -

sino que hasta puede ser motivo de su interrupci6n. 

Si el asilo derivase, jurídicamente, de los privilegios o --

inmunidades de los agentes diplomáticos, serfa siempre un acto -

unilateral del Estado asilante, practicado en su propio mombre.No 

habría entonces que limitar su concesi6n a casos de crim.ñnalidad

política, y mucho menos a la petici6n del asilado, y s6lrn a casos 

excepcionales en los que la justicia local no pueda ser ejercida

con imparcialidad, o no exista seguridad respecto a la vi<la, al -

honor o a la libertad, como lo admiten tanto la doctrina actual-

como el Derecho Convencional Americano. 

El asilo se presenta, con un carácter adventicio resp·~cto a -

las actividades de los agentes diplomático~, cuyas irununi~ades -

les son conferidas Onicamente con el fin de permitirles e: ejerc! 

cio de su funci6n, sin impedimentos de ninguna clase, 



B) El asilo no tendría su fundamento en los privilegios e --

inmunidades personales de 1os agentes diplomáticos, sino en las -

inmunidades de la misi6n diplomática considerada como local. Efe~ 

tivamcnte, no es lo mismo hablar de privilegios e inmunidades pe! 

sonales de los agentes diplomáticos que da la extraterritorialidad 

de la misión. 

El asilo diplom~tico no es pues un caso suigeneris, un injer

to en el organismo social e internacional, ni un cuerpo de doctri 

na ajeno a los principios generales de derecho. No es más que la

aplicaci6n de los principios universales de derecho de jurisdicc

ión y del respeto por la vida y liberta~humanas, a la situación-

general de un individuo que se sustrae voluntariamente a la juris 

dicción bajo la cual es perseguido, con la referencia específica

ª la circunstancia de que el lugar escogido y el único utilizable 

es una misión diplomática, 

Se aplicará la jurisdicción de un estado sobre su propio te-

rritorio excepto cuando, como en el caso de delincuentes de dere

cho común, la naturaleza d'e las relaciones entre i-c. 1i1.isi6n diplo

nática y el estado territorial hayan impuesto una modalidad espe

:ial o consagrada en tratados. 

El hecho de que la Jitisi6n está o no instalada en propiedad -

el estado asilantc no afecta en na<l~ su r6gimen jurídico, lo que 

t afectaría sería un eventual cambio en la función de la misi6n-
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diplomática, por tratarse o no de propiedad del estado asilante--

El territorio es uno de los elementos constitutivos de la 

organizaci6n estatal y es jurfdicamente una realidad distinta de

la propiedad, ya sea pública o privada, esto así incluso en dere

cho interno. 

La jurisdicci6n es un concepto ligado a la soberanía, no a la 

propiedad. Dentro de las funiciones o finalidades atribufdas a la 

propiedad, privada o pública, no están incluidas las de motivar -

una soberanía o una jurisdicci6n internacional. 

Esta interpretaci6n es la que corresponde a la práctica común 

de los estados. Si no fuera así, la propiedad de las misiones 

diplomáticas constituiría un enclave en territorio extranjero con 

las inevitables consecuencias, lo que ningún estado ha pretendido 

defender todavía. 

Por lo tanto, entendemos que el estatuto jurídico de la misi

ón diplomática es idéntico, ya sea que se trate de edificio pro-

pio, cedido o rentado, sino en su función, y ésta no se altera. 

C) La institución del asilo diplomático tiene un ~undamento -

jurídico independiente de las inmunidades de la misión diplomáti

ca. 



En cuanto a la naturaleza del asilo diplomático, se ha dicho

que esa instituci6n, no es más que un uso, una práctica interna-

cional, particularmente en América Latina, se le ha defendido - -

como una costumbre, independientemente del régimen contractual -

del asilo entre muchos países latinoamericanos. 

S6lo una doctrina que admita los principios generales de der~ 

cho, además de las costumbres y tratados, podrá resolver el pro-

blema del asilo en el estado actual de la instituci6n. 

Por lo anterior, al asilo diplomático no se le puede conside

rar por ningun concepto que éste es un contrato entre el Estado -

Asilante y la persona que solicita protecci6n, ya que este supue~ 

to no puede justificar ni definir al asilo por diversas razones,

dentro de las cuales podemas señalar las siguientes; porque las -

condiciones en que se permite el asilo se parecen más al estado -

de necesidad que a los requisitos normales de los contratos: otra 

sería, porque este pretendido contrato tendrfa por objeto la ex-

clusi6n de la jurisdicci6n y soberanía locales y por tanto, sería 

nulo de pleno derecho; finalmente, se opone a esta concepci6n el

hecho de que el asilo es, actualmente, Ctnanimemente concebido co

mo una facultad del Estado asilante, que puede concederlo o no, -

y darlo por terminado, sin tomar en cuenta la voluntad del asila

do. Esto haría que el pretendido contrato, aún en la hip6tesis de 

que los otorgantes fueran capaces, no ofreciese el necesario equi 

librio de intereses. Si fuese así, una de las partes no podría --



usar su consentimiento estando viciado de nulidad el contrato. 

Ahora bien, si se tratare de un contrato de adhesi6n, una de

las partes e el asilado o solicitante ) s6lo se limitaría a aca-

tar 6rdenes, y el estado asilante quien las pondría, pero esto no 

se puede ya que el asilo no se ofrece, se solicita. 

Estimarnos que el problema no se trata de saber cual es la --

jurisdicci6n aplicable, si la del Estado Asilante o la del Estado 

Territorial. No se discute la competencia normal del Estado Terri 

torial. No obstante, en virtud de la existencia de condiciones -

anormales, úsase una facultad supletoria de protecci6n del hombre, 

sustrayéndolo, momentaneamente, a la autoridad territorial. La -

cuesti6n no es, saber cual de las legislaciones se debe aplicar -

para condenar o absolver al asilado, sino protegerlo eficazmente

contra los actos de violencia o injusticia que ponen en peligro -

su vida o libertad. El conflicto de jurisdicciones, cuando existe 

constituye un problema esencialmente distinto, al de determinar -

la regla normalmente competente en raz6n de la materia, del terrl 

torio o de las personas, desde el punto de vista internacional.En 

caso de asilo, todo se concreta en saber si hay justicia o injus

ticia, seguridad o inseguridad, urgencia o no de protecci6n, en -

cuanto al asilado. 

No se niega la competencia internacional normal del Estado -

Territorial, no se pretende usurparla, lo que se pretende es im--



143, 

poner la aplicaci6n de un principio de justicia y seguridad, que

el Estado local ciertamente aplicarra en condiciones normales, -

pero que los gobernantes no pueden o no quieren aplicar, en vir-

tud de las condiciones anormales imperantes. Ante esta situaci6n

la comunidad internacional, por medio de uno de sus miembros 

(Estado Asilante ), s6lo se subroga a la funci6n protectora de -

la justicia y de la seguridad, con la esperanza de que pronto se

vuel va a la normalidad. El Estado asilante no tiene competencia -

para juzgar o absolver al asilado, y debe solamente protegerlo 

hasta que la justicia y la seguridad puedan volver a ejercerse 

normalmente, es una medida precautoria respecto a las personas. 

Sintetizando podemos sefialar que, no existe, el la práctica -

del Asilo, ni conflicto de jurisdicci6n, ni de competencia esta-

tales, lo que sf existe es el ejercicio normal de una comptencia

internacional de control legítimo, en situaciones anormales. Hay

entonces una subordinaci6n de las autoridades territoriales a un

principio superior, impuesto por el 6rden jurfdico internacional

y obligatorio para todos los estados civilizados. La mayorfa de -

las veces, ni los delincuentes o supuestos delincuentes asilados, 

ni las autoridades locales actuarfan como actúan o actuaron, si 

no fuera precisamente por la anormalidad de las circunstancias. 

Por eso, cuando un Estado concede asilo, protegiendo así los

derechos esenciales de un individuo, abandonado o perseguido per

las autoridades que tienen el deber de protegerlo contra la arbi-
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trariedad, no viola la soberanía del Estado Territorial, sí la 

violaría, o sr pretendiese ejercer allí su jurisdicci6n normal 

en perjuicio del Estado Territorial,1o que no sucede en caso de -

asilo. 

4.2 Fundamentaci6n jurídica internacional, conforme al Derecho -

Internacional Positivo. 

4.2.1 Convenci6n sobre asilo, La Habana, 1928. 

Como hemQs visto en el primer capítulo, el asilo había dado· 

lugar a abusos y su consagración en instrumentos internacionales

era claramente deficiente, por lo que la Convenci6n de La Habana, 

trató de elaborar un texto que permitiese la práctica del asilo -

(diplomático), pero con las limitaciones que la experiencia - -

había demostrado que eran necesarias. 

Esta Convención, en su artículo primero, prohibe la canee· -

si6n de asilo a personas condenadas o acusadas por delitos comu 

nes, o a desertares de las fuerzas armadas, e impone la obligaci6n 

de entregar a las autoridades locales a aquellos que hayan busca

do asilo, tan pronto como esta entrega sea solicitada, aqui no se 

específica, sin embargo , cuales son los crímenes comunes que ---



pueden impedir el asilo, ni se preveé la hip6tesis de que los 

desertores lo sean precisamente por motivos políticos, lo que po

ne al asilado en una situaci6n precaria. 

Es decir, si una persona acusada o condenada se asila en te-

rritorio extranjero, la entrega se efectuará mediante extradici6n. 

Y ¿ que debe entenderse por ar.usado en los términos de esta -

Convenci6n ?. No dice nada al respecto. 

El artículo 2, en su primer inciso limita la válidez del asi

lo a casos de urgencia y por un tiempo estrictamente indispensa-

ble. Estas disposiociones sujetas a diversas interpretaciones 

aumentan y facilitan la presencia de los conflictos. 

Nada dice esta Convenci6n, en cuanto al importantísimo probl~ 

ma de la calificaci6n. 

Otro problema que se presenta al respecto, es la salida o no

salida del territorio, así como el problema de entregar el salvo

conducto correspondiente. Seg~n lo dispuesto en esta Convenci6n,

la autoridad que conceda el asilo deberá comunicárselo inmediata

mente a la autoridad local, artículo 2, inciso 2. 

En el inciso 3 del mismo artículo, se dispone que el gobierno 

territorial puede exigir que el asilado sea puesto fuera del te--
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rritorio nacional, a la mayor brevedad posible, y el agente diplo

mático del pafs que otorg6 el asilo puede, a su vez, exigir las 

garantfas necesarias para la salida del asilado, con el debido 

respeto a la inviolabilidad de su persona. Parece claro, que las -

autoridades locales s6lo estarán obligadas a dar el salvoconduc

to en la hip6tesis de haberse pedido la expatriaci6n del asilado. 

De hecho y aún cuando esta Convenci6n sea la primera expresa-

mente dedicada al asilo, se hizo no para facilitarlo, sino para -

limitarlo, pues eran muchos los abusos. 

Sus disposiciones son incompletas en alcance y definici6n - -

pero, a pesar de todo, algunos principios aquf consagrados sirvi-

eron de base para posteriores convenciones, siendo esto un paso 

fundamental para el tratamiento de la instituci6n del asilo. 

4.2.2 Convenci6n sobre asilo polftico, de 1933. 

La Convenci6n de La Habana se habfa mostrado insuficiente y -

poca claridad con sus disposiciones, que no contenfan preceptos -

relativos al problema de la calificaci6n, para cuya soluci6n habfa 

muchas y variadas opiniones. 

Por otra parte, como lo asentamos anteriormente, el problema--
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de saber lo que era un acusado segfin la Convenci6n de La Habana, -

no estaba resuelto. 

En la Convenci6n de 1933, se declara que modificarla la Conve~ 

ci6n de La Habana en el preámbulo, además aquella convenci6n tra

to de solucionar el problema de saber qué era un acusado o condena 

do, sustituyendo estas palabras por las expresiones procesados en

forma o que hubiesen sido condenados por tribunales ordinarios, -

pero esta solución no era ni podía ser definitiva. 

Sin embargo, en el articulo 2 se estipul6 una importante cues

ti6n y específicamente se refiere a la calificación de la delincu

encia política le corresponde al Estado que presta el asilo. Esto

es sin duda lo más importante de la Convenci6n, pero desafortunada 

mente por ser incompleta, no se resolvió el problema grave de la -

calificaci6n. 

La Convenci6n dice quien es competente para hacerla, pero no -

dice cuales son los principios al amparo de los cuales se debe ha

cer, ni tampoco si es definitiva o no. 

Por su parte, el articulo 3 señala, que el asilo polltico, por 

su carácter de instituci6n humanitaria, no está sujeto a reciproci 

dad, además agrega que todos los hombres pueden estar bajo su pro

tecci6n, sea cual fuere su nacionalidad. Lo anterior parece ser -

muy importante, ya que no distingue a las personas por su origen. 
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4.2.3 Tratado sobre Asilo y Refugio Polfticos, de 1939. 

Esta Convenci6n celebrada en Montevideo, en el año de 1939, -

señala en su artículo 1, que el asilo puede concederse, cambiando

la estipulaci6n,"el asilo se consedera", siendo la disposici6n más 

amplia y menos imperativa. 

Por otra parte, en su artículo 2 se indican los locales en que 

el asilo puede concederse, y exclusivamente en esos locales, se -

puede otorgar asilo a perseguidos por motivos o delitos polfticos

y por delitos concurrentes en que no proceda la extradici6n, tam-

bién se refiere a este asunto en los artículos 7,8 y 9. 

Por su parte, el artículo 3 indica, que no se concedera asilo

ª los acusados políticos que, previamente estuvieron procesados o

hubiesen sido condenados por delitos comunes y por tribunales ordi 

narios. Otra cuesti6n importante que señala este artículo, es el -

ratificar la estipulaci6n de la Convenci6n de 1933, en el sentido

de que la calificaci6n de los motivos o delitos políticos corres-

ponde al Estado que lo concede, aclarando que no podrá ser conce-· 

dido a los desertores de las fuerzas armadas de tierra, mar y aire 

salvo que el hecho revista claramente carácter político. 

Estas diposiciones son más precisa que la de los acuerdos in-

ternacionales anteriores, pero, a pesar de ello, son confusas e -

insuficientes en lo que se refiere a la calificaci6n y los deserto 
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res. 

Sobre el particular, en los artículos 4 y 5, se imponen debe-

res a la autoridad asilante y a los asilados. 

El artículo 6, regula la cuesti6n del salvoconducto y mantiene 

el principio de que el asilado s6lo podrá salir del país, si la -

autoridad territorial así lo desea. 

Asímismo, el artículo 10, contempla una situaci6n importante-

ya que prevee la hip6tesis del rompimiento de las relaciones dipl~ 

máticas, y dispone que, en ese caso, los diplomáticos asilantes se 

llevarán a los asilados, agregando que, si no fuere posible por 

causas ajenas a la voluntad de unos u otros, los asilados podfan 

ser confiados a una tercera potencia, con las debidas garantías, -

No se impone, al Estado Territorial, el deber jurídico de dejar -

salir libremente a los asilados, lo que está de acuerdo con lo - -

dispuesto en el artículo 6. 

Por otra parte, el capítulo II, contempla en sus artículos 11-

a 15, lo relativo al regugio en territorio extranjero. Cabe resal

tar, que dicha consagraci6n del refugio es precaria y distinta a -

la observada en la Convención de 1951, relativa al Estatuto de los 

Refugiados según el sistema de las Naciones Unidas, como se pudo -

comprobar en el desarrollo del tercer capítulo de este trabajo. 

Así el artículo 11 seftala, que el refugio concedido, es invio-
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lable para los perseguidos, pero les será impedido la realizaci6n 

de actos que pongan en peligro la paz prtblica. 

Igualmente que el artículo 1, indica que la calificaci6n del

refugio, o mejor dicho de las causas que motivan el refugio, le -

corresponde al Estado que lo concede y agrega que la concesi6n -

del mismo no comparte el deber para el Estado que lo otorga, el -

admitir indefinidamente en su territorio a los refugiados, enten

diéndose ésta última parte, que s6lo se admitirá siempre y cuando 

existan motivos suficientes para concederlo. 

El artículo 12, asienta que la cesaci6n de los beneficios del 

refugio, no autoriza a poner en el territorio del Estado persegui 

dor al refugiado, obteniéndose con esta disposici6n el asegurami

ento futuro del refugiado. 

Por su parte, el artículo 14 indica que los gastos que deman

de la internación de los asilados serán a cuenta del Estado que -

lo solicite. 

Cabe mencionar, que no obstante la separaci6n que marca este

Tratado, entre asilo y refugio, no contempla muchos cuestionamie~ 

tos acerca del refugio y mucho menos la manera de resolverlos, -

pero, sin embargo, éste fue un paso enorme, al hacer la distinci-

6n referida. 



Este Tratado es, como a.senta.nios 1 el más comp~eto que los a.nt~ 

riores, no solo por sepa.rar claramente al asilo del Teiugio 1 sino 

también por el contenido de sus disposiciones. Sin embargo, fue -

demasiado liberal en cuanto al asilo y poco claro en cuanto a cier 

tos problemas que están implícitos en su concesi6n. 

El Tratado fue firmado el 4 de agosto de 1939, en la ciudad -

de Montevideo, Uruguay. Desafortunadamente, este Tratado solamen

te fue ratificado por Uruguay y Paraguay, y hasta la fecha sigue

vigente. 

4.2.4 Convención sobre Asilo Diplomático, Caracas, 1954. 

Siguiendo la orientaci6n que ya se había definido en Montevi 

deo, en 1939, se reuni6 del 1 al 28 de marzo de 1954, en Caracas

Venezuela, la Décima Conferencia Internacional Americana que, - -

entre otros acuerdos y resoluciones di6 lugar a la celebraci6n de 

la Convenci6n sobre asilo diplomático. 

El artículo I, parrafo lo. se estipula que el asilo será res

petado por el Estado Territorial. Esta es una disposici6n de fabu 

loso alcance, y corno ya ha quedado asentado en las convenciones -

anteriores era frecuente la referencia al derecho internacional o 

:a otras expresiones más vagas aún, para respetar el asilo. 
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Ast el párrafo 2 del mismo articulo, define a la legaci6n, -

para los efectos de esta Convención y hace referencia a los luga

res habilitados para cuando el número de asilados exceda de la -

capacidad normal de los edificios. Asimismo, señala algunos luga

res que constituyen lugar de asilo. Por otra parte, no permite el 

asilo en consulados. 

En su articulo II, estipula que los Estados tienen derecho de 

conceder asilo, no estando obligado a otorgarlo ni manifestar por 

que lo niega. Esta es otra de las disposiciones importantes de -

esta Convención, pues rechaza la teoría de que los Estados esta-

rían obligados a dar asilo, estando en armonía por el principio -

mencionado en el párrafo lo. del articulo I. 

Por su parte, el articulo III, al determinar los sujetos de -

asilo, se usa de nuevo la expresión inculpados y procesados en -

forma ante tribunales ordinarios competentes y por delitos comu-

nes, similar disposición se contempla en la Convención de Montevi 

deo de 1939. 

Sobre el particular, el articulo IV trata lo relativo al pro

blema de la calificación del asilo, otorgado al Estado asilante -

dicha facultad. Es indudable que esta Convención es más completa, 

pero no deja de ser vaga todavfa, pues para ser realmente entera

deberia indicar no solamente la autoridad competente para hacer -

la calificación, sino también la material a cuyo amparo se deberá 



hacer la misma. Sin embargo, el articulo IX, mediante una contem

plact6n tambien corta, resuelve el problema en favor del Estado -

asilante, 

El artículo XII, contiene que el Estado asilante puede pedir

la salida del asilado para el extranjero y el gobierno territori

al está obligado a dar las garantias para tal evento, necesarias

ª que se refiere el artículo V y el correspondiente salvoconducto 

completando esta idea, el articulo XIII, que norma la cuesti6n de 

garantías determinando que al Estado asilante le corresponde el -

derecho de trasladarlo fuera del pats, 

Esta Convencidn, celebrada después de la agitación sucitada -

por el caso del Dr. Haya de la Torre, trata de so¡ucionar el pro

blema del salvoconducto, de la calificaci6n y de las garantias, ~ 

y lo hace en favor del Estado asilante. Ademds en el articulo VII, 

determina que al Estado asilante le corresponde apreciar si se -

trata de casos de urgencia, circunstancia que afirma lo dicho an

teriormente, 

El articulo XX estipul6, que el asilo diplomático no esta su

jeto a reciprocidad y que cualquier individuo puede estar bajo la 

protecci6n del asilo, Otra forma para eludir el problema del dere 

cho o no derecho del individuo al asilo r el correspondiente de-

her del Estado territorial. 
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Por otra parte, el articulo XVIII impone a los asilados el -

deber de no practicar actos contrarios a la tranquilidad pública, 

en la politica interna del Estado territorial, pero no se establ~ 

ce cual es la sanción en caso de violarla, como lo contempla el -

articulo 5 del Tratado de 1939, y que es la de cesar inmediatamen 

te el asilo. 

La Convenci6n de Caracas de 1954, no reconoce la existencia -

del derecho individual del asilo, ni el deber general de conceder 

lo, sino que lo limita al derecho convencional, tal como está pr~ 

visto en la misma convenci6n, sin embargo, en este caso parece -

que se preocupó solamente de las facultades del Estado asilante,

no atendiendo los derechos e intereses del Estado territorial. 

Desde el punto de vista técnico, la Convención de Caracas es

la más amplia, pero al pretender resolver en favor de la autori-

dad asilante todos los problemas surgidos en el caso del Dr.Haya

de la Torre, fue sin duda demasiado lejos en materia de asilo, 

mostrandose fuera de la realidad, al mismo tiempo que deja sin so 

lucución gran número de problemas, Por este motivo, solamente fue 

ratificada por algunos estados. 

Además de la Convenci6n de La Habana, sobre el asilo de 1928, 

la Convenci6n sobre el Asilo Pol!tico de 1933, El Tratado sobre -

Asilo y Refugio Polfticos de 1939, y la Convención de Caracas 

sobre asilo Diplomático y Territorial de 1954, se han llevado a -
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cabo los siguientes acuerdos del asilo: El Tratado sobre Derecho-

Penal Internacional de 1899, de Montevideo, en donde dedica cuatro 

artículos referidos al asilo, mismos que conforman el titulo segu!!_ 

do; Las Normas sobre Asilo Diplomático, establecidas por el Cuerpo 

Diplomático acreditado en Paraguay, en 1922 y en las que establece 

cinco reglas referidas al asilo; Resoluci6n sobre el Asilo, del -

Instituto de 1950,y en la que en diez artículos, habla también del 

asilo; El Primer Congreso Hispano~Luso-Americano de Derecho Inter

nacional, celebrado en Madrid en 1951, y que encierra en trce re-

comendaciones el estudio del asilo. 

Cabe señalar, que de los acuerdos indicados en esta última --

parte, sólo tuvieron alcance doctrinario sin llegar a tener las -

dimensiones que se pretendían. 

4.2. 5 Sistema Vigente en las Naciones Unidas. 

No conteniendo la Carta de las Naciones Unidas, ningún precep,

to sobre el problema de los refugiados y habiéndose expresado en -

el articulo 14 de la Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos 

el derecho al asilo, requería tal circunstancia la implementación

institucional para poder protegerlo. Por lo que, la Asamblea Gene

ral de las Naciones Unidas, decidió que la protección internacio-

nal de los derechos humanos debertn convertirse, a partir del lo.-
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<le enero de 1951, en responsabilidad de un alto comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados, elaborando el F.statuto respe~ 

tivo. 

Para la comprensi6n del mandato del Alto Comisionado, se tiene 

que tomar en cuenta desde el Estatuto de la Oficina del Alto Comi

sionado de las Naciones Unidas que se encuentra impreso como un -

documento básico de la Organización de las Naciones Unidas hasta-

la última de las subsecuentes resoluciones de la Asamblea General

que ha ido emitiendo periódicamente en esa materia. Considerando -

desde luego a la Convención relativa al Estatuto de los Refugiados 

como derecho sustantivo de la materia. 

Las reglas y reglamentos relativos a los extranjeros est&n muy 

lejos de cubrir las necesidades creadas por la situción muy parti

cular en que se encuentran los refugiados. Por eso fue necesario -

adoptar medidas que otorgasen a los refugiados los derchos funda-

mentales a que pueden aspirar en su calidad de seres humanos como

son: el derecho al trabajo, el derecho a la propiedad privada; el

acceso a la justicia, el derecho a gozar del reconocimiento de se

personalidad jurfdica entre otros. 

En el Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado, se definen

las personas de que se ocupa el Alto Comisionado y las medidas que 

éste puede adoptar en beneficio suyo. El Alto Comisionado recurrió 

con frecuencia a su estatuto para determinar qué personas entraban 



157, 

en su esfera de competencia y, por tanto, tenfan derecho a la pr( 

tecci6n internacional. 

La autoridad del Alto Comisionado para aplicar el Estatuto de

esta forma, viene reforzada por el hecho de que la Asamblea Gene-

ral pide a los gobiernos que cooperen con él en el desempeño de -

sus funciones relativas a los refugiados. Esta exhortaci6n a la -

comunidad mundial a que trabaje de acuerdo con el ACNUR, también -

refuerza la capacidad del Alto Comisionado para desempeñar sus fun 

ciones de protecci6n internacional. 

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para -

los Refugiados ( ACNUR ), establecida por la Asamblea General con

efectos a partir del lo. de Enero de 1951, tiene a su cargo la --

funci6n de proporcionar protecci6n internacional, bajo los auspi-

cios de las Naciones Unidas, a los Refugiados que queden dentro de 

su competencia dentro de las cuales estás las siguientes: 

A) Fomentar la negociación y ratificaci6n de convenios interna 

cionales para la protecci6n de refugiados, supervisar su aplica--~ 

ci6n, y proponer enmiendas a ellas. 

B) Fomentar mediante acuerdos especiales con los gobiernos, la 

ejecuci6n de culesquiera medidas destinadas a mejorar la situci6n

de los refugiados y reducir el nfimero de los que requieren protec~ 

i6n. 



C) Ayudar a los esfuerzos gubernamentales y privados para 

fomentar la repatriaci6n voluntaria o la asimilaci6n dentro de -

nuevas comunidades nacionales. 

D) Fomentar la admisión de refugiados en los territorios de -

los estados. 

E) Actividades para obtener permiso para que los refugiados 

transfieran sus pertenencias, especialmente aquellas necesarias -

para su reasentamiento. 

F) Obtener de los gobiernos en formaci6n relativa al número y 

condición de los refugiados en sus territorios y sobre las leyes

reglamentos relacionados con ellos. 

G) Mantener estrecho contacto con los gobiernos, organizacio

nes intergubernamentales interesados, 

H) Establecer contacto con organizaciones privadas que se ocu 

pende problemas de los refugiados, 

I) Facilitar la coordinación de los esfuerzos de las organiz~ 

ciones privadas intersadas en el bienestar de los refugiados, Ad~ 

más, el Alto Comisionado puede dedicarse a actividades tales como 

la repatriaci6n y reasentamiento, a solicitud de la Asamblea Gene 

ral y desempefiar ciertas funciones para ayudar a las personas ap~ 



tridas, de acuerdo con la Convenci~n sobre la reducci6n del apá-

trida, también la Oficina del Alto Comisionado procura promover -

soluciones permanentes sobre una base puramente humanitaria y ap~ 

lftica merced a la repatriaci6n voluntaria, el asentamiento local 

con el país en donde primero se concedi6 asilo o migración a otro 

país. 

Además el Alto Comisionado sigue directivas sobre polfticas -

impartidas por la Asamblea General o el Consejo Econ6mico y Soci

al. Informa anualmente a la Asamblea General a trav@s del Consejo. 

Tiene derecho a presentar sus puntos de vista ante la Asamblea, -

el Consejo, y sus 6rganos subsidiarios. 

La sede del ACNUR, se encuentra en el Palacio de las Naciones 

en Ginebra, Suiza. Tiene oficinas en más de 40 lugares en donde -

ejecuta sus programas. El Alto Comisionado es elegido por la Asam 

blea General. 

Una inundación, un terremoto, un hurac§n de fuerza destructo

ra, encuentran en todas partes donde hay hombres de coraz6n una -

respuesta inmediata. Los refugiados en cambio, parecen ser seres

malditos. Despiertan más temor que lástima. Los gobiernos rehusan 

admitirlos, temiendo que se convlertan en una carga pfiblica, cuan 

do no en complicaciones internacionales, 

En la actualidad, gracias <1 los esfuerzos del ACNllR, este - -



~60, 

problema se ha reducido considerablemente. Pero el problema de los 

refugiados continúa. A diario se ven obligados a abandonar sus 

paises muchos hombres perseguidos que buscan en otras tierras la -

paz y la libertad que en la suya perdieron. 

Esto nos permite afirmar una cruel realidad. El problema de los 

refugiados es actual. 

La ayuda otorgada a los refugiados ha sido siempre objeto de

muchas controversias, pero a pesar de ello, la opini6n general al 

respecto ha cambiado fundamentalmente. Cada vez más se considera

el problema de los refugiados como una causa de preocupaci6n para 

toda la comunidad internacional, que existe una acci6n puramente

humanitaria y sin motivo polftico alguno. 

Para esta acci6n se requiere el apoyo y la cooperación de to

dos los Estados, independientemente de su actitud hacia los moti

vos políticos o de otra especie que están en el fondo del problema. 

Por eso es hoy reconocida casi universalmente la función del - -

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados por 

las actividades emprendidas a nombre de la comunidad internacional 

en la asistencia a lso refugiados en todo el mundo, por la con- -

vicci6n que tiene de que las operaciones de ayuda y recuperaci6n

de los refugiados con elementos muy positivos que contribuyan a -

disminuir las tensiones existentes en las diversas regiones del -

mundo en que vivimos. 



La Cooperación Prtvada, ha dado un muy importante auxilio a la 

obra de ayudar a los refugiados de manera excelente. La preocupa-

ci6n religiosa ha sido uno de los principales impulsos en las or-

ganizaciones privadas. De viente agencias de esta clase que cele-

braron en colaboraci6n con la OIR en 1948, por lo menos trce -

eran por definici6n asociaciones de tipo protestante, cat6licos o· 

hebreos. Y éstas han declarado que sus deberes para con los refu-· 

giados no deriva de que éstas sean cristianas, o no, sino de un -

impulso cristiano de caridad hacia el pr6jimo, 

Y las actividades de estas agencias voluntarias se pueden cla 

sificar de la siguiente manera: 

A) · Localizar oportunidades de re~establecimiento obteniendo -

seguridades de habítaci6n y empleo. 

B) - Prestar servicios auxiliares a personas situdas en mares. 

C) Operar servicios de embarque y desembarque en los puertos y -

lugares de salida. 

D) Dirigir el traslado de los refugiados dentro del territorio -

de los Estados Unidos, 

E) Procurar el re-establecimiento permanente de los refugiados. 

F) Establecer servicio de contacto con sus representantes. 

G) Prestar servicios suplementarios a los reinstalados 

H) Aconsejarlos en sus relaciones con los gobiernos y con otras

agencias 
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Dentro de estas agenc¡as f fundaciones particulares, mencio---

11nre tres, por que han sido las de mayor aportaci6n econ6mica e -

ilustrativa. 

La Fundaci6n Rockefeller, muy conocida por sus actividades en

el 6rden internacional, puso a disposici6n del Alto Comisionado 

una suma de dinero, para que, con independencia de los trabajos de 

la propia oficina, llevara a cabo una encuesta sobre los problemas 

que confrontaban y los medios a su disposici6n. 

La Fundaci6n Ford, contribuyó con un programa especial para -

que el organismo internacLonal se ocupara de grupos de refugiados 

que no entraban bajo el mandato del Alto Comisionado, es decir,-· 

aquellos alemanes refugiados de la República Democrática Alemana. 

La Fundación Era, la importante ayuda financiera del programa

que elaboro esta fundaci6n fue, en primer lugar, el demostrar por

primera vez el reacomodo, cuando este fuera posible. En segundo -

lugar, demostrar que si una organizaci6n privada había contribuido 

en lo que esencialmente era una responsabilidad gubernamental - -

respecto al problema de los refugiados, eso haría que los gobier-· 

nos no volviese a despreciar la importancia de este problema. En -

tercer lugar, resulta evidente sobre todo que el Alto Comisionado, 

no obstante las conscientes limitaciones que se le habían impuesto, 

había sido eficaz, en el aspecto práctico, en la administraci6n de 

un programa de asistencia material. 



La American Jewish Joint Distribution Committee. La Joint fue 

el resultado de una amalgama de varias organizaciones hebreas, -

formadas para prestar servicios auxiliares de emergencia, le 1914, 

se cre1a que hab!a surgido una oportunidad única en la historia -

del mundo, socorrer a personas, particularmente en el este de --

Europa, necesitadas de auxilio como consecuencia de la guerra. 

Pero por m~s buena y amplia que sea la acción y el esenario -

de estas fundaciones y grupos o agencias privadas que trabajan en 

combinaci6n con el Alto Comisionado en la solución del triste pr~ 

blema de los refugiados, no basta. Es necesaria la acción concer

tada de los gobiernos de los países libres del mundo, que son 

aquellos a los que afluyen los refugiados de todas partes. 

4.3 El Sistema Vigente en el Derecho Positivo Mexicano. 

4.3.1 Su contemplación en el asile. 

Unicamente en el articulo 42 fracción V de la Ley General de -

Población y al artículo 101 del Reglamento de la citada ley, con-

:emplan en la legislaci6n Mexicana a la figura del Asilo. No asi -

3 la instituci6n del Refugiado, como lo veremos m~s adelante. 
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E1 artículo 42 señala en su fracción v.- Asilado Político.- -

Para proteger su libertad o su vida de persecusiones políticas en 

su país de origen autorizado por el tiempo que la Secretaría de 

Gobernaci6n juzgue conveniente, atendiendo a las circunstancias -

que en cada caso concurran." (61) 

Por otra parte, el Reglamento de la Ley General de Poblaci6n

indica que el Asilado Político es el extranjero que obtiene dicha 

caracterfstica migratoria por concesión que le otorga la Secreta-

ría de Gobernaci6n a través de una Oficina de Población o por co~ 

cesi6n otorgada por una Embajada Mexicana. De esta dualidad, se -

clasifica al Asilo Político en Territorial y Diplomático, 

Así el Asilo Territorial se concede en Territorio Mexicano a-

los extranjeros que llegan huyendo de persecuciones políticas. 

Se les admite provisionalmente por la Oficina de Poblaci6n a

la que hayan llegado, debiendo per8anecer en el puerto de entrada 

mientras la Secretaria de Gobernación resuelve su caso. Los inte-

resados deben exponer los motivos de su persecuci6n, sus antece--

dentes personales los datos que lo identifiquen y el medio de 

transporte que utiliz6. Sólo se ach~iten como asilados a los ex---

tranjeros que proceden del país en que se ejerce la persecución,-

salvo que se trate de otro pafs en el que hayan tenido carácter -

de transmigrantes, y se compruebe debidamente. Una vez que el Se! 

vicio Central autoriza el Asilo, La Oficina de Poblaci6n levanta-

6ú: Ley General de Poblaci6n, Art. 42, Fracc, V; Editorial Po--· 
rrúa, México 1981, Pág. 37. 
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un acta con los datos que debe exponer el interesado, formula la

media filiaci6n de éste, toma las medidas de seguridad, le conce

de asilo a nombre de la Secretaría de Gobernaci6n y lo envía al -

Servicio Central. 

Por lo que respecta al asilo político diplomático, funciona-

cuando al extranjero que lo solicita a una embajada comienza con-

la aceptación en la residencia del Jefe de 1a M~si6n o en la pro

pia embajada. S6lo se admite a quien es originario del pafs donde 

está acreditada la misi6n diplomática. Se investiga el motivo de

la persecución y si a juicio de la embajada se trata de un delito 

de carácter político o por mottvos polfticos, se concede el asilo 

a nombre de México. 

"Obviamente el Reglamento de Población, no puede estar por e!!_ 

cima de los tratados que sobre asilo mexicano tiene celebrados, -

por lo que aunque el Reglamento no contempla los casos de asilo -

en navíos de guerra, en aeronaves o campamentos militares, no por 

eso dejan de existir. En estas situaciones deben aplicarse las rn! 

didas y disposiciones migratorias que señala el Reglamento en la

que su naturaleza permite". (62) 

Desaparecidas las circunstancias que motivaron el asilo, de--

~en abandonar el país con sus familiares que conserven la misma -

característica migratoria, dentro de los 30 dfas siguientes y en-

:regarán sus documentos migratorios a la Oficina de Pob}aci6n del 

7'2): Xilotl Ramírcz, Ram6n; Derecho Consular Mexicano, Editorial
Porrfia, México 1982, Pág. 561. 



lug~r de saUda, 

4, 3. 2 Distinta·s Convehdo·nes sobre· A'si1o de las que es parte 

México, 

México ha asistido invariablemente a las Convenciones Paname

ricanas que se han celebrado para referirse al Asilo Político. -

Particip6 en la Convenci6n de Asilo celebrada en La Babana, Cuba

en 1928, surgida de la VI Conferencia Panamericana y misma que 

fue ratificada por la CáJ11ara de Senadores, en diciembre de ese 

año. 

Otra Convención sobre Asilo, de la que forma parte México, es 

la celebrada en Montevideo, Uruguay· en 1933, que emanó de la VII -

Conferencia Panamericana, siendo retificada por la Cámara de Sena 

dores de México, el 27 de diciembre de 1934, 

Asimismo, en las Convenciones sobre Asilo Diplomático y te--

rritorial de Caracas, Venezuela de 1954, emanadas de la Décima -

Conferencia Panamericana, México también es parte. 

Sobre el particular, el artículo 133 constttucional sefiala en 

su primera parte: " Esta Constituci6n, las Leyes del Congreso de

la Unión que emane de ella y todos los tratados que estén de 



acuerdo con la mism~, celebr~da y que se ce~ebren por el Presiden

te de la República, con aprobaci~n del Senado 1 serán J,ey Suprema -

en toda la Unión". (63) 

Cabe mencionar, que las Conferencias referidas tienen el carác 

ter de Ley Suprema, circunstancia que se acredita por lo arriba in 

dicado, sin embargo, estas otorgan facultad a los Estados de cali

ficar la existencia o inexistencia de las causas que motivan el 

Asilo, de lo que se desprende que no sería procedente el juicio de 

amparo. 

4. 3. 3. ¿Se encuentra contemplado el Régimen del Refugio Inter-

nacional en México?. 

4.3.3.1. La Constitución Polttica de 1917, 

¿Se encuentra contemplado el régimen del refugio internacional 

en México? La respuesta es un rotundo no. Efectivamente no esta 

contemplada la figura del refugio en nuestra Carta Magna, y nos 

adelantaremos a decir que tampoco en la Ley General de Poblaci6n y 

su Reglamento. Pero la situaci6n más grave, es que México no es 

parte de la Convenci6n de 1951 y del Protocolo de 1967 1 relativo -

al Estatuto de los Refugiados, ni se ve fecha pr6xima, para que se 

adhiera a dichos instrumentos internacionales, circunstancia que -

h3ce estancar a la Lcgis1aci6n Mexicana, en este sentido, ya que -

5~): Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Edito
rial Porraa, Edici6n 67, M6xico 1980, pág. 108, Art, 133, 
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ya que la aleja de la. realidad que impera, en America Latina y todo 

el mundo, 

Por otra parte, además que desgraciadamente la figura jurfdica 

del refugio no esta consagrada en la Legislaci6n Mexicana el con-~ 

cepto de asilo territorial y diplomático lo confunden. 

Por lo que es de fundamental ;i.mpo·rtanda que se pl,asme lo rel!!_ 

tivo a la instituci6n del refugiado en nuestra, Constitución Polfti 

ca, asr como en la Ley General de Poblaci6n y su Regla,mento 1 pero

este planeamiento lo tTataré en rtltimo punto de mi trabajo. 

4.3.3.2.- La Ley General de Población y su Reglamento. 

La Ley General de Población r su Reglamento desafortunadamente 

tampoco aparece consagrada la figura del refugiado. No obstante 

que México en materia de asilo na mantenido un alto interés r pre~ 
tigio en la comunidad internacional, aqur presenta una incongruen

cia al respecto. 

Por lo anteriormente expuesto, se despre~de claramente que ti~ 

to la Constituci6n Política, asfmismo como la Ley General de Pobl! 

ci6n y su Reglamento no contemplan la figura, del refuglado en Méx! 

co. 



4.3.3,3,- L~ ComisHn Mexicana, de Ayudé!; a, RxfJl$i~dos y la OH 

ci3a del Al to Comlsfonad?, de la.s. N~'cion.es Unidas pa 

ra los Refugia.do·~,. e'n MS'.ld'co, 

La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados se cre6, por Acuer 

do del Presidente Lic. José L6pez Portillo, publicado en el Diario 

Oficial de la Federacidn el día 22 de julio de 1980, 

Este Acuerdo crea con carácter permanente una Comisión Inter

secretarial para estudiar las necesidades de los refugiados ex---

tranjeros que se encuentran en territorio nacional, que se llama-

Comisi6n Mexicana de Ayuda a Refugiados, dicha "Com;i.si6n estará -

encargada de proponer las relaciones e intercambios que en su ca-

so procedan con las organizaciones internacionales que persigan -

igual o similares finalidades," (64) 

Después de dos aftas de haberse cveado la Comisión Mexicana de 

Ayuda a Refugiados (CMAR) en el mes de octubre de 1982 1 en e1 que 

MSxico y al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para. los Ref~ 

giados celebraron un convenio, para el establecim~ento de una Of~ .... 
cina del ACNUR en M6xico. 

Desde entonces esta oficina ha desarrollado una humanitaria -

labor asistiendo a personas de todo el mu~do, pero principalmente 

a ¡\rgent;l.nos, Sa.lvadorel1os y Guatcmal tccos que han salido de sus-

territorios por problemas internos existentes en sus paf.ses. 

64 ) : Diario Oficial de la fcdcraci6n, Primera Sección, de 22 de jll 
lio de 1980, pág. 4, 
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Cabe dest~car 1 que el trabajo realizado por la Comisi6n sefial~ 

da en combinaci6n con la asistencia financiera del Alto Comisiona

do de las Naciones Unidas para los Refugiados en México, se han e~ 

frentado de mejor manera a los problemas que se les han presentado. 

Esta Comisión Mexicana, si bien ayuda a dar un mejor tratamien 

to a las personas que se internan en Mexico, habiendo salido de 

sus patrias para ponerse a salvo de los problemas y regímenes exi~ 

tentes en sus pa!ses de origen, ésta no resuelve el importante pr~ 

blema de los Refugiados en México, ya que no distingue entre las -

instituciones de Refugiado o Asilado, otorgando la calidad migrat~ 

ria de asilado político y no la que debería de ser, que es la de -

refugiado, obviamente, atendiendo a las causas que lo motivan. Sin 

embargo, es un aliciente el que se brinde asistencia y protecci6n

a los refugiados que se encuentren en México. 

4.3,3.4.- Necesidad de Ser Legislada la Figura Jurídica del Re 

fugiado en el Si~tema Positivo Mexicano. 

DE:s.a.fo;rtunadamente en la legislación mexicana no existe la fi

gura jurídica y el respectivo concepto de " Refugiado 11
1 y el con

cepto de Asilado territorial o diplomático lo confunde. 

Es indudable que en materia de Asilo diplomático y territorial, 

Mé..xico ha sido generoso en los casos en que ha sido requerido. 



Pero en muchas oca~iones los asilados territori~les no son 

una persona o un dirigente politico 1 sino que son grandes masas de

gente hambrienta y desesperada, niños, mujeres, ancianos, enfermos, 

desnutridos y la mayoría de las veces, sin profesión u oficios,Que

lejos de beneficiar al pais 1 cuasan en ocasiones problemas sociales, 

económicos internos y en las relaciones externas crean problemas -

con el país de origen. 

Como sucede con los Guatemaltecos y Sal'Yadoreños 1 que han sali

do de sus territorios por el régimen de la autoridad imperante en -

sus países de origen. Pero México, fiel a su noble causa ha dado -

asilo a grandes números de ellos que han sido asistidos financiaria 

mente por el ACNUR en coordinación con la CMAR. 

Cabe mencionar, que estos Organos, actOan y otorgan una calidad 

migratoria distinta a la de refugiados, concediendo la forma migra

toria de asilado territorial o diplom6tico 1 figuras consagradas en 

la Ley General de Población y en su Reglamento respectivo. Previen

do mayores hipótesis y más derechos el término de refugiado, deberá 

ser legislado esta figura en las leyes mexicanas, 

De existir alguna posibi'lidad de consagrar el término de refu

giados en el Derecho Positivo Mexicano, podría señalar la siguiente 

definición; 
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Refugiado es toda pe:p¡op,g o pe:rsonas q_ue a c¡rns« de una agre

sión, ocupación, dominación extranjera~ acontecimiento que pertur 

be el orden público en su País de origen, o a causa de un temor 

fundado de ser perseguido por motivos de raza, sexo 1 religión, n!!_ 

cionalidad u opinión política, está obligada a abandonar su resi

dencia habitual para bus~ar refug¡o fuera de su País de su nacio

na,lidad. 

Este concepto pod:ria p:re.ver las cada vez 'llJáS. !recuentes hipó

tesis, que por desg:rac;i:a es·tán p:resentes en Amér:j.'.Ca 1 n¡otj:yando 

desplazamiento$· de pers-Qn<ls en Jl)aS'a po:r confUctos ;internos y ex_ 

ternos que les ~xectan en tal ~or~a que no pueden permanecer en -

sus domicilios y les obl;i:gan a buscar :refugio en ptros Estados. 

Serig ben&!ico para una mayor protección de los derechos huma

nos, si en nuestra Legisl~ción ~e tipificara la fj:gura del "refugi~ 

do" , Ya que muchos de ellos no hayan solución bajo el régimen del 

Asilo. 



c o N c L u s I o N E s 

Del estudio que acabamos de efectuar podemos desprender las -

siguientes conclusiones: 

l. - El concepto de 11 Refugiado " consagrado en las Convenciones -

y Tratados Interamericanos, es el rni~mo que el de Asilado Territo

rial. En cambio este concepto no es totalmente id~ntico, aunque si 

similar, con el de 11 Refugiado, segtín la Convención de 1951 y el

Protocolo de 1967, sobre el Estatuto de los Refugiados de las Naci 

ones Unidas. 

2.- Los instrumentos jurfdicos Interamericanos sobre Asilo Terri

torial, no contemplan un mecanismo especializado para protecci6n y 

asistencia material a los refugiados, del tipo que puede proporci2 

nar la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para -

los Refugüados. Ya que ésta, encara problemas y situaciones ignor~ 

das por el Derecho Americano aplicable. 

3.- En los casos en que se presenten ~xodos masivos de refugiados, 

la solidaridad internacional y la regla aceptada generalmente, de

que toda persona, en cualquier circunstancia, tiene derecho a un • 

tratamiento humanitario, requiere que todos los Estados cooperen,

atendiendo a sus posibilidades econ6micas, sociales, t~cnicas y -

territoriales, en el otorgamiento del asilo. 
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4.- Es necesario invitar a los Estados qu~ todavía no lo han hecho 

a ratificar a adherirse a la Convención de las Naciones Unidas de -

1951 y al Protocolo de 1967, sobre el Estatuto de los Refugiados;

ª la Convenci6n sobre Asilo Territorial de 1954; a la Convenci6n -

Americana de los Derechos Humanos de 1969; y asimismo, solicitar a 

todos los paises del mundo y principalmente los del Continente - -

Americano, su cooperaci6n y colaboración con el Alto Comisionado -

de las Naciones Unidas para los Refugiados en las áreas de su com

petencia. 

S.- Se deberá invitar a las organizaciones no gubernamentales, -

internacionales y nacionales, que han contribuido a la protecci6n

de los asilados y refugiados en Am~rica Latina, a que sigan con su 

benefica labor coordinando su acci6n, cuando sea el caso, con la -

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu

giados y con los órganos competentes de la Organizaci6n de los - -

Estados Americanos. 

6.- Se deberá resaltar el carácter humanitario y apolítico que -

el otorgamiento del asilo o refugio tienen, tal como ha sido consa 

grado por la Declaración del Asilo Territarial de las Naciones --

1..h1idas que consagra la concesi6n, y que constituye un acto pacifi

co y que de ninguna manera debeiá ser considerada como inamistosa 

entre los estados, caracteres de los que participa tambi~n el reco 

nacimiento de la condici6n de ref~iado. 
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7, - Se deberá procural' que en . .\mlldca La.tina se divulgue la ense 

fianza e investigacHln de las noT111as internacionales sobre protec~ 

ci6n de asilados y refugiados, en el mnrco del Derecho Internacio 

nal. 

8,- Será necesario que México se adhiera a la Convenci6n de 1951 

y al Protocolo de 1967, sobre el Estatuto de los Refugiados en el 

Sistema de las Naciones Unidas. 

9.- México deberá consagrar la figura jurfdica de refugiado, en

los ordenamientos respectivos, para hacer frente a una realidad -

en que actualmente se vive en Amllrica, para que exista una cohe-

rencia práctica y jurfdica. 
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